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Decretos
PRESUPUESTO
Decreto 849/2025

DNU-2025-849-APN-PTE - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-124209330- -APN-DGDA#MEC, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del Decreto Nº 1131 del 27 de diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el 15 de septiembre de 2024, en cumplimiento de sus deberes constitucionales, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL envió al H. CONGRESO DE LA NACIÓN el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio Fiscal 2025.

Que, sin embargo, el PODER LEGISLATIVO NACIONAL no sancionó una norma rectora del presupuesto de la 
Nación, por segundo año consecutivo.

Que, en consecuencia, por el Decreto N°  1131/24 se prorrogó el presupuesto que estuvo en vigencia el año 
anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se determinaron los recursos y créditos presupuestarios y se 
detallaron los cargos y horas de cátedra correspondientes a la prórroga de la Ley N°  27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud del citado decreto.

Que mediante el Decreto N° 70 del 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que, a su vez, por el artículo 1° de la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 
se declaró la emergencia pública en materia administrativa, económica, financiera y energética por el plazo de UN 
(1) año.

Que, en ese marco, se adoptaron una serie de medidas a raíz de la situación de suma gravedad que atraviesa 
la REPÚBLICA ARGENTINA y que genera profundos desequilibrios que impactan negativamente en la situación 
social y económica de toda la población.

Que, dada la emergencia económica actual, es necesario que el Gobierno Nacional pueda asegurar una distribución 
razonable de sus recursos con el fin de poder cumplir con sus obligaciones.

Que, para ello, corresponde adecuar el presupuesto nacional que se encontrará vigente a lo largo del corriente 
ejercicio, asignando recursos adicionales a áreas concretas.

Que, de no realizarse la adecuación del presupuesto de forma inmediata, peligraría la prestación de ciertos 
servicios esenciales cuyo responsable es el ESTADO NACIONAL.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla, entre otras cuestiones, el refuerzo de los créditos de 
gastos en personal, con el fin de atender necesidades vigentes en materia salarial, de gastos de funcionamiento, 
equipamiento, así como de los créditos para pago de subsidios, becas, compensaciones, transferencias varias 
y erogaciones que hacen al cumplimiento del cometido de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional.

Que resulta oportuno transferir un cargo y los créditos presupuestarios de la Dirección del Registro Nacional de 
Datos Genéticos vinculados a Delitos contra la Integridad Sexual del MINISTERIO DE JUSTICIA a la órbita del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, conforme lo dispone el artículo 2° del Decreto N° 605 del 22 de agosto 
de 2025.

Que resulta necesario modificar por compensación el detalle de cargos, en virtud de la transferencia de UN (1) 
agente de la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 19 del 26 de agosto de 2025.

#I7522664I#
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Que por las Resoluciones Nros. 176 del 6 de febrero de 2025, 520 del 5 de mayo de 2025 y 944 del 4 de agosto de 
2025, todas ellas del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, se incrementó el haber mensual del personal de 
las Fuerzas de Seguridad, razón por la cual resulta necesario incrementar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL para afrontar 
las necesidades asociadas a la atención de Jubilaciones, Retiros y Pensiones.

Que corresponde reforzar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA 
FEDERAL destinado a la cancelación de sentencias judiciales de origen previsional para el pago de sentencias 
firmes reconocidas en sede judicial.

Que, asimismo, corresponde incrementar los Ingresos No Impositivos del citado Organismo.

Que por las Resoluciones Conjuntas Nros. 11 del 14 de febrero de 2025, 24 del 28 de abril de 2025 y 63 del 1° de 
agosto de 2025, todas ellas del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del MINISTERIO DE DEFENSA, se incrementó el 
haber mensual del Personal Militar de las Fuerzas Armadas y del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, 
en función de lo cual se recomponen en forma directa los haberes de los Jubilados, Retirados y Pensionados de 
las Fuerzas Armadas.

Que, en consecuencia, resulta necesario reforzar el presupuesto destinado a la atención de las Jubilaciones, 
Retiros y Pensiones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que es necesario incrementar el presupuesto destinado a la cancelación de sentencias judiciales previsionales 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, a fin de atender al pago de liquidaciones 
con aprobación judicial.

Que, asimismo, corresponde incrementar los Aportes y Contribuciones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

Que corresponde incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD con el objeto de dar sostenimiento a 
distintos programas a su cargo, como asimismo afrontar erogaciones del HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. 
“PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN”, del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED “EL CRUCE - DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” S.A.M.I.C., del HOSPITAL DE CUENCA ALTA “NÉSTOR KIRCHNER” S.A.M.I.C., 
del HOSPITAL DR. RENÉ FAVALORO S.A.M.I.C., del HOSPITAL S.A.M.I.C. “PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” y 
del HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL BICENTENARIO ESTEBAN ECHEVERRÍA S.A.M.I.C.

Que es menester incrementar el presupuesto de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, con el fin de atender el pago de pensiones no 
contributivas.

Que, asimismo, corresponde incrementar el crédito destinado al pago del Subsidio Extraordinario destinado a los 
beneficiarios de Pensiones No Contributivas.

Que dichas erogaciones se financian con gastos figurativos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que es menester aumentar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO con destino a la atención de la Prestación Alimentar.

Que, asimismo, resulta necesario incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a fin de atender gastos derivados de la aplicación de la política salarial en 
los sectores docentes y no docentes de las Universidades Nacionales, para la adquisición de computadoras y 
para transferencias destinadas a becas del Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina (PROGRESAR), a 
Comedores Escolares y para la Universalización de la Jornada Extendida.

Que, por otra parte, corresponde incrementar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a fin de cubrir las prestaciones de los Programas 
Nacionales de Empleo, Volver al Trabajo, Fomentar e Intercosecha.

Que corresponde incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS) para el pago de prestaciones previsionales a fin de incorporar el efecto de la aplicación de la Ley de 
Movilidad Previsional (N° 26.417 y sus modificatorias).

Que resulta necesario incrementar el presupuesto del Programa 19 – Asignaciones Familiares de la precitada 
Administración Nacional a fin de incorporar el impacto de la mencionada ley.
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Que por las Resoluciones Nros. 17 del 23 de diciembre de 2024 y 5 del 8 de mayo de 2025, ambas del CONSEJO 
NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se incrementaron los montos mínimos y máximos de la prestación 
por desempleo, en función de lo cual resulta necesario reforzar el presupuesto destinado a la atención de la 
prestación por desempleo.

Que corresponde incrementar el presupuesto destinado a atender gastos del Programa 32 – Acciones de Nutrición 
– Programa 1000 Días de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS).

Que se incrementan los créditos presupuestarios que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSeS) transfiere al Programa de Asistencia Médica Integral (PAMI), en función de las retenciones a los 
haberes previsionales.

Que corresponde incrementar el crédito destinado al pago de la Prestación Mensual de Oncopediatría, destinado 
a familias con niños o adolescentes que se encuentran en tratamiento oncopediátrico activo.

Que es menester readecuar los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 90 - SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
para posibilitar la atención de los servicios financieros de la deuda pública del presente ejercicio.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a afrontar el Tercer Incremento de Capital del Banco 
Interamericano de Desarrollo - Corporación de Inversión (IDB Investment Corporation).

Que, asimismo, resulta necesario modificar el presupuesto vigente de la citada Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES 
A CARGO DEL TESORO con el fin de atender las necesidades de financiamiento de RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL; de EDUC.AR SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, empresa 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO; de CASA DE 
MONEDA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, empresa actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 
de YACIMIENTOS CARBONÍFEROS RÍO TURBIO, empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA; de BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y de SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA (SOFsa), actuantes en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA; de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (ACUMAR), ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (ENARD), 
ente del Sector Público Nacional.

Que atento a que distintas normas legales, durante el Ejercicio 2025, modificaron la naturaleza jurídica de algunos 
organismos de la Administración Pública Nacional, resulta necesario determinar su reflejo presupuestario, hasta 
tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

Que resulta necesario autorizar al MINISTERIO DE ECONOMÍA a modificar, transformar, disolver o liquidar el 
FONDO DE DESARROLLO GASÍFERO ARGENTINO (FONDESGAS), a fin de evaluar el instrumento idóneo para 
canalizar el financiamiento de las obras de transporte de gas.

Que la situación de emergencia económica actual requiere que el PODER EJECUTIVO NACIONAL haga uso 
legítimo de forma inmediata de las herramientas constitucionales que tenga a su alcance para poder sanear las 
cuentas públicas, afrontar el pago de la deuda y mantener el equilibrio fiscal.

Que la naturaleza excepcional de la situación planteada hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos en 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que por la Ley N° 26.122 se regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos de necesidad y urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que mediante la citada ley se establece que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de necesidad y 
urgencia, así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2025, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2025-132206152-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
integran la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Establécese la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO ($406.557.027.778) destinada al pago de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial por la parte que corresponda abonar en efectivo por todo concepto, 
como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes a 
retirados y pensionados de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Seguridad, incluida la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL, de acuerdo con el siguiente detalle:

 Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Militares  $ 53.808.420.778 
 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal  $ 352.748.607.000 

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el detalle de los cargos de las PLANILLAS ANEXAS al artículo 2º de la Decisión 
Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-
2025-127772174-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que integran la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMÍA a modificar, transformar, disolver o liquidar el FONDO 
DE DESARROLLO GASÍFERO ARGENTINO (FONDESGAS).

ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en su calidad de Fiduciante del FONDESGAS, deberá prestar 
colaboración y asistencia al MINISTERIO DE ECONOMÍA, por intermedio de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a los 
fines del mejor cumplimiento del presente artículo.

El MINISTERIO DE ECONOMÍA efectuará, cuando corresponda, las adecuaciones contractuales que resulten 
necesarias con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO 5°.- Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, los gastos de los 
organismos de la Administración Pública Nacional que hayan modificado o cambien su naturaleza jurídica por 
norma legal durante el Ejercicio 2025 se atenderán con cargo a los créditos presupuestarios previstos en las 
Jurisdicciones y Entidades de origen.

ARTÍCULO 6°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli - Pablo Quirno Magrane - Luis Petri - Luis Andres Caputo - Mariano 
Cúneo Libarona - Patricia Bullrich - Mario Iván Lugones - Sandra Pettovello - Federico Adolfo Sturzenegger

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90865/25 v. 01/12/2025

SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 848/2025

DECTO-2025-848-APN-PTE - Bono Extraordinario Previsional.

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-125477118-ANSES-DGDPYN#ANSES, las Leyes Nros. 24.241, 26.425, 27.260 y 
27.609, sus respectivas modificatorias y complementarias y los Decretos Nros. 160 del 25 de febrero de 2005 y 
274 del 22 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

#F7522664F#

#I7522663I#
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Que por la Ley N°  24.241 se instituyó, con alcance nacional, el SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP), dando cobertura a las contingencias de vejez, invalidez y muerte, y se integró al Sistema Único 
de la Seguridad Social (SUSS).

Que a través de la Ley N°  26.425 se dispuso la unificación del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP) en un único régimen previsional público, denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), financiado a través de un sistema de reparto.

Que, por su parte, la Ley N° 27.260 instituyó, con alcance nacional, la Pensión Universal para el Adulto Mayor 
(PUAM).

Que, asimismo, diversas normas establecen el derecho a prestaciones no contributivas por vejez, por invalidez, a 
madres de SIETE (7) hijos o más y otras pensiones graciables.

Que la Ley N° 27.609 de Índice de Movilidad Jubilatoria comenzó a aplicarse a partir de la movilidad de haberes 
del mes de marzo de 2021.

Que la fórmula allí establecida presentaba graves y serios inconvenientes, en tanto no resguardaba el riesgo 
inflacionario que afectaba los beneficios de los adultos mayores, puesto que no contemplaba la variación de los 
precios y presentaba un gran desfasaje entre la evolución de las variables económicas y su traslado a los haberes, 
entre otras cuestiones.

Que la referida Ley N°  27.609 implicó efectos perjudiciales para todos los jubilados y pensionados, pero 
principalmente respecto de aquellos de menores ingresos, resultando necesario acudir a su sostenimiento 
mediante el otorgamiento de ayudas económicas previsionales y/o bonos extraordinarios previsionales mensuales 
por diferentes montos, desde el mes de enero de 2024 y hasta noviembre de 2025, inclusive.

Que con la finalidad de mantener el poder adquisitivo de las prestaciones previsionales de los adultos mayores, 
evitando así que continúen perdiendo su capacidad de compra, mediante el Decreto N° 274/24 se modificó la 
fórmula de movilidad jubilatoria, disponiéndose la actualización mensual de los haberes previsionales desde el 
mes de julio de 2024, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor 
Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que a modo de compensación por los efectos adversos ocasionados por la aplicación de la Ley N° 27.609 en 
los haberes previsionales de los adultos mayores de menores ingresos, para el mensual de diciembre de 2025 se 
considera oportuno el otorgamiento de un BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.

Que el mencionado bono alcanzará a las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, 
de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las 
ex-Cajas o Institutos Provinciales y Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya 
movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto 
N° 160/05, a los beneficiarios de la Pensión Universal para el Adulto Mayor y a los beneficiarios de pensiones no 
contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o más y demás pensiones no contributivas y pensiones 
graciables cuyo pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES).

Que para percibir el BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL los beneficios deben encontrarse vigentes en el 
mismo mensual en que se realice su liquidación y el mismo no será susceptible de descuento alguno ni computable 
para ningún otro concepto.

Que en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, estos deberán ser considerados 
como un único titular a los fines del derecho al BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco de su competencia, 
deberá adoptar todas las medidas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para asegurar los objetivos 
planteados en el presente decreto.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL por un monto máximo de PESOS SETENTA 
MIL ($70.000) a los beneficiarios enunciados en el artículo 2° del presente decreto y cuyos haberes previsionales 
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se encuentren comprendidos dentro de los parámetros establecidos en los artículos 3° y 4° de la presente medida, 
que se abonará en el mes de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL instituido en el artículo 1º será liquidado por titular, en 
las condiciones establecidas en el presente decreto, a:

a. Las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, de regímenes nacionales generales 
anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las ex-Cajas o Institutos Provinciales y 
Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya movilidad se rija por el artículo 32 
de la Ley N° 24.241 y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto N° 160/05.

b. Las personas beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida por el artículo 13 de la Ley 
N° 27.260.

c. Las personas beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o más y 
demás pensiones no contributivas y pensiones graciables, cuyo pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que para aquellos titulares que, por la suma de los haberes de todas sus prestaciones 
vigentes, perciban un monto menor o igual al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 
de la Ley N° 24.241, el BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será pagadero en los términos del artículo 1° del 
presente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que para aquellos titulares que, por la suma de todas sus prestaciones vigentes, 
perciban un importe superior al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 de la Ley 
N° 24.241, el importe máximo del BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será igual al monto necesario para 
alcanzar el tope que resulte de la suma de dicho haber mínimo más el monto máximo del BONO EXTRAORDINARIO 
PREVISIONAL establecido en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 5º.- Para percibir el presente BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL los beneficios deben encontrarse 
vigentes en el mismo mensual en que se realice su liquidación.

ARTÍCULO 6º.- Dispónese que, en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 
estos deberán ser considerados como un único titular a los fines del derecho a la percepción del BONO 
EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto.

ARTÍCULO 7º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto tendrá carácter 
de no remunerativo y no será susceptible de descuento alguno ni computable para ningún otro concepto.

ARTÍCULO 8º.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco 
de su competencia, a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación del 
presente decreto, como así también para la administración, otorgamiento, pago, control, supervisión y recupero 
de percepciones indebidas del BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.

ARTÍCULO 9°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por el presente decreto.

ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello

e. 01/12/2025 N° 90864/25 v. 01/12/2025
#F7522663F#
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Decisiones Administrativas
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Decisión Administrativa 35/2025
DA-2025-35-APN-JGM - Trasládase agente.

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-35816024-APN-SRHYO#SSS, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios y 1131 del 27 de diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado del agente Carlos Andrés FRANCO, quien revista en UN 
(1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
Nivel B, Grado 9, Agrupamiento General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta 
permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 rigen, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que por el artículo 7° de la citada Ley N° 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por la Decisión Administrativa N° 3/25 se detallaron los cargos y horas de cátedra vigentes correspondientes 
al presente ejercicio presupuestario.

Que con el fin de efectivizar el traslado del referido agente, resulta necesario descongelar UN (1) cargo vacante 
Nivel B del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que los servicios jurídicos permanentes de la Jurisdicción y del organismo involucrado han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701, prorrogada por el Decreto N° 1131/24 en los términos del 
Decreto N° 88/23 y 15, inciso b) apartado II del Anexo I al Decreto N°1421/02 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Exceptúase a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.701, prorrogada 
por el Decreto N° 1131/24 en los términos del Decreto N° 88/23, respecto de UN (1) cargo vacante Nivel B del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, al solo efecto de hacer efectivo el traslado que se dispone por el artículo 
2° de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Trasládase al agente Carlos Andrés FRANCO (D.N.I. Nº 29.637.636) de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, quien revista en UN (1) cargo Nivel B 
- Grado 9 - Agrupamiento General - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta 

#I7522658I#
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permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Mario Iván Lugones - Federico Adolfo Sturzenegger

e. 01/12/2025 N° 90859/25 v. 01/12/2025
#F7522658F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 879/2025
RESOL-2025-879-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-118166747-APN-DGLTYA#ANAC, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239 del 
15 de marzo de 2007, el Decreto N° 1770 del 29 de noviembre de 2007, las Resoluciones de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL Nros. 282 del 15 de abril de 2025 y 624 del 11 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239/07 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
como organismo descentralizado, actualmente en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, con el carácter de Autoridad Aeronáutica Nacional y con las funciones y competencias establecidas 
en el Código Aeronáutico, en los Tratados y Acuerdos Internacionales, en las leyes, decretos y disposiciones que 
regulan la aeronáutica civil en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por el Decreto N°  1770/07, se atribuyeron a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las 
funciones de reglamentación, fiscalización, control y administración de la actividad aeronáutica civil.

Que mediante la Resolución ANAC N° 624/25 se reglamentó lo establecido en la Resolución ANAC N° 282/25, 
respecto del reconocimiento como Certificado Tipo Argentino y Certificado Tipo Suplementario Argentino de 
sus equivalentes vigentes emitidos por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE AVIACIÓN, por sus siglas en inglés 
“FAA”, de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la AGENCIA EUROPEA DE SEGURIDAD AÉREA, por sus siglas en 
inglés “EASA”, la AGENCIA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL (ANAC 
Brasil), la AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL del REINO UNIDO, por sus siglas en inglés “CAA” y la DIRECCIÓN DE 
AVIACIÓN CIVIL DE TRANSPORTE, por sus siglas en inglés “TCCA”, de CANADÁ, basado en las Regulaciones 
Federales de Aviación (FARs) Partes 23, 25, 27, 29, 31, 33 y 35, la Base de Certificación Estándar 22 de la EASA 
y sus normas equivalentes para las diversas autoridades de aviación civil mencionadas, de las aeronaves y sus 
componentes asociados, sin necesidad de efectuar un procedimiento de legitimación del certificado tipo original 
ni de sus revisiones.

Que el artículo 5° de la Resolución ANAC N° 624/25 aprobó el modelo de nota de Reconocimiento de Certificado 
Tipo / Certificado Tipo Suplementario (IF-2025-82194629-APN-DNSO#ANAC).

Que, a fin de asegurar la debida precisión respecto de la autoridad otorgante para el reconocimiento del Certificado 
Tipo / Certificado Tipo Suplementario, corresponde y resulta necesario modificar el modelo de nota aprobado, a 
efectos de optimizar su claridad normativa.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL, dependiente de esta Administración Nacional, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 5° de la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL N° 624 del 11 de septiembre de 2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°.- Apruébese el modelo de nota de Reconocimiento de Certificado Tipo / Certificado Tipo 
Suplementario que, como Anexo (IF-2025-122504607-APN-DNSO#ANAC), forma parte integrante de la presente 
Resolución.”

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL a emitir, de oficio, las notas de Reconocimiento de Certificado Tipo / Certificado 
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Tipo Suplementario aprobadas mediante el artículo precedente, en sustitución de las notas de reconocimiento 
previamente emitidas.

ARTÍCULO 3°.- Dése intervención de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN, dependiente de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, a los fines de la publicación de la presente medida en la 
página web institucional y su correspondiente difusión interna; posteriormente, pásese al DEPARTAMENTO DE 
SECRETARÍA GENERAL, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de esta 
Administración Nacional, para su incorporación al Archivo Central Reglamentario.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90360/25 v. 01/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 889/2025

RESOL-2025-889-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el expediente N° EX-2025-119294177-APN-DGLTYA#ANAC, el Código Aeronáutico, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 239 del 15 de marzo de 2007, los Decretos Nros. 1770 del 29 de noviembre de 2007 y 816 del 10 de 
septiembre de 2024, las Resoluciones Nros. 222 del 9 de diciembre de 2009, 685 del 12 de septiembre de 2017 
(RESOL-2017-685-APN-ANAC#MTR) y 564 del 11 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-564-APN-ANAC#MEC), 
todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 239/07 se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL, actualmente en la órbita de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quien 
ejerce como organismo descentralizado, las funciones y competencias establecidas en el Código Aeronáutico, 
en los tratados y acuerdos internacionales, leyes, decretos y disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, mediante el Decreto N° 1770/07, se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, de conformidad con el organigrama, las responsabilidades primarias y las acciones que se 
detallan en sus Anexos.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL tiene por misión, entre otras, realizar las acciones 
necesarias competentes a la autoridad aeronáutica derivadas del Código Aeronáutico, las regulaciones 
aeronáuticas, convenios y acuerdos internacionales, reglamento del aire y demás normativas.

Que el artículo 208 del Código Aeronáutico establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictará un reglamento 
general de infracciones de la aviación civil, el cual deberá prever las infracciones derivadas de la inobservancia 
de las disposiciones contenidas en dicho cuerpo normativo, en las leyes vigentes, sus reglamentaciones y en las 
normas dictadas por la autoridad aeronáutica.

Que, por su parte, el artículo 210 del citado Código dispone que la investigación de las faltas o infracciones 
previstas en la normativa aeronáutica estará a cargo de la autoridad aeronáutica, la cual determinará los aspectos 
del procedimiento aplicable, debiendo asegurar un trámite sumario y escrito que garantice el debido proceso, el 
derecho de defensa y la existencia de dos instancias, con la debida participación del presunto infractor desde el 
inicio de las actuaciones.

Que mediante el Decreto N° 816/24, se aprobó el “Reglamento General de Infracciones de la Aviación Civil” y se 
derogaron los regímenes anteriores instituidos por los Decretos Nros. 326/82 y 2352/883.

Que, asimismo, el Decreto N° 816/24 en su artículo 2° instruyó a la autoridad aeronáutica a dictar las medidas 
necesarias para la aplicación del Reglamento General de Infracciones de la Aviación Civil, estableciendo en el 
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artículo 3° de su Anexo que: “(…) el procedimiento de comprobación y juzgamiento de las infracciones aeronáuticas 
se regirá conforme lo establecido por la normativa pertinente que dicte la Autoridad Aeronáutica a tal efecto (…)”.

Que, en cumplimiento de ello, se dictó la Resolución ANAC N° 564-E/24, que establece el Procedimiento para 
la Comprobación y Juzgamiento de las Infracciones tipificadas en el Decreto N° 816/24 y el modelo de acta de 
constatación de infracciones.

Que la función de participar en la sustanciación de los procedimientos de comprobación y juzgamiento 
de las infracciones aeronáuticas, de conformidad con lo establecido en el Código Aeronáutico y sus normas 
complementarias y reglamentarias fue otorgada por la Resolución ANAC Nº 222/09 a la Dirección de Infracciones 
Aeronáuticas dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que el artículo 4° del Anexo al Decreto N° 816/24 establece que, contra las resoluciones dictadas por la autoridad 
aeronáutica, proceden los recursos de reconsideración y apelación. Cuando se trate de recursos, la autoridad 
revisora será la aeronáutica.

Que mediante la Resolución ANAC N° 685-E/17, se designó como autoridad de aplicación de primera instancia del 
entonces régimen de faltas aeronáuticas establecido por los Decretos Nros. 326/82 y 2352/83, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO, correspondiendo la resolución en grado de apelación al Administrador 
Nacional de Aviación Civil.

Que, en virtud de las modificaciones normativas precedentemente señaladas, resulta necesario dejar sin efecto 
la Resolución ANAC N° 685-E/17 y establecer las autoridades competentes para intervenir en cada una de las 
instancias previstas en el Decreto N° 816/24 y en la Resolución ANAC N° 564-E/24.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Resolución N° 685 del 12 de septiembre de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como Autoridad Competente de primera instancia a los efectos del Reglamento General 
de Infracciones de la Aviación Civil aprobado por el Decreto N° 816 del 10 de septiembre de 2024 y el Procedimiento 
para la Comprobación y Juzgamiento de las Infracciones tipificadas en el Decreto N° 816 del 10 de septiembre de 
2024, aprobado por la Resolución ANAC N° 564 del 11 de diciembre de 2024 o los que en el futuro los reemplacen, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), resolviendo en grado de apelación el Administrador Nacional de Aviación Civil.

ARTÍCULO 3°.- Gírese las actuaciones a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, a efectos de su publicación en el sitio “Web” institucional, 
su difusión y posterior pase al Departamento Secretaría General dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, a efectos de incluir las 
actuaciones en el Archivo Central Reglamentario.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

e. 01/12/2025 N° 90716/25 v. 01/12/2025
#F7522515F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 

ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 91/2025

RESOL-2025-91-E-ARCA-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente: EX-2024-02159640- -AFIP-SSDJDVCFO1#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, artículo 3°, en lo sustancial, se establece que 
la habilitación de un nuevo depósito fiscal del tipo general deberá cumplimentar de manera previa un estudio 
de prefactibilidad que tendrá por objeto efectuar una valoración de las necesidades de la Dirección General de 
Aduanas, y será iniciado mediante la presentación por parte del interesado de una solicitud de evaluación de 
prefactibilidad con la que se acompañarán los elementos necesarios que permitan la apreciación primaria del 
proyecto en orden al cumplimiento del marco normativo, así como aspectos operativos entre los cuales deberá 
individualizarse la ubicación del predio, el tipo de mercadería que se pretenda almacenar, la cantidad estimada 
de operaciones, las necesidades del servicio, la trazabilidad de la cadena logística y de la cantidad y tipo de 
operatoria aduanera, el plan de inversión, la descripción de la tecnología a utilizar para los elementos de control 
no intrusivos, de conformidad a lo definido en el micrositio “Depósitos fiscales” del sitio “web” –actualmente de 
la Agencia de Recaudación y Control Aduanero–, y/o cualquier otra situación de índole operativo, planteando 
asimismo durante el trámite los requerimientos de excepción a los requisitos establecidos en dicha norma a 
los fines de su tratamiento y consideración por la autoridad competente y que deberán referirse a cuestiones 
puntuales que deriven estrictamente de los hechos invocados por el interesado.

Que el Sr. Federico LONGO, invocando el carácter de Apoderado de DESTILERIA ARGENTINA DE PETROLEO 
S.A., presenta la solicitud de evaluación de prefactibilidad obrante como Hoja Adicional de Firmas Multinota DGA 
Número: IF-2024-02159648-AFIP-SSDJDVCFO1#SDGOAM de la Sección Zona Sur y Depósitos Jurisdiccionales 
de Orden 2, del proyecto de tanques para operar como depósito fiscal general con mercaderías de importación y 
exportación que la misma está interesada en habilitar en la calle Sargento Ponce s/n, de la Localidad de Dock Sud, 
Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, a la que se le otorgó el trámite previsto en la Resolución General 
N° 4352 (AFIP) y modificatorias, artículo 4°, emitiéndose en consecuencia el informe preliminar del Administrador 
de la Aduana de jurisdicción por Nota Número: NO-2025-03935161-ARCA-DIABSA#SDGOAM de la Dirección 
Aduana de Buenos Aires de Orden 177, en el que esencialmente se detallan los aspectos operativos para el 
ejercicio del control aduanero, la dotación a su cargo para cumplir las tareas, así como alguna otra situación 
para el desarrollo las actividades en el depósito fiscal en cuestión, propiciándose la admisión del proyecto, y 
evaluadas por su parte -en el marco de las estrategias fijadas por la Dirección General de Aduanas- las demandas 
operativas existentes y los recursos disponibles para ejercer adecuadamente el control aduanero, a través de la 
Nota Número: NO-2025-04006527-ARCA-SDGOAM de Orden 179, esta Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas se propuso pronunciarse a favor de la aprobación del estudio de prefactibilidad en 
trámite mediante el acto administrativo cuya previsualización se agregó a la misma como archivo embebido, a 
notificarse al interesado.

Que por medio del Informe Número: IF-2025-04145121-ARCA-DILEGA#SDGTLA de la Dirección de Legal de la 
Subdirección General Legal y Técnica Aduanera de Orden 189, y el Dictamen Firma Conjunta Número: IF2025-
04215324-ARCA-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero y el Departamento 
Asesoramiento Aduanero de Orden 193, conformado a través de la Providencia Número: PV-2025-04225451-ARCA-
DIASLA#SDGASJ de la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos 
de Orden 194, se sostiene principalmente que no se encuentran objeciones que formular a la continuidad del 
trámite, encontrándose debidamente acreditada la legitimidad de la representación legal invocada, y comprendida 
en el objeto social de la requirente la actividad que la misma pretende desarrollar, y por su parte, que analizado el 
proyecto agregado como archivo embebido a la Nota Número: NO-2025-04006527-ARCA-SDGOAM y teniendo 
en cuenta las intervenciones reseñadas conforme lo previsto por la normativa de aplicación, dicho servicio jurídico 
no tiene objeciones que formular para dar continuidad al trámite de aprobación del estudio de prefactibilidad 
del proyecto de tanques para operar como depósito fiscal general presentado por DESTILERIA ARGENTINA 
DE PETROLEO S.A., habiéndose de ese modo ejercido el control de legalidad contemplado en la Disposición 
N° 249/16 (AFIP), artículo 4°, y cumplimentado el procedimiento que se ha seguido, de carácter previo y obligatorio, 
y que no generará expectativa al interesado.
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Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP) y modificatorias, 
la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°, y la Disposición N° 6 – E/2018 de la Dirección General de Aduanas.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el estudio de prefactibilidad del proyecto de tanques para operar como depósito fiscal 
general presentado por DESTILERIA ARGENTINA DE PETROLEO S.A. (CUIT N° 30-55025533-9), ubicados en la 
calle Sargento Ponce s/n, de la Localidad de Dock Sud, Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, con una 
capacidad de almacenamiento de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS METROS CUBICOS (38.400 m3), e 
identificados en el plano agregado como archivo embebido a la Hoja Adicional de Firmas Multinota DGA Número: 
IF-2024-04593891-AFIP-SECGTF#SDGOAM de la Sección Cargas a Granel y Tanques Fiscales de Orden 80, para 
realizar operaciones de importación y exportación y registradas en otras Aduanas, por el plazo de DIEZ (10) años, 
renovables en forma no automática.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el 
Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Dirección General de Aduanas, 
Subdirección General de Control Aduanero, la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros y al Departamento 
Coordinación y Supervisión Metropolitana para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos 
Aires para notificación de este acto administrativo a la interesada, y agréguese el mismo como antecedente 
al expediente electrónico por el que tramite el proceso de habilitación, durante el cual dicha unidad orgánica 
deberá proceder acorde a las pautas previstas en la Instrucción General Número: IG-2020-1-E-AFIP-SDGOAM, 
los Correos Electrónicos Oficiales Nros. 120/20 (SDG OAM) y 27/2022 (SDG OAM) y las Instrucciones de Trabajo 
Número: IT-2022-02299248-AFIP-SDGOAM e IT-2023-01660359-AFIP-SDGOAM de esta Subdirección General de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas, y podrá exigirle en cualquier momento y por necesidades fundadas, las 
adecuaciones pertinentes a fin de cumplir con los requerimientos vigentes a la fecha de habilitación.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 01/12/2025 N° 90775/25 v. 01/12/2025

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 58/2025

RESOL-2025-58-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el expediente EX-2025-117091944- -APN-ANPYN#MEC, el Decreto 3 del 3 de enero de 2025, el Decreto 42 
del 28 de enero de 2025, y las Resoluciones 4 del 11 de febrero 2025 y 38 del 22 de agosto de 2025 de la AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto 3 del 3 de enero del 2025 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN (ANPYN) como ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto 42 del 28 de enero de 2025 se aprobó la estructura organizativa de Primer Nivel operativo 
de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPyN), de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-07700098-APN-ANPYN#MEC) y II (IF-
2025-07699822-APN-ANPYN#MEC) forman parte integrante de dicho Decreto.

Que con el fin de que se torne operativa la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente 
autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por Resolución 4 del 11 de febrero del 2025, 
se aprobó la estructura organizativa del Segundo Nivel operativo, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXOS I y II (IF-2025- 15050396-APN-ANPYN#MEC 
- IF-2025-15051270-APN-ANPYN#MEC), que integran dicha medida.

Que, con igual fin, por Resolución 38 del 22 de agosto de 2025 se aprobó la estructura organizativa de tercer y 
cuarto nivel operativo dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Gerencia de Coordinación Legal 
y Administrativa de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXOS I (IF-2025-93009588-APN-ANPYN#MEC) y II 
(IF-2025-93009940-APN-ANPYN#MEC) que forman parte integrante de dicha resolución.
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Que mediante la Nota N° NO-2025-107437626-APN-ANPYN#MEC, el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) solicitó al Gerente General de ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL -en liquidación- la continuidad de las comisiones de servicio a favor del 
personal detallado, entre quienes se encuentra la Sra. propuesta en el cargo, Florencia Bárbara BOTTARO, dichas 
comisiones fueron requeridas con el propósito de contar con personal idóneo para la realización de las tareas 
encomendadas a esta Agencia, hasta tanto se cumplan los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Resolución 
N° RESOL-2025-21-APN-MEC, modificado mediante la Resolución N° RESOL-2025-1548-APN-MEC.

Que dicha continuidad fue autorizada por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL -en liquidación- a través de la Nota N° NO-2025-107537882-APN-GG#AGP.

Que en virtud de la Estructura Organizativa de Tercer y Cuarto Nivel, aprobadas por la Resolución 38/25 de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), resulta necesario dictar la presente medida 
mediante la cual se designa a Florencia Bárbara BOTTARO, en el cargo de Coordinadora Administrativa en el 
ámbito de la Subgerencia de Dictámenes dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Gerencia de 
Coordinación Legal y Administrativa.

Que el artículo 2° del Anexo I del Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 prevé que el Director 
Ejecutivo tendrá a su cargo la organización, dirección y administración de la ANPYN, y específicamente el inciso b) 
determina que tiene el deber y la atribución de ejercer la dirección general del organismo y entender en la gestión 
económica, financiera, patrimonial y contable, así como en la administración de los recursos.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria alguna para la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS 
Y NAVEGACIÓN (ANPYN).

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinadora Administrativa 
de la Subgerencia de Dictámenes dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Gerencia de Coordinación 
Legal y Administrativa de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) a la Sra. Florencia 
Bárbara BOTTARO, D.N.I. 24.229.506.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 01/12/2025 N° 90714/25 v. 01/12/2025

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 59/2025

RESOL-2025-59-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-107308063- -APN-ANPYN#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución RESOL-2025-48-APN-ANPYN#MEC (B.0. 3/10/25), esta AGENCIA NACIONAL DE 
PUERTOS Y NAVEGACION convocó a Audiencia Pública - en los términos de los artículos 19, 20 y 21 de la Ley 
de Política Ambiental Nacional N° 25.675 - con el objeto de poner en consideración de la ciudadanía el Informe 
de Gestión y Evaluación Ambiental de la Vía Navegable Troncal (IF-2025-108078963-APN-GIPYVN#ANPYN), 
oportunamente aprobado como parte integrante de la misma.

Que dicha audiencia, de tipo informativa, se instrumentó como una etapa de difusión y participación temprana, 
poniendo a consideración ciudadana los documentos, técnicas, estudios antecedentes y demás aspectos de 
carácter ambiental vinculados a la concesión de obras y servicios para la modernización, ampliación, operación y 
mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, redragado de la Vía Navegable Troncal en ciernes.

#F7522513F#

#I7522458I#
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Que por el artículo 6° de la precitada Resolución RESOL-2025-48-APN-ANPYN#MEC se designó a la GERENCIA 
DE COORDINACIÓN TÉCNICA como Área de Implementación de la Audiencia Pública en los términos del artículo 
8° del Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional aprobado como Anexo I del 
Decreto N° 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que la audiencia se llevó a cabo el 3 de noviembre de 2025 bajo la modalidad virtual, con arreglo a las disposiciones 
del Anexo III (IF-2025-109224666-APN-ANPYN#MEC) aprobado por el artículo 4° de la precitada Resolución 
RESOL-2025-48-APN-ANPYN#MEC, rigiendo supletoriamente las disposiciones del “Reglamento General de 
Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado como Anexo I del Decreto N° 1172/03.

Que en observancia de lo establecido en el artículo 36 último párrafo del precitado reglamento, el Área de 
Implementación publicó en el Boletín Oficial de fecha 14 de noviembre de 2025 el informe identificado como IF-
2025-129214748-APN-GCT#ANPYN, por el cual se da cuenta de la realización de la Audiencia Pública.

Que, seguidamente se elevó a consideración el Informe de cierre (IF-2025-126399269-APN-GCT#ANPYN), con la 
descripción sumaria de las intervenciones, a los efectos de fundamentar y explicar de qué manera serán tomadas 
en cuenta las opiniones de la ciudadanía vertidas en la audiencia pública.

Que en el referido Informe Final o de cierre (IF-2025-126399269-APN-GCT#ANPYN) se agrupan y referencian todas 
las manifestaciones, incluidas aquellas que no revisten carácter ambiental, y las expresiones ideológicas, políticas 
u otras que exceden el objeto de la convocatoria, de modo adecuado y suficiente.

Que la audiencia en trato no fue diseñada ni convocada en el marco de un procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, ni a los efectos de emitir una declaración de impacto ambiental u otorgar la autorización de nuevas 
obras.

Que el objetivo explícito de la convocatoria fue asegurar y promover la participación ciudadana en la evaluación de 
los resultados de la gestión ambiental de las actividades en curso de cumplimiento, en el marco de lo establecido 
en el artículo 3° de la ley 25.831 y el Acuerdo de Escazú aprobado por ley 27.566, y en vistas a garantizar el pleno 
y efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información y participación previa en los procesos de toma de 
decisiones que pudieren producir impacto sobre el ambiente.

Que asegurar la continuidad y el normal funcionamiento de la Vía Navegable Troncal es una obligación asumida 
por la República Argentina en diversos tratados internacionales.

Que la Vía Navegable Troncal es una obra pública de singular magnitud, cuya conservación, mantenimiento, 
modernización y mejora posibilita la navegación interjurisdiccional e internacional en provecho del crecimiento de 
la nación, del desarrollo del comercio exterior y del bienestar general.

Que el dragado es un servicio público esencial para el normal funcionamiento de los puertos, que se ejecuta 
en forma regular y continua en algunos tramos de la Vía Navegable Troncal con la finalidad de mantener la 
navegabilidad y seguridad de los accesos náuticos, como así también para mejorar las condiciones de operatividad 
de la infraestructura asociada.

Que la información ambiental puesta a consideración ciudadana aglutina la totalidad de los antecedentes relevantes 
y actuales de la gestión ambiental de la Vía Navegable Troncal, y constituyen los elementos y el punto de partida 
sobre los cuales se han de adoptar las acciones y medidas destinadas a la prevención y mitigación de afectaciones 
ambientales potenciales y futuras.

Que el criterio adoptado en el período de transición hacia una nueva concesión al sector privado a riesgo 
empresario y sin aval de estado, se ha limitado a garantizar la continuidad de las actividades y asegurar su normal 
funcionamiento, sin por ello dejar de fortalecer el control ambiental y la mejora continua de los planes y programas 
de gestión ambiental.

Que, en atención al carácter predictivo de los estudios de impacto ambiental y los procesos de evaluación de 
impacto ambiental asociados, corresponde prever la sustanciación de ese tipo de proceso para los supuestos de 
mejoras o ampliaciones a realizar sobre la Vía Navegable Troncal.

Que los aportes de la ciudadanía serán tenidos en consideración, en el sentido aquí expuesto, para diseñar los 
pliegos de bases y condiciones sobre los cuales se ha de convocar la licitación para otorgar en concesión la 
operación y mantenimiento del sistema de señalización y dragado de la Vía Navegable Troncal, como así también 
la normativa ambiental pendiente de dictado.

Que, en mérito a lo expuesto, se han de desestimar las consideraciones, discrepancias subjetivas y consideraciones 
contrarias a la política portuaria establecida por el Poder Ejecutivo Nacional a través de los Decretos N° 699 de 
fecha 5 de agosto de 2024, N° 709 de fecha 8 de agosto de 2024 y N° 3 del 3 de enero de 2025, que guían los 
planes, programas y proyectos de esta Agencia.
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Que, en este estado, corresponde aprobar el procedimiento de Audiencia Pública seguido por el Área de 
Implementación y el respectivo Informe Final, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 38 del 
Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional, aprobado por el ANEXO I del 
Decreto 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA Y DE VÍAS NAVEGABLES, la GERENCIA DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA, y GERENCIA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente ha emitido el dictamen jurídico correspondiente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1172 de fecha 3 
de diciembre de 2003 y 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Apruébase el procedimiento de Audiencia Pública Informativa convocada mediante RESOL-2025-
48-APN-ANPYN#MEC seguido por la Gerencia de Coordinación Técnica como Área de Implementación, y el 
respectivo Informe Final (IF-2025-126399269-APN-GCT#ANPYN), con el alcance establecido en los artículos 36 y 
38 del ANEXO I del Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional, aprobado por el 
Decreto 1172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Informe de Gestión y Evaluación Ambiental de la Vía Navegable Troncal (IF-2025-
108078963-APN-GIPYVN#ANPYN), puesto a consideración de la ciudadanía en la instancia de información y 
participación que aprueba por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/economia/agencia-nacional-de-puertos-y-navegacion/audiencia-publica-sobre-
el-informe-de-gestion-y

e. 01/12/2025 N° 90659/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 778/2025

RESOL-2025-778-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232985-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 

#F7522458F#
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incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 305 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció: a) En 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores 
mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo 
de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44455735-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de dicho 
acto y; b) En el artículo 3, rectificado por la Resolución ENRE N° 388 de fecha 29 de mayo de 2025, aprobar un 
incremento mensual del CUATRO COMA TREINTA Y UN POR CIENTO (4,31%) sobre los valores horarios a aplicar 
al equipamiento regulado de TRANSENER S.A. y a los valores mensuales establecidos en el artículo 2 de dicha 
resolución, a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 305/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR 
CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una 
variación del CINCO COMA OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (5,87%), resultantes de la fórmula de actualización 
y del incremento mensual del CUATRO COMA TREINTA Y UN POR CIENTO (4,31%) previsto en el artículo 3 de la 
Resolución ENRE N° 305/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), los valores 
mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, contenidos 
en el Anexo (IF-2025-128494752-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre 
de 2025.
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ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSENER S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128494752-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90537/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 779/2025

RESOL-2025-779-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47235329-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 312 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció: a) En 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir 
del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44376915-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte 
integrante de dicho acto y; b) En el artículo 3, rectificado por la Resolución ENRE N° 383 de fecha 29 de mayo de 
2025, aprobar un incremento mensual del UNO COMA VEINTIÚN POR CIENTO (1,21%) sobre los valores horarios 
a aplicar al equipamiento regulado de la TRANSBA S.A., a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 
de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 312/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
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Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%)

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del DOS COMA 
SETENTA Y TRES POR CIENTO (2,73%), resultantes de la fórmula de actualización y del incremento mensual del 
UNO COMA VEINTIÚN POR CIENTO (1,21%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 312/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la 
transportista, contenidos en el Anexo (IF-2025-128500631-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128500631-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90535/25 v. 01/12/2025
#F7522334F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 780/2025

RESOL-2025-780-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88867727-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 309 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la Resolución 
ENRE N° 387 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 646 de fecha 10 de septiembre de 2025, entre 
otras cosas, se estableció: a) En su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales 
Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44379622-APN-
ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de dicho acto y; b) aprobar un incremento mensual del NUEVE COMA 
CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (9,44%) sobre los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la 
TRANSPA S.A. y a los valores anuales establecidos en el artículo 2 de la Resolución ENRE N° 309/2025, a partir 
de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de octubre de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 
inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 309/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y anuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR 
CIENTO (1,50%).

#I7522337I#
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Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones, y los valores anuales que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación 
del ONCE COMA CERO OCHO POR CIENTO (11,08%), resultante de la fórmula de actualización y del incremento 
mensual del NUEVE COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (9,44%) previsto en el artículo 2 de la Resolución 
ENRE N° 646/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA 
S.A.), los valores anuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-129039136-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSPA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129039136-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90538/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 781/2025

RESOL-2025-781-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850784-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

#F7522337F#

#I7522338I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.801 - Primera Sección	 26	 Lunes 1 de diciembre de 2025

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 311 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció: a) En 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44386916-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de 
dicho acto y; b) En el artículo 3, rectificado por la Resolución ENRE N° 384 de fecha 29 de mayo de 2025, aprobar 
un incremento mensual del UNO COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (1,34%) sobre los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de TRANSNOA S.A., a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 311/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que, el objetivo del mecanismo de actualización establecido, es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del DOS COMA 
OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (2,86%), resultantes de la fórmula de actualización y del incremento mensual del 
UNO COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (1,34%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 311/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
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(TRANSNOA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-128504574-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 
de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025- 128504574-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90539/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 782/2025

RESOL-2025-782-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-47232704-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 310 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció: a) En 
su artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44382464-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de 
dicho acto y; b) En el artículo 3, rectificado por la Resolución ENRE N° 385 de fecha 29 de mayo de 2025, aprobar 
un incremento mensual del CINCO COMA DIECISÉIS POR CIENTO (5,16%) sobre los valores horarios a aplicar al 
equipamiento regulado de TRANSNEA S.A., a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 
2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

#F7522338F#

#I7522335I#
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Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 310/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que, el objetivo del mecanismo de actualización establecido, es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del SEIS COMA 
SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (6,74%), resultantes de la fórmula de actualización y del incremento mensual 
del CINCO COMA DIECISÉIS POR CIENTO (5,16%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 310/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNEA S.A.) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-128521001-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128521001-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90536/25 v. 01/12/2025
#F7522335F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 783/2025

RESOL-2025-783-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88865786-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 308 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la Resolución 
ENRE N° 386 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 588 de fecha 20 de agosto de 2025, entre 
otras cosas, se estableció: a) Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(DISTROCUYO S.A.), los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con 
vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44406950-APN-ARYEE#ENRE), que forma 
parte integrante de dicho acto y; b) Aprobar un incremento mensual del CUATRO COMA QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS POR CIENTO (4,546%) a aplicar a los valores horarios del equipamiento regulado de DISTROCUYO S.A. 
y a los valores mensuales establecidos en el artículo 2 de la Resolución ENRE N° 308/2025, a partir de las CERO 
HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 308/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores 
horarios y mensuales a aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR 
CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones y los valores mensuales que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una 

#I7522343I#
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variación del SEIS COMA ONCE POR CIENTO (6,11%), resultante de la fórmula de actualización y del incremento 
mensual del CUATRO COMA QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (4,546%), previsto en el artículo 3 de 
la Resolución ENRE N° 588/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), 
los valores mensuales y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-128779904-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a DISTROCUYO S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128779904-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90544/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 784/2025

RESOL-2025-784-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88868261-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-

#F7522343F#
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2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 307 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada parcialmente por la Resolución 
ENRE N° 382 de fecha 29 de mayo de 2025 y la Resolución ENRE N° 590 de fecha 20 de agosto de 2025, entre 
otras cosas, estableció: a) aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) 
con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44410042-APN-ARYEE#ENRE), 
que forma parte integrante de dicho acto y; b) aprobar un incremento mensual del NUEVE COMA QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (9,554%) a aplicar sobre los valores horarios del equipamiento regulado 
de TRANSCOMAHUE S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses 
sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 307/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de 
equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del ONCE COMA 
VEINTE POR CIENTO (11,20%), resultantes de la fórmula de actualización y del incremento mensual del NUEVE 
COMA QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (9,554%) previsto en el artículo 3 de la Resolución 
ENRE N° 590/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE SOCIEDAD 
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ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la 
transportista, contenidos en el Anexo (IF-2025-130202656-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSCOMAHUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-130202656-APN-
ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90541/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 785/2025

RESOL-2025-785-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-48115270-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, mediante la Resolución N° 306 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, estableció: a) En su 
artículo 2, aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2025, contenidos en el Anexo II (IF-2025-44394611-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de 
dicho acto y; b) En el artículo 3, rectificado por la Resolución ENRE N° 381 de fecha 29 de mayo de 2025, aprobar 
un incremento mensual del CERO COMA SESENTA Y CINCO POR CIENTO (0,65%) sobre los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de EPEN a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 
y en los meses sucesivos hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

#F7522340F#
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Que, por su parte, en el artículo 4 de la Resolución ENRE N° 306/2025 se aprobó el Mecanismo de actualización 
de la remuneración y del Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración y de las sanciones 
que percibe la transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la Transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo 
de equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del DOS COMA 
DIECISÉIS POR CIENTO (2,16%), resultantes de la fórmula de actualización y del incremento mensual del CERO 
COMA SESENTA Y CINCO POR CIENTO (0,65%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 306/2025.

Que asimismo teniendo en cuenta el mecanismo de actualización antes descripto se ajustó el Promedio de las 
Sanciones Mensuales Históricas aplicado a la transportista.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DEL NEUQUÉN (EPEN) y el valor Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicado a la transportista, 
contenidos en el Anexo (IF-2025-129041733-APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 
de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a EPEN, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129041733-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90548/25 v. 01/12/2025
#F7522347F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 786/2025

RESOL-2025-786-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43421532-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 324 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 595 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones que integran la 
TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE DE BUENOS AIRES (TIBA) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025; b) 
Un incremento mensual del CINCO COMA CUARENTA Y TRES POR CIENTO (5,43%) sobre dichos valores, a 
aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del SIETE COMA CERO UNO POR CIENTO (7,01%), resultante 
de la fórmula de actualización y del incremento mensual del CINCO COMA CUARENTA Y TRES POR CIENTO 
(5,43%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 595/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

#I7522363I#
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Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), por las instalaciones que integran la TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE DE BUENOS 
AIRES (TIBA) contenidos en el Anexo (IF-2025-128558359-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, 
a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128558359-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90564/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 787/2025

RESOL-2025-787-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43422191-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

#F7522363F#
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	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.801 - Primera Sección	 36	 Lunes 1 de diciembre de 2025

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 317 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 593 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de INTEGRACIÓN ELÉCTRICA SUR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (INTESAR) con vigencia a partir 
del 1 de mayo de 2025; b) Un incremento mensual del UNO COMA CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (1,48%) 
sobre dichos valores, a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 y en los meses 
sucesivos, hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración 
de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por 
Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-
ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del TRES POR CIENTO (3%), resultante de la fórmula de 
actualización y del incremento mensual del UNO COMA CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (1,48%) previsto en el 
artículo 3 de la Resolución ENRE N° 317/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de INTEGRACIÓN ELÉCTRICA 
SUR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (INTESAR), en su condición de Transportista Independiente (TI), por la 
Operación y Mantenimiento de la Interconexión 500 kV Choele Choel - Puerto Madryn, contenidos en el Anexo 
(IF-2025-128545253-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a INTESAR , a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128545253-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90565/25 v. 01/12/2025
#F7522364F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 788/2025

RESOL-2025-788-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43422465-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 316 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 594 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de INTERANDES SOCIEDAD ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025; b) Un incremento mensual del DOS COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (2,39%) sobre dichos valores, 
a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 es de UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del TRES COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO (3,92%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del DOS COMA TREINTA Y NUEVE POR 
CIENTO (2,39%) previsto en el artículo 2 de la Resolución ENRE N° 594/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
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de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de INTERANDES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (INTERANDES S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI) para la operación de 
Interconexión en 345 kV de la línea ALTIPLANO - LA PUNA y el transformador de la Estación Transformadora (ET) 
la PUNA 345/33/33, contenidos en el Anexo (IF-2025-129049081-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente 
resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a INTERANDES S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129049081-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90569/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 789/2025

RESOL-2025-789-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43423173-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto N°  55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que ha sido prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre 
de 2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que en el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene entre otros particulares, que las tarifas correspondientes al segmento 
de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser incrementadas conforme los resultados de las 
revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 
de abril de 2025

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

#F7522368F#
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Que el ENRE, a través de la Resolución N° 323 de fecha 30 de abril de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) En su 
artículo 1, rectificado por la Resolución N° 598 de fecha 18 de agosto de 2025, la remuneración de la empresa 
transportista independiente que, como Anexo I (IF-2025-85080701-APN-ARYEE#ENRE), integra esa resolución; b) 
En su artículo 2, los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSPORTEL MINERA 2 SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSPORTEL MINERA 2 S.A.) con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025 y; c) El Mecanismo de 
actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo 
III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinó el cargo de transporte (CTn) que regirá a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del 
UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%), resultante de la fórmula de actualización previsto en el artículo 3 
de la Resolución ENRE N° 323/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSPORTEL MINERA 2 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPORTEL MINERA 2 S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI), 
para la operación de los CUARENTA KILÓMETROS (40 km) de la doble terna de 132 kV que va desde la Estación 
Transformadora (ET) La Rioja 500/132/33 kV hasta interceptar la línea de 132 kV La Rioja - Patquía, contenidos en 
el Anexo (IF-2025-129099336-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de la presente resolución, a partir 
del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSPORTEL MINERA 2 S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129099336-APN-
ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90572/25 v. 01/12/2025
#F7522371F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 790/2025

RESOL-2025-790-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438087-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 319 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 601 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de TRANSACUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025; b) Un incremento mensual del SEIS COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO (6,32%) sobre dichos valores, 
a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron UNO COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del SIETE COMA NOVENTA Y UNO POR CIENTO (7,91%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del SEIS COMA TREINTA Y DOS POR CIENTO 
(6,32%) previsto en el artículo 2 de la Resolución ENRE N° 601/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
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de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSACUE SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSACUE S.A.) en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-
2025-129051942-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a TRANSACUE S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129051942-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90593/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 791/2025

RESOL-2025-791-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-43438774-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

#F7522392F#
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Que el ENRE, a través de la Resolución N° 314 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 596 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), con vigencia a partir del 1 de 
mayo de 2025; b) Un incremento mensual del UNO COMA NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (1,98%) sobre dichos 
valores, a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de octubre de 2025 y en los meses sucesivos, 
hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del TRES COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (3,51%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del UNO COMA NOVENTA Y OCHO POR 
CIENTO (1,98%) previsto en el artículo 2 de la Resolución ENRE N° 596/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), en su condición de Transportista Independiente (TI), para la operación de los 
CIEN COMA SIETE KILÓMETROS (100,7 km) de la Línea de 132 kV de interconexión de Monte Caseros - Paso 
de los Libres y Estación Transformadora (ET) Monte Caseros, contenidos en el Anexo (IF-2025-128822596-APN-
ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a DPEC, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128822596-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90596/25 v. 01/12/2025
#F7522395F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 792/2025

RESOL-2025-792-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88850298-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 321 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución N° 597 de 
fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado 
de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA (ENECOR S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025; b) Un incremento 
mensual del DOS COMA CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (2,49%) sobre dichos valores, a aplicarse a partir 
de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta el 1 de diciembre 
de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha 
resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán 
a partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del CUATRO COMA CERO TRES POR CIENTO (4,03%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del DOS COMA CUARENTA Y NUEVE POR 
CIENTO (2,49%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 597/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 

#I7522417I#
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de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de ENECOR SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENECOR S.A.), contenidos en el Anexo (IF-2025-129046990-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente 
resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a ENECOR S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-129046990-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90618/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 793/2025

RESOL-2025-793-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88851299-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

#F7522417F#

#I7522414I#
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Que el ENRE, a través de la Resolución N° 315 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 599 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de la EMPRESA DE ENERGÍA DE RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) con vigencia a partir 
del 1 de mayo de 2025; b) Un incremento mensual del CATORCE COMA SESENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(14,64%) sobre dichos valores, a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 
y en los meses sucesivos, hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la 
remuneración de las Empresas Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta 
Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-
43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del DIECISÉIS COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (16,36%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del CATORCE COMA SESENTA Y CUATRO 
POR CIENTO (14,64%) previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 599/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la EMPRESA DE ENERGÍA DE 
RÍO NEGRO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDERSA) en su condición de Transportista Independiente, para la operación 
de las Líneas en 312 kV Sierra Grande - San Antonio Oeste y San Antonio Oeste - Viedma, contenidos en el Anexo 
(IF-2025-128530241-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a EDERSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128530241-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90615/25 v. 01/12/2025
#F7522414F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 794/2025

RESOL-2025-794-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88867321-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 320 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 591 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), con vigencia a partir del 1 
de mayo de 2025; b) Un incremento mensual del DOS COMA ONCE POR CIENTO (2,11%) sobre dichos valores, 
a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del TRES COMA SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,64%), 
resultante de la fórmula de actualización y del incremento mensual del DOS COMA ONCE POR CIENTO (2,11%) 
previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 591/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
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de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DEL 
LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA (LITSA), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el 
Anexo (IF-2025-128819474-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 
2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a LITSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128819474-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90620/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 795/2025

RESOL-2025-795-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-88889620-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.
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Que el ENRE, a través de la Resolución N° 313 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 592 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de LÍNEAS MESOPOTÁMICAS SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), con vigencia a partir del 1 de mayo de 
2025; b) Un incremento mensual del DOS COMA SESENTA Y TRES POR CIENTO (2,63%) sobre dichos valores, 
a aplicarse a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta 
el 1 de diciembre de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas 
Concesionarias del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal 
y de las Empresas Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que 
forma parte de dicha resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a partir 
del 1 de diciembre de 2025, con una variación del CUATRO COMA DIECISIETE POR CIENTO (4,17%), resultante 
de la fórmula de actualización y del incremento mensual del DOS COMA SESENTA Y TRES POR CIENTO (2,63%) 
previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 592/2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 y su reglamentación 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de LÍNEAS MESOPOTÁMICAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (LIMSA), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-
2025-128816009-APN-ARYEE#ENRE), que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a LIMSA, a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128816009-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90617/25 v. 01/12/2025
#F7522416F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 796/2025

RESOL-2025-796-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-89084231-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional, en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal, la que fue prorrogada, sucesivamente, por el Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 
2024 y el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que, asimismo, por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en el marco de las emergencias económica y energética declaradas por las normas señaladas, y ante la 
situación económica recibida el 10 de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-
2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de 
los precios relativos de la economía, entre los cuales se encuentran las tarifas concernientes al sector de energía 
eléctrica.

Que a través de la nota referida precedentemente el MINISTRO DE ECONOMÍA, sostiene, entre otros particulares, 
que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica deberán ser 
incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su anterior Nota 
N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que el ENRE, a través de la Resolución N° 322 de fecha 30 de abril de 2025, rectificada por la Resolución ENRE 
N° 600 de fecha 18 de agosto de 2025, entre otras cosas, aprobó: a) Los valores horarios a aplicar al equipamiento 
regulado de YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA (YACYLEC S.A.), con vigencia a partir del 1 de mayo de 2025; b) Un 
incremento mensual del UNO COMA SETENTA Y TRES POR CIENTO (1,73%) sobre dichos valores, a aplicarse a 
partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de septiembre de 2025 y en los meses sucesivos, hasta el 1 de diciembre 
de 2025 inclusive y; c) El Mecanismo de actualización de la remuneración de las Empresas Concesionarias del 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal y de las Empresas 
Transportistas Independientes, como Anexo III (IF-2025-43917739-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte de dicha 
resolución.

Que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración que percibe la 
transportista se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%), respectivamente.

Que, dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE POR 
CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste de los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado de la transportista es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que se determinaron los cargos de transporte (CTn) para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1 de diciembre de 2025, con una variación del TRES COMA VEINTISÉIS POR CIENTO (3,26%), resultante 
de la fórmula de actualización y del incremento mensual del UNO COMA SETENTA Y TRES POR CIENTO (1,73%) 
previsto en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 600/2025.

Que el artículo 1 de la Resolución ENRE N° 320 de fecha 30 de Mayo de 2024 estableció para YACYLEC S.A. un 
Canon Mensual Fijo de PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS CON VEINTIÚN CENTAVOS ($ 21.726.646,21) por el plazo de SESENTA (60) meses, a partir del 1 de mayo del 
2024, destinado cubrir los costos de las obras para la restitución de DIEZ (10) torres de alta tensión identificadas 
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como 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 y el daño del brazo de la torre 118 de la Línea de Alta Tensión 
(LAT) 500 kV Rincón - Paso de la Patria afectadas por las condiciones climáticas excepcionales ocurridas el día 
29 de diciembre de 2023.

Que, conforme los considerandos de la Resolución ENRE N° 320/2024, el valor del canon allí establecido se debe 
adecuar con la misma metodología y periodicidad que se ajuste la tarifa de YACYLEC S.A.

Que, consecuentemente, corresponde aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución 
ENRE N° 320/2024, ajustado al mes de diciembre de 2025, por el monto de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 41.538.744,63).

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su reglamentación- 
de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 
2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 
de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 
3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de YACYLEC SOCIEDAD ANÓNIMA 
(YACYLEC S.A.), en su condición de Transportista Independiente (TI), contenidos en el Anexo (IF-2025-128812183-
APN-ARYEE#ENRE) que integra la presente resolución, a partir del 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el valor del canon establecido por el artículo 1 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 320 de fecha 30 de Mayo de 2024, ajustado al mes de diciembre 
de 2025, por el monto de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 41.538.744,63).

ARTÍCULO 3.- Notifíquese a YACYLEC S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), junto con el Anexo (IF-2025-128812183-APN-ARYEE#ENRE).

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90632/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 797/2025

RESOL-2025-797-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-129296414-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARIA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N°  488 de fecha 27 de noviembre de 2025, 
establece para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, para la demanda 
de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución 
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del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los 
de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-131074772-APN-DNRYDSE#MEC) 
de la citada Resolución.

Que, en su artículo 3, dispone para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 
2026, los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-131076370-APN-
DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la resolución citada.

Que, por su parte, con respecto a los Precios sin Subsidio que deberán considerarse para identificar el “Subsidio 
Estado Nacional” en el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, son los 
detallados en el Anexo IV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 434 de fecha 31 de 
octubre de 2025.

Que, por último, la Resolución SE N° 437 de fecha 6 de noviembre de 2025, establece en su artículo 2 que, a partir 
del 1 de noviembre de 2025, el valor del FONDO NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) es de PESOS UN 
MIL SETECIENTOS CUATRO POR MEGAVATIO HORA ($ 1.704/MWh).

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 (que 
ha sido prorrogada por los Decretos N° 1023 de fecha 19 de diciembre de 2024 y N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025), la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria 
y social declarada por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y la situación económica recibida el 10 
de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, estima imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la economía, 
entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene, entre otros particulares que, en relación a la energía eléctrica, el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) aplicable al sector residencial, de conformidad con lo previsto en el punto 7.3.1 
del Anexo I “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” de la Resolución SE N° 400 de 
fecha 20 de octubre de 2025, deberá incrementarse en un TRES COMA VEINTISIETE POR CIENTO (3,27%) y que 
el Precio Estacional del Transporte en Alta Tensión deberá ajustarse en un CINCO COMA OCHENTA Y SIETE POR 
CIENTO (5,87%).

Que, además, dispone que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica 
deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante 
por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su 
anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, asimismo, informa que para el consumo base de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán 
las bonificaciones establecidas, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARÍA DE ENERGÍA como 
Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, al valor consignado a los usuarios 
Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará un precio 
diferenciado, si correspondiere.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que cabe señalar, además, que el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 303 de fecha 29 de abril de 2025, aprobó 
un incremento mensual del CERO COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0,36%) de los valores por categoría/
subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) 
del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta la corrección dada por la fórmula de 
indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización que se establece mediante el artículo 16 de la 
Resolución ENRE N° 303/2025.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.
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Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
Distribuidora es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que considerando el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDESUR S.A. a partir del 1 de diciembre 
2025 aumenta un UNO COMA OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (1,86%) con respecto a noviembre 2025.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDESUR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2025-131363197-APN-ARYEE#ENRE, que integra la presente medida.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, este Organismo incorporó el ajuste ex 
post de los precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.

Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de diciembre 2025 se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de octubre 2025, siendo el valor a trasladar en el mes de diciembre de 0,262 $/kWh.

Que teniendo en cuenta el CPD y el valor del ajuste ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE), el Precio Estacional de Transporte (PET) establecidos 
en la Resolución SE N° 488/2025; el valor del gravamen del FNEE dispuestos en la Resolución SE N° 437/2025; 
y, los topes y bonificaciones correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en 
la Resolución SE N° 90 de fecha 4 de junio de 2024 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de febrero de 2025 se 
calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que EDESUR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del día 1 de diciembre de 2025; a saber: a) Cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 1 y demás 
categorías tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro tarifario para los usuarios 
residenciales Nivel 3, que se informan en los IF-2025-131366365-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131366571-APN-
ARYEE#ENRE e IF-2025-131366917-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables 
a los Usuarios-Generadores, las cuales obran en el IF-2025-131347424-APN-ARYEE#ENRE y; c) Las tarifas para 
los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 
2022, y las tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-131362067-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-131362572-APN-ARYEE#ENRE que EDESUR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de diciembre de 2025 -de acuerdo 
con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2025-131362890-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8, Subanexo 4 de los Contratos de Concesión 
de las distribuidoras, que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor Agregado 
de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a 1,5; se informa que el VAD Medio al 
1 de diciembre de 2025 alcanza a $ 50,854, considerando las demandas proyectadas para el año 2025.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía 
No Suministrada (CENS) que EDESUR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de diciembre de 2025 y que 
corresponden al semestre N° 59 (septiembre 2025 - febrero 2026) son los establecidos en el IF-2025-131347817-
APN-ARYEE#ENRE.

Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de Resolución elaborado por el Área de Análisis 
Regulatorio y Estudios Especiales (ARyEE), identificado como IF-2025-131798198-APN-ARYEE#ENRE que obra en 
el expediente del Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de diciembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.
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Por ello,

El INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), que se informan en el IF-2025-131363197-
APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias 
por EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-
131366365-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-131366571-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDESUR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-131366917-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDESUR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de diciembre de 2025 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona 
al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales 
obran en el IF-2025-131362067-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 6.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-131347424-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
diciembre de 2025.

ARTÍCULO 7.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-131362572-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 8.- Instruir a EDESUR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-131362890-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, 
calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Subsidio 
Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Informar a EDESUR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, el 
valor del VAD Medio al 1 de diciembre de 2025 alcanza a $ 50,854.

ARTÍCULO 10.- Informar a EDESUR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS), que deberá aplicar a partir del 1 de diciembre de 2025 
obran en el IF-2025-131347817-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 11.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDESUR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de diciembre de 2025 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a EDESUR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor, junto 
con los IF-2025-131363197-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131366365-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131366571-
APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131366917-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131362067-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-
131347424-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131362572-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131362890-APN-ARYEE#ENRE 
e IF-2025-131347817-APN-ARYEE#ENRE.

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90763/25 v. 01/12/2025
#F7522562F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 798/2025

RESOL-2025-798-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-129296636-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), mediante la Resolución N°  488 de fecha 27 de noviembre de 2025, 
establece para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, para la demanda 
de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los 
de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-131074772-APN-DNRYDSE#MEC) 
de la citada resolución.

Que, en su artículo 3, dispone para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 
2026 los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-131076370-APN-
DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la resolución citada.

Que, por su parte, con respecto a los Precios sin Subsidio que deberán considerarse para identificar el “Subsidio 
Estado Nacional” en el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, son los 
detallados en el Anexo IV (IF-2025-121052907-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución SE N° 434 de fecha 31 de 
octubre de 2025.

Que, por último, la Resolución SE N° 437 de fecha 6 de noviembre de 2025 establece en su artículo 2 que, a partir 
del 1 de noviembre de 2025, el valor del FONDO NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) es de PESOS MIL 
SETECIENTOS CUATRO POR MEGAVATIO HORA ($ 1.704/MWh).

Que en el marco de la emergencia energética dispuesta por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 (que 
ha sido prorrogada por los Decretos N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025), la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria 
y social declarada por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 y la situación económica recibida el 10 
de diciembre de 2023, el MINISTRO DE ECONOMÍA, mediante Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, estimó imperioso continuar con la corrección de los precios relativos de la economía, 
entre los cuales se encuentran los precios y tarifas concernientes a los sectores de gas natural y energía eléctrica.

Que el MINISTRO DE ECONOMÍA sostiene entre otros particulares que, en relación a la energía eléctrica, el Precio 
Estabilizado de la Energía (PEE) aplicable al sector residencial, de conformidad con lo previsto en el punto 7.3.1 
del Anexo I “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” de la Resolución SE N° 400 de 
fecha 20 de octubre de 2025, deberá incrementarse en un TRES COMA VEINTISIETE POR CIENTO (3,27%) y que 
el Precio Estacional del Transporte en Alta Tensión deberá ajustarse en un CINCO COMA OCHENTA Y SIETE POR 
CIENTO (5,87%).

Que, además, dispone que las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de energía eléctrica 
deberán ser incrementadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales llevadas adelante 
por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y de acuerdo a las pautas señaladas en su 
anterior Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025.

Que, asimismo, informa que para el consumo base de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán 
las bonificaciones establecidas, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARÍA DE ENERGÍA como 
Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, al valor consignado a los usuarios 
Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará un precio 
diferenciado, si correspondiere.

Que, por su parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante Nota N° NO-2025-131069819-APN-SE#MEC de fecha 
26 de noviembre de 2025, instruye al ENRE al efectivo cumplimiento de lo establecido en la Nota N° NO-2025-
131037389-APN-MEC.

Que cabe señalar, además, que en el artículo 3 de la Resolución ENRE N° 304 de fecha 29 de abril de 2025, se 
aprobó un incremento mensual del CERO COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0,42%) de los valores por 
categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD), con respecto a los vigentes a mayo 2025, que 

#I7522576I#
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la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) deberá 
aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de junio de 2025 y en los meses sucesivos hasta el 1 de 
noviembre de 2027 inclusive.

Que este ajuste en los componentes del CPD tendrá también en cuenta la corrección dada por la fórmula de 
indexación, con frecuencia mensual; mecanismo de actualización que se establece mediante el artículo 17 de la 
Resolución ENRE N° 304/2025.

Que cabe señalar que el objetivo del mecanismo de actualización establecido es que el valor de la remuneración 
que percibe la distribuidora se mantenga durante todo el período tarifario de CINCO (5) años en términos reales.

Que, a tal fin, corresponde considerar las variaciones registradas en el nivel general del Índice de Precios Internos 
al por Mayor (IPIM) y en el nivel general del Índice de Precios al Consumidor (IPC), publicados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), que en el mes de octubre de 2025 resultaron del UNO COMA 
CERO OCHO POR CIENTO (1,08%) y DOS COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (2,34%) respectivamente.

Que dadas las ponderaciones establecidas en la fórmula del mecanismo de actualización -SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67%) IPIM y TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%) IPC-, el porcentaje de ajuste del CPD de la 
distribuidora es del UNO COMA CINCUENTA POR CIENTO (1,50%).

Que considerando el incremento mensual más su actualización, el CPD de EDENOR S.A. a partir del 1 de diciembre 
2025 aumenta un UNO COMA NOVENTA Y TRES POR CIENTO (1,93%) con respecto a noviembre 2025.

Que, por ello, los nuevos valores por subcategoría/categoría del CPD de EDENOR S.A. son los que se detallan en 
el IF-2025-131349238-APN-ARYEE#ENRE, que integra la presente medida.

Que mediante Resolución ENRE N° 185 de fecha 16 de diciembre de 1994, este Organismo incorporó el ajuste ex 
post de los precios transferidos a tarifas, con el objeto de garantizar la neutralidad del costo de compra en el MEM.

Que, en función de ello, y a los efectos de calcular los cuadros tarifarios de diciembre 2025 se incorporaron los 
conceptos pertinentes al mes de octubre 2025, siendo el valor a trasladar en el mes de diciembre de 0,200 $/kWh.

Que teniendo en cuenta el CPD y el valor del ex post antes detallados, los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), los Precios Estabilizados de la Energía (PEE), el Precio Estacional de Transporte (PET) establecidos 
en la Resolución SE N° 488/2025; el valor del gravamen del FNEE dispuestos en la Resolución SE N° 437/2025 
y; los topes y bonificaciones correspondientes al Nivel 2 y Nivel 3 de los usuarios residenciales dispuestos en 
la Resolución SE N° 90 de fecha 4 de junio de 2024 y Resolución SE N° 36 de fecha 5 de febrero de 2025, se 
calcularon los siguientes cuadros tarifarios y tarifas que EDENOR S.A. debe aplicar a partir de las CERO HORAS 
(00:00 h) del día 1 de diciembre de 2025; a saber: a) Cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 1 y demás 
categorías tarifarias, cuadro tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 y cuadro tarifario para los usuarios 
residenciales Nivel 3, que se informan en los IF-2025-131350216-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131350436-APN-
ARYEE#ENRE e IF-2025-131350607-APN-ARYEE#ENRE, respectivamente; b) Las tarifas de inyección aplicables 
a los Usuarios-Generadores, las cuales obran en el IF-2025-131347424-APN-ARYEE#ENRE; c) Las tarifas para 
los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona al respecto el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SE N° 742 de fecha 1 de diciembre de 
2022, y las tarifas de las Entidades de Bien Público, las cuales obran en el IF-2025-131348228-APN-ARYEE#ENRE 
y; d) los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada de los usuarios residenciales 
Nivel 1, 2 y 3, los cuales se detallan en el IF-2025-131349643-APN-ARYEE#ENRE.

Que, asimismo, se determinaron los valores que obran en el IF-2025-131349002-APN-ARYEE#ENRE que EDENOR 
S.A. deberá tener en cuenta para calcular el monto del costo MEM a partir del 1 de diciembre de 2025 -de acuerdo 
con el consumo mensual de cada usuario-, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Costo del 
Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

Que, además, se determinaron en el IF-2025-131349903-APN-ARYEE#ENRE los cargos de energía y potencia 
para la categoría y subcategoría tarifaria residencial que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta para calcular -de 
acuerdo con el consumo mensual de cada usuario- el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser 
identificado de manera destacada como “Subsidio Estado Nacional” en las facturas de sus usuarios.

Que, por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto 5.5.8, Subanexo 4 de los Contratos de Concesión 
de las distribuidoras, que establece que todas las Sanciones en kWh deberán ser valorizadas al Valor Agregado 
de Distribución Medio (VAD Medio), afectado por un coeficiente equivalente a 1,5; se informa que el VAD Medio al 
1 de diciembre de 2025 alcanza a $ 55,121, considerando las demandas proyectadas para el año 2025.

Que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones (CESMC) y el Costo de la Energía 
No Suministrada (CENS) que EDENOR S.A. deberá tener en cuenta a partir del 1 de diciembre de 2025 y que 
corresponden al semestre N° 59 (septiembre 2025 - febrero 2026) son los establecidos en el IF-2025-131347817-
APN-ARYEE#ENRE.
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Que el análisis pormenorizado de los distintos aspectos mencionados precedentemente, como así también, los 
cálculos que avalan los cuadros tarifarios y tarifas que se propician aprobar a través del dictado de la presente, 
están contenidos en el Informe Técnico de Elevación del proyecto de resolución elaborado por el Área de Análisis 
Regulatorio y Estudios Especiales (ARyEE), identificado como IF-2025-131797894-APN-ARYEE#ENRE, que obra 
en el expediente del Visto.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley N°  27.742, los artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y 60 -y su 
reglamentación- de Ley N° 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de 
fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 
6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 
2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 
2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar los valores por categoría/subcategoría del Costo Propio de Distribución (CPD) de la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.), que se 
informan en el IF-2025-131349238-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 2.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicar a los usuarios residenciales Nivel 1 y demás categorías tarifarias 
por EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-
131350216-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 3.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 2 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-131350436-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 4.- Aprobar el Cuadro Tarifario para los usuarios residenciales Nivel 3 que EDENOR S.A. deberá aplicar 
a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se informa en el IF-2025-131350607-APN-
ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 5.- Aprobar las tarifas que deberá aplicar EDENOR S.A. a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 
1 de diciembre de 2025 para los Clubes de Barrio y de Pueblo (CdByP) que integran el listado que confecciona 
al respecto el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 742 de fecha 1 de diciembre de 2022, y Entidades de Bien Público, las cuales 
obran en el IF-2025-131348228-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.

ARTÍCULO 6.- Aprobar las Tarifas de Inyección para Usuarios-Generadores contenidas en el IF-2025-131347424-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, vigentes a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de 
diciembre de 2025.

ARTÍCULO 7.- Aprobar los valores tarifarios de aplicación para el sistema de medición autoadministrada que 
EDENOR S.A. deberá aplicar a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, que se detalla en 
el IF-2025-131349643-APN-ARYEE#ENRE y que, como Anexo, integra este acto.

ARTÍCULO 8.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-131349002-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, calcule el monto del costo del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, el que deberá ser identificado de manera destacada 
como “Costo del Mercado Eléctrico Mayorista” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 9.- Instruir a EDENOR S.A. a que, teniendo en cuenta los valores contenidos en el IF-2025-131349903-
APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto, de acuerdo con el consumo mensual de cada usuario, 
calcule el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado de manera destacada como “Subsidio 
Estado Nacional” en la sección de la factura que contiene la información al usuario.

ARTÍCULO 10.- Informar a EDENOR S.A. que, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del 1 de diciembre de 2025, 
el valor del VAD Medio al 1 de diciembre de 2025 alcanza a $ 55,121.

ARTÍCULO 11.- Informar a EDENOR S.A. que los valores del Costo de la Energía Suministrada en Malas Condiciones 
(CESMC) y del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) que deberá aplicar a partir del 1 de diciembre de 2025 
obran en el IF-2025-131347817-APN-ARYEE#ENRE, que como Anexo integra este acto.
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ARTÍCULO 12.- Dentro del término de CINCO (5) días corridos de notificada la presente resolución, EDENOR S.A. 
deberá publicar los cuadros tarifarios vigentes al 1 de diciembre de 2025 en por lo menos DOS (2) diarios de mayor 
circulación de su área de concesión.

ARTÍCULO 13.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 14.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a las asociaciones de defensa del usuario y/o consumidor, junto 
con los IF-2025-131349238-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131350216-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131350436-
APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131350607-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131348228-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-
131347424-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131349643-APN-ARYEE#ENRE, IF-2025-131349002-APN-ARYEE#ENRE, 
IF-2025-131349903-APN-ARYEE#ENRE e IF-2025-131347817-APN-ARYEE#ENRE.

ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90777/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 907/2025

RESOL-2025-907-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131234570- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025; los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2458/1992 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético.”

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-256-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

#F7522576F#

#I7522254I#
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de un 
mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los cuales 
contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen 
de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión 
de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-131430487-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90455/25 v. 01/12/2025
#F7522254F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 908/2025

RESOL-2025-908-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131233637- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025; los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2457/1992 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL NORTE S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-255-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-351-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación de un 
mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los cuales 
contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de 
la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen 

#I7522262I#
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de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión 
de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que, por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-131430626-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio 
durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90463/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 909/2025

RESOL-2025-909-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131238123- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742; 
los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público 
de transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, su Decreto reglamentario, y lo 
dispuesto por la Resolución ENARGAS N.° 598/98.

#F7522262F#
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Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-690-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
MERCOSUR S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-131431050-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL MERCOSUR S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90456/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 910/2025

RESOL-2025-910-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131237740- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742; 
los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por las Resoluciones ENARGAS N.° 386/96 y N.° 1015/99.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 29 de abril de 2025 (B.O. 
30/04/2025), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

#F7522255F#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2025-267-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. 
incluidos en el Anexo N.° IF-2025-131430796-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.
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ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a COMPAÑÍA ENTRERRIANA DE GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 
1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90468/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 911/2025

RESOL-2025-911-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131239704- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742; 
los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GAS LINK S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas natural en los 
términos de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, su Decreto reglamentario, y lo dispuesto por la Resolución ENARGAS 
N.° 2620/02.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
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de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-692-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GAS LINK S.A. incluidos en el Anexo N.° 
IF-2025-131435298-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GAS LINK S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90474/25 v. 01/12/2025
#F7522273F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 912/2025

RESOL-2025-912-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131237974- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742; 
los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 188/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-689-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

#I7522278I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-131434576-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO GASANDES (ARGENTINA) S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90479/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 913/2025

RESOL-2025-913-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131239220- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742; 
los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A., (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de 
transporte de gas natural en los términos de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, su Decreto reglamentario, y lo dispuesto 
por la Resolución ENARGAS N.° 597/98.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 

#F7522278F#
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transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-687-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA 
S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-131434020-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a GASODUCTO NORANDINO ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90485/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 914/2025

RESOL-2025-914-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131235754- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA (en adelante la “Transportista”), presta el servicio 
público de transporte de gas natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 2025, y los Decretos 
N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

#F7522284F#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-688-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. 
SUCURSAL ARGENTINA incluidos en el Anexo N.° IF-2025-131431179-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de 
la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.
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ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. SUCURSAL ARGENTINA en los términos del Artículo 
41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90489/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 915/2025

RESOL-2025-915-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131238356- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que REFINERÍA DEL NORTE S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 2025, y los Decretos N.° 1738/92 y N.° 729/95.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de octubre de 2024 (B.O. 
21/10/2024), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

#F7522288F#

#I7522289I#
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Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2° de la Resolución N.° RESOL-
2024-691-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las tarifas de transporte de gas natural a aplicar 
por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 
alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por REFINERÍA DEL NORTE S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2025-131432617-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a REFINERÍA DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90490/25 v. 01/12/2025
#F7522289F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 916/2025

RESOL-2025-916-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131239502- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 -y modificatorias-, N.° 
24.076 (T.O. 2025) y N.° 27.742, los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 
370/25 y N° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que ENERGÍA ARGENTINA S.A. (en adelante la “Transportista”) presta el servicio público de transporte de gas 
natural en los términos de las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 - T.O. 2025, y los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95, N.° 
267/07 y DNU N.° 76/22.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 
se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25.

Que mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-693-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 17 de octubre de 2025 
(B.O. 21/10/2024), y N.° RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 14 de noviembre de 2025 (B.O. 
17/11/2025), se aprobaron nuevos Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por la Transportista.

Que, a su vez, se estableció que, en adelante, y como metodología de ajuste de los Cuadros Tarifarios de Transición, 
se aplicarían para la Transportista y con la misma provisoriedad los criterios y pautas de actualización a aplicarse a 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (TGN) y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS).

Que mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en notas anteriores “…resulta 
razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de los precios 
y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-
241-APN-SE#MEC, modificó el primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL), 
aplicables a TGN y a TGS, a lo que posteriormente dichas Licenciatarias dieron su conformidad.

Que la modificación del primer párrafo del Numeral 9.4.1.1 de las RBL implica que las tarifas de TGN y TGS serán 
ajustadas mensualmente de acuerdo con la variación operada en los índices establecidos al efecto por este ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, en ese marco, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-
2025-351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS esta Autoridad Regulatoria aprobó la metodología de ajuste periódico 
de las tarifas de transporte de TGS y TGN, la cual no implicó la implementación de un mecanismo automático de 
ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en las Resoluciones N.° RESOL-2024-693-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, corresponde actualizar las 
tarifas de transporte de gas natural a aplicar por la Transportista, conforme la fórmula aprobada para TGN y TGS.

Que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Transportista 
en un diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que la Transportista publique sus Cuadros Tarifarios 
en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el 

#I7522295I#
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alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la información, de 
manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el artículo 161 de la Ley N°  27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENERGÍA ARGENTINA S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2025-131430935-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°: Notificar a ENERGÍA ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90496/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 917/2025

RESOL-2025-917-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131241985- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2459/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a METROGAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

#F7522295F#
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Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-257-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-
2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por METROGAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
131646440-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).
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ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a METROGAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90499/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 918/2025

RESOL-2025-918-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131243946- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2455/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a LITORAL GAS S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 

#F7522298F#

#I7522297I#
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redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-259-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
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días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-
2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por LITORAL GAS S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
131646864-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90498/25 v. 01/12/2025
#F7522297F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 919/2025

RESOL-2025-919-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131241303- -APN-GDYE#ENARGAS , las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N.° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2460/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a NATURGY BAN S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

#I7522296I#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-263-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
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y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY BAN S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
131646359-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a NATURGY BAN S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90497/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 920/2025

RESOL-2025-920-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131247499- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N.° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2452/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a NATURGY NOA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

#F7522296F#

#I7522294I#
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Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-264-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por NATURGY NOA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
131646303-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025 y en los 
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).
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ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a NATURGY NOA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90495/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 921/2025

RESOL-2025-921-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131246740- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2456/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 

#F7522294F#

#I7522286I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.801 - Primera Sección	 86	 Lunes 1 de diciembre de 2025

redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-262-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
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días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-
2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. incluidos en el Anexo 
N.° IF-2025-131648773-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90487/25 v. 01/12/2025
#F7522286F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 922/2025

RESOL-2025-922-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131246499- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 2451/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

#I7522285I#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-265-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
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y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-
2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. incluidos en el Anexo N.° 
IF-2025-131649487-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 
(T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90486/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 923/2025

RESOL-2025-923-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131242598- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N.° 2454/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que, los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

#F7522285F#

#I7522269I#
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Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-260-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.
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Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. incluidos 
en el Anexo N.° IF-2025-131647639-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).
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ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90470/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 924/2025

RESOL-2025-924-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131243284- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N.° 2453/1992 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas 
a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que, los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
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APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-258-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.
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Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-
2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. incluidos en el 
Anexo N.° IF-2025-131648916-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 
1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90467/25 v. 01/12/2025
#F7522266F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 925/2025

RESOL-2025-925-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131246964- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076 – T.O. 
2025; los Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y N.° 452/25; las Resoluciones 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, RESOL-2025-278-APN-SE#MEC y N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 558/1997 se le otorgó una licencia para prestar el servicio público de distribución de gas a 
GAS NEA S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que los Artículos 37 inc. a) y 38 inc. c) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 establecen que la tarifa a los consumidores 
incluirá los precios del gas en el punto de ingreso al sistema de transporte (PIST).

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció los precios en PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N.° 892 de fecha 
13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas.

Que, a los efectos del traslado de los precios de gas a los cuadros tarifarios de los servicios de distribución de gas 
natural por redes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a efectuar la conversión a dólar por millón 
de BTU utilizando un factor de 27,10473; y que el tipo de cambio a ser utilizado para el traslado de los precios de 
gas a tarifas sea el valor promedio del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (Divisas) 
observado entre los días 1° y 15 del mes inmediato anterior al traslado de los precios (Artículo 5° de la Resolución 
N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC).

Que, posteriormente, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
estableció nuevos precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o 
acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del Plan Gas.Ar, para los consumos de gas realizados 
a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia de los cuadros tarifarios a publicar por 
este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, además, a través del Artículo 3° de la citada Resolución N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a que dispusiera las medidas necesarias a fin de que las facturas que emitan 
las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país reflejen 
el precio de gas en PIST establecido en dicha resolución y, en los casos que corresponda, las bonificaciones 
establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

Que, por otra parte, en lo que respecta a las localidades abastecidas con gas propano indiluido, mediante la 
mencionada Resolución N.° RESOL-2024-41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-
APN-SE#MEC) la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS “…a incluir como valor de gas propano por 
redes, el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor que resulte del precio calculado conforme con el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución N.° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que se encuentre vigente 
al día 20 del mes anterior al de la puesta en vigencia de los respectivos cuadros tarifarios. El ENARGAS deberá 
proceder a incluir el nuevo precio en los cuadros tarifarios para las localidades abastecidas con propano indiluido 
por redes ante modificaciones en dicho precio, conforme a lo previsto en la resolución mencionada” (Artículo 8°).

Que, a esos fines, esta Autoridad Regulatoria ha calculado el precio del gas propano, según el procedimiento 
previsto en el Artículo 2° de la Resolución SE N.° 36/15, y conforme lo instruido en la Resolución N.° RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC (modificada por la Resolución N.° RESOL-2025-278-APN-SE#MEC), para su incorporación a los 
cuadros tarifarios que se aprueban por la presente.

Que, paralelamente, mediante Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC del 26 de noviembre de 2025, el Sr. 
Ministro de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que por las mismas razones expresadas en 
notas anteriores “…resulta razonable y prudente continuar para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de 
actualización de los precios y tarifas del sector energético”.

#I7522264I#
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Que, en ese sentido, el Sr. Ministro de Economía expresó que: “Las tarifas correspondientes a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural deberán ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias 
quinquenales llevadas adelante por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), y conforme con las pautas 
señaladas en nuestra Nota NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 2025”.

Que, asimismo, agregó que: “…para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio mayorista de la Energía 
correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro, por la SECRETARIA DE 
ENERGÍA como Autoridad de Aplicación del Decreto N.° 465 del 27 de mayo de 2024, prorrogado por el Decreto 
N.° 370 del 30 de mayo de 2025”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC del 26 de noviembre de 2025, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2025-131037389-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los 
planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en TREINTA 
Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-44507112-APN-
MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-241-
APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de acuerdo 
con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-361-APN-DIRECTORIO#ENARGAS a N.° RESOL-2025-369-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de ajuste 
periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Distribución de gas, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán los nuevos precios de gas en PIST, el siguiente escalón de la RQT, y la actualización tarifaria 
prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que los cuadros tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 
44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte, de Distribución y 
REDENGAS S.A. publiquen sus respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, 
siempre y cuando se publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio 
de modo tal que permita la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de 
los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
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y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por GAS NEA S.A. incluidos en el Anexo N.° IF-2025-
131647301-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que la Licenciataria deberá cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución 
N.° RESOL-2025-487-APN-SE#MEC, y su facturación deberá reflejar los precios establecidos en dicha Resolución 
y, en los casos que corresponda, las bonificaciones establecidas por la Resolución N.° RESOL-2025-24-APN-
SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los cuadros tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente Resolución 
deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, 
día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 y en 
los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 5°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a GAS NEA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90465/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 926/2025

RESOL-2025-926-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131247185- -APN-GDYE#ENARGAS; la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los Decretos 
N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25; N° 452/25 y

CONSIDERANDO:

Que REDENGAS S.A. es un subdistribuidor autorizado por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) para prestar el servicio público de distribución de gas natural en la localidad de Paraná, Provincia de 
Entre Ríos, en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 35/93 y, particularmente, conforme lo dispuesto en las 
Resoluciones ENARGAS N.° 8 del 23 de febrero de 1994 y N.° 3606 del 16 de diciembre de 2015.

#F7522264F#

#I7522248I#
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Que si bien REDENGAS S.A. carece de una licencia otorgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL para prestar 
el servicio de distribución de gas, se le ha reconocido el derecho a una revisión tarifaria en los términos del 
Numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto N.° 2255/92, según 
lo establecido en el Artículo 4° de la mencionada Resolución ENARGAS N.° 8/94 y lo resuelto oportunamente por 
el ex Ministerio de Energía y Minería de la Nación mediante Resolución MINEM N.° 130/16.

Que, en efecto, desde el año 2016 REDENGAS S.A. solicitó en reiteradas oportunidades que se le realizara una 
revisión tarifaria en los términos del Numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución, en el 
entendimiento de que – si bien no tenía un contrato de licencia con el Estado Nacional – le era aplicable el Capítulo 
IX de las mencionadas Reglas Básicas, y por lo tanto, le correspondía ser incorporada a los procedimientos de 
monitoreo de su situación económica financiera.

Que, habiéndose hecho lugar a lo solicitado por la propia REDENGAS S.A., este Organismo le aprobó una revisión 
tarifaria integral en 2017 (conf. Resolución ENARGAS N.° 4364/2017), y una revisión quinquenal tarifaria el presente 
año en curso (conf. Resolución N.° RESOL-2025-266-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que, a pesar de lo expuesto, REDENGAS S.A. interpuso un recurso directo contra la mencionada Resolución N.° 
RESOL-2025-266-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y solicitó -simultáneamente- una medida cautelar para poder 
aplicar los cuadros tarifarios correspondientes a la subzona tarifaria Entre Ríos, que este Organismo aprueba 
periódicamente para GAS NEA S.A.

Que el 18 de noviembre de 2025 la Sala III de la Cámara Contencioso Administrativo Federal, en autos “REDENGAS 
SA c/ ENARGAS (EX 43928074/25 RESOL 266/25) s/ art 66-43-70 Ley 24076” (Expte. N.° 25710/2025) resolvió 
hacer lugar a la medida cautelar solicitada por REDENGAS S.A., y ordenó al ENARGAS a que “por el término de 
seis meses o hasta que se dicte sentencia, aplique a REDENGAS S.A. el cuadro tarifario vigente para la subzona 
Entre Ríos”.

Que, si bien esta Autoridad Regulatoria no comparte lo resuelto por la Cámara Contencioso Administrativo Federal, 
en tanto la medida cautelar otorgada implica desconocer cuestiones técnicas y económicas propias y particulares 
de REDENGAS S.A. (conforme lo requerido y planteado previamente por la propia subdistribuidora), en detrimento 
de los usuarios de la localidad de Paraná, Entre Ríos, corresponde cumplir con la ordenado, sin perjuicio de 
interponer oportunamente los recursos y/o apelaciones pertinentes.

Que, en virtud de lo expuesto, y exclusivamente mientras se mantenga vigente la medida cautelar emitida por la Sala 
III de la Cámara Contencioso Administrativo Federal referida anteriormente, y para su cumplimiento, REDENGAS 
S.A. deberá aplicar los cuadros tarifarios correspondientes a la subzona tarifaria Entre Ríos que periódicamente 
esta Autoridad Regulatoria aprueba para GAS NEA S.A., conforme lo ordenado por dicho tribunal.

Que los cuadros tarifarios a aplicar por REDENGAS S.A. deberán ser publicados por esta última en un diario de 
gran circulación de su área de prestación de servicio, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de 
los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por 
el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que REDENGAS S.A. publique los Cuadros Tarifarios 
a aplicar por aquella en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de 
manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión 
de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, prorrogado 
por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-
APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Hacer saber que – en cumplimiento de la medida cautelar dispuesta por la Sala III de la Cámara 
Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal en autos “REDENGAS SA c/ ENARGAS (EX 43928074/25 
RESOL 266/25) s/ART 66-43-70 LEY 24076” (Exp. CAF N.° 25.710/2025) y sólo mientras dicha medida se mantenga 
vigente – REDENGAS S.A. deberá aplicar los cuadros tarifarios correspondientes a la subzona tarifaria Entre Ríos 
que esta Autoridad Regulatoria aprueba periódicamente para GAS NEA S.A.

ARTÍCULO 2°: Ordenar a REDENGAS S.A. a incluir en las facturas que emita a sus usuarios la leyenda “Cuadros 
Tarifarios según medida judicial ordenada en autos ‘REDENGAS SA c/ ENARGAS (EX 43928074/25 RESOL 266/25) 
s/ART 66-43-70 LEY 24076’ (Exp. CAF N.° 25.710/2025)”.

ARTÍCULO 3°: Disponer que REDENGAS S.A. deberá cumplir con las bonificaciones establecidas por la Resolución 
N.° RESOL-2025-24-APN-SE#MEC del 29 de enero de 2025.

ARTICULO 4°: REDENGAS S.A. deberá publicar los cuadros tarifarios en un diario gráfico y/o digital de gran 
circulación de su área de prestación de servicios, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 
in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 y en los considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N.° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N.° I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTÍCULO 6°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 7°: Notificar a REDENGAS S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 8°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

e. 01/12/2025 N° 90449/25 v. 01/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 927/2025

RESOL-2025-927-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-131774578- -APN-GDYE#ENARGAS; las Leyes N.° 24.076 - T.O. 2025, N.° 25.565 
y N.° 27.637, y sus modificatorias; los Decretos N.° 1738/92, N.° 786/02, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24 y DNU 
N.° 370/25 y el Decreto N.° 452/25; y la Resolución N.° RESOL-2025-1909-APN-MEC; y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 75 de la Ley N.° 25.565 (modificado por el Artículo 84 de la Ley N.° 25.725 y ampliado mediante la 
ley 27.637), posteriormente reglamentado por el Decreto 786/02, se estableció el Fondo Fiduciario para Subsidios 
de Consumos Residenciales de Gas.

Que en el mencionado Artículo 75 se estableció que el Fondo Fiduciario se constituía con un recargo de hasta 
el SIETE COMO CINCO POR CIENTO (7,5%) sobre el precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de 
Transporte (PIST) por cada metro cúbico (m3) de nueve mil trescientas kilocalorías (9.300 kcal), que se aplicaría a la 
totalidad de los metros cúbicos que se consumieran y/o comercializaran por redes o ductos en el territorio nacional 
cualquiera fuera su uso o utilización final.

Que, a su turno, se dispuso que la percepción y el autoconsumo constituirían un ingreso directo y se deberían 
declarar e ingresar conforme a lo establecido por la ex Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), actual 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, 
la cual podría incorporar los cambios que estimara pertinentes.

#F7522248F#

#I7522516I#
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Que mediante la Ley N.° 27.637 se facultó al Poder Ejecutivo Nacional, por sí o a través de la autoridad de aplicación, 
a incrementar o disminuir el valor porcentual del recargo en hasta un cincuenta por ciento (50%), conforme lo 
estimara pertinente.

Que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-1909-APN-MEC, el Ministerio de Economía de la Nación estableció 
que “…el recargo previsto en el Artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias, será equivalente al SIETE 
COMA CINCUENTA (7,50 %) sobre el precio de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte 
(PIST), por cada metro cúbico (m3) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) que ingrese al sistema de 
ductos en el Territorio Nacional, correspondiendo al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía, 
ajustar los procedimientos para su facturación en el ámbito de su competencia. El mismo porcentaje de recargo 
será aplicable a los volúmenes involucrados en el autoconsumo.” (Artículo 1°).

Que, asimismo, la mencionada Resolución estableció que: “…el valor del recargo para el cálculo del monto a 
ingresar en el caso de autoconsumo será el producto de: a) el volumen en metros cúbicos (m3) consumidos como 
autoconsumo; b) el precio promedio ponderado de las ventas de la empresa que autoconsume; y c) la alícuota del 
recargo establecido en el artículo 1° de la presente medida” (Artículo 2°).

Que, además, dispuso que: “…las comercializadoras aplicarán y trasladarán, en su exacta incidencia, el recargo 
sobre el precio de gas natural adquirido en el PIST que les fuera percibido por el proveedor de gas, por cada metro 
cúbico (m3) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) comercializado” (Artículo 3°).

Que, en esta instancia, cabe recordar que mediante el Decreto DNU N.° 55/23 se declaró la emergencia del 
Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de 
energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada 
declaración y las acciones que de ella deriven, tendrían vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, con posterioridad, a través del Decreto DNU N.° 70/23 se estableció la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que por el Artículo 177 del referido Decreto se facultó a la Secretaría de Energía a redeterminar la estructura de 
subsidios vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo básico y esencial de energía 
eléctrica y gas natural.

Que por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25 se dispuso la prórroga de la emergencia del Sector 
Energético Nacional declarada por el Decreto DNU N.° 55/23, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural.

Que, en ese marco, y conforme lo dispuesto en la Resolución N.° RESOL-2025-1909-APN-MEC, corresponde 
instruir a las prestadoras del servicio distribución de gas natural a aplicar, por cada METRO CUBICO (m3) de 
NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORIAS (9.300 kc) facturado a sus usuarios de servicio completo, un recargo 
que se determinará aplicando al precio del gas natural en el PIST, los porcentajes por subzona que obran en el 
Anexo N.° IF-2025-131846512-APN-GDYE#ENARGAS.

Que, a esos fines, se ha contemplado: i) El porcentaje de recargo establecido por el Ministerio de Economía en 
el Artículo 1° de la Resolución N.° RESOL-2025-1909-APN-MEC, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 75 de 
la Ley N° 25.565 y sus modificatorias, cuyo valor resulta ser SIETE COMA CINCUENTA POR CIENTO (7,50 %) 
sobre el precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), por cada metro cúbico 
(m3) de nueve mil trescientas kilocalorías (9.300 kc) que ingrese al sistema de ductos en el Territorio Nacional; ii) 
Los porcentajes de gas retenido, correspondientes a los mix de rutas de transporte contemplados en los cuadros 
tarifarios vigentes de las prestadoras del servicio de distribución de gas natural para abastecer a los usuarios de 
servicio completo en las subzonas de sus respectivas áreas; y iii) para el caso de REDENGAS S.A., y en virtud de la 
medida cautelar dictada en autos: “REDENGAS S.A. C/ENARGAS (EX -43928074/25-RESOL 266/25) s/art. 66-43-
70 Ley 24.076” (Expte. CAF Nº 25710/2025) en la cual se resolvió: “…ordenar al ENARGAS que, por el término de 
seis meses o hasta que se dicte sentencia, aplique a REDENGAS S.A. el cuadro tarifario vigente para la subzona 
de Entre Ríos”, se consideró lo precedentemente expuesto y lo dispuesto en la Nota Nº NO-2025-131766279-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por Derecho corresponde.

Que por el Artículo 1º del Decreto N.º 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.º 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
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y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 51 incisos e), f) y x) de la Ley N.° 24.076 - T.O.2025, la Ley N.° 27.637, los Decretos 
DNU N.° 55/23, N.° 1023/24, N.° 370/25 y el Decreto N.º 452/25; y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Instruir a las prestadoras del servicio de distribución a aplicar, por cada METRO CUBICO (M3) de 
NUEVE MIL TRESCIENTAS KILOCALORIAS (9.300 kc) facturado a sus usuarios de servicio completo, un recargo 
que se determinará aplicando, al precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), los 
porcentajes por subzona que obran como Anexo N.° IF-2025-131846512-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte 
de la presente.

ARTICULO 2°: Lo dispuesto en el Artículo 1° precedente será de aplicación a los consumos de gas que se 
produzcan a partir del día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina, 
promediando los porcentajes del recargo anterior y el nuevo recargo en base al número de días de vigencia de 
cada uno de ellos en el período de consumo.

ARTÍCULO 3°: Instruir a las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, a incluir en la facturación de 
los usuarios finales de servicio completo los montos de recargo resultantes de la implementación de lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente, identificándolos bajo la leyenda “Fdo. Fiduciario Art. 75 Ley N.° 25.565. Modif. Ley 
27.637”.

ARTÍCULO 4°: Los porcentajes a facturar deberán ser modificados ante cambios en la combinación de rutas de 
transporte utilizados para abastecer a cada subzona tarifaria o cambios en los porcentajes de gas retenido por 
ruta aprobados por esta Autoridad Regulatoria, para lo cual las prestadoras deberán solicitar a este Organismo 
la autorización correspondiente.

ARTÍCULO 5°: Disponer que las Licenciatarias del Servicio de Distribución deberán comunicar la presente 
Resolución a todos los Subdistribuidores autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir 
constancia de ello a este Organismo dentro de los CINCO (5) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 6°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio de Distribución y a REDENGAS S.A., en los términos del 
Artículo 41 del Decreto 1.759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 7°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90717/25 v. 01/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 198/2025

RESFC-2025-198-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2025-130924760- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) - Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por 
la Ley N° 14.467, la Ley Nº 19.511, los Decretos Nros. 1474 de fecha 23 de agosto de 1994, 891 de fecha 1° de 
noviembre de 2017, 960 de fecha 24 de noviembre de 2017, 1066 de fecha 22 de noviembre de 2018, la Decisión 
Administrativa Nº 1945 de fecha 26 de diciembre de 2018, la RESOLUCIÓN de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO N° 276 de fecha 12 de septiembre de 2024, y las Resoluciones del CONSEJO DIRECTIVO del INTI 
Nros. 106 de fecha 12 de septiembre de 1985, 16 de fecha 30 de septiembre de 2005, 56 de fecha 5 de diciembre 
de 2012, 63 de fecha 5 de agosto de 2019 y 97 de fecha 30 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

#F7522516F#

#I7522460I#
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Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO del INTI Nº 106/85 fue creado el Servicio Argentino de Calibración 
(SAC), con la finalidad de constituir una red nacional de centros de calibración de instrumentos bajo un régimen 
de participación voluntaria, con la coordinación de INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que posteriormente, por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO del INTI Nº 16/05 se cambió el nombre del 
mencionado servicio, que pasó a denominarse Servicio Argentino de Calibración y Medición, manteniendo por 
razones históricas la sigla “SAC”.

Que luego, fue modificado por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO del INTI N° 56/12 y finalmente por la 
Resolución del CONSEJO DIRECTIVO del INTI N° 63/19 actualmente vigente, junto a la ampliación del alcance 
operativo efectuado por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO del INTI N° 97/22.

Que la denominada “Red INTI-SAC” permite actualmente la incorporación de todos los laboratorios de calibración 
y medición de empresas, institutos de investigación, universidades y entes públicos que estén en condiciones 
de prestar un servicio de calibración y medición de una o más magnitudes, y que cumplan con los requisitos 
establecidos por el Comité de Dirección del SAC.

Que el Servicio se conformó primigeniamente en el año 1985 y ha evolucionado a lo largo del tiempo, fluctuando 
desde épocas en las que existía exclusividad en cabeza del INTI para efectuar ensayos, certificaciones y 
procedimientos técnicos necesarios para la aprobación de modelo y verificación primitiva, hasta la actualidad en 
que tales funciones se desarrollan de manera no exclusiva.

Que la Ley Nº 19.511 estableció la vigencia de las unidades del Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA), y el 
Servicio Nacional de Aplicación de dicha ley.

Que la norma mencionada fue reglamentada por el Decreto N° 960/17, con el fin de reorganizar las funciones del 
Servicio Nacional de Aplicación para tornar más eficiente su gestión y dar mayor celeridad a los procedimientos 
de control metrológico, preservar la lealtad en las relaciones comerciales, la seguridad para los usuarios y la 
preservación de patrones que eviten errores, con un efectivo contralor y vigilancia en el mercado interno.

Que en el mencionado decreto se estableció que el Servicio Nacional de Aplicación previsto en la Ley N° 19.511 y 
sus modificaciones, se integra con la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), y con los Organismos Públicos y/o Privados que la 
mencionada Secretaría designe.

Que a partir del dictado del Decreto N° 1474/94, en el marco de la creación del Sistema Nacional de Normas, 
Calidad y Certificación, se reconoció al Organismo Argentino de Acreditación como el único actor Nacional en el 
campo de la acreditación.

Que por el Decreto N°  1066/18, modificatorio del Decreto N°  1474/94, se sustituyó la denominación “Sistema 
Nacional de Normas, Calidad y Certificación” por “Sistema Nacional de Calidad”, designando como Autoridad de 
Aplicación al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO N° 276/24 se instrumentaron una 
serie de modificaciones tendientes a simplificar el comercio y facilitar los procedimientos administrativos conforme 
la normativa vigente, en el marco de la política imperante de desburocratización y simplificación de los procesos 
productivos en relación con el usuario, así como a la eliminación de trabas y obstáculos al comercio.

Que, en ese contexto, por la citada Resolución se designó al Organismo Argentino de Acreditación (OAA) y a los 
Organismos certificadores acreditados ante el mismo, como partes integrantes del Servicio Nacional de Aplicación 
de la Ley N° 19.511 y sus modificaciones.

Que, asimismo, modificó la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE COMERCIO N° 8-E/18 a fin de autorizar a 
los laboratorios de ensayos privados acreditados ante el Organismo Argentino de Acreditación y a los organismos 
de certificación acreditados ante el Organismo Argentino de Acreditación, además del INTI, a efectuar, en todo 
instrumento de medición reglamentado, los ensayos, certificaciones y/o cualquier otro procedimiento técnico 
necesario para la aprobación de modelo, verificación primitiva y verificación periódica.

Que mediante el Decreto Nº 891/17 se establecieron las buenas prácticas para la normativa y regulación de la 
Administración Pública Nacional, sostenidas a través de la simplificación, la mejora continua de procesos internos 
y reducción de cargas a los administrados.

Que la implementación de estas buenas prácticas en materia de simplificación tiene como objetivo generar mejores 
regulaciones, permite dar transparencia a los procesos regulatorios, promueve el crecimiento económico, la libre 
competencia, el crecimiento del comercio y la inversión, y es un fuerte apoyo a la libertad comercial.
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Que la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA Y CALIDAD, ámbito en el cual se enmarcan las actividades 
desarrolladas por el SAC, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1945/18, propuso a través del IF-
2025-130975844-APN-GOMYC#INTI obrante en el orden 3 de las actuaciones citadas en el VISTO, denunciar los 
convenios que vinculaban a los laboratorios con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
a los fines de que inicien el proceso de validación de la documentación solicitada por el Organismo Argentino de 
Acreditación para ingresar al sistema de reconocimiento nivel 1 a fin de optimizar el sistema hoy vigente.

Que, de acuerdo con lo indicado, se presenta en la actualidad una situación de superposición entre las actividades 
que lleva adelante el SAC y las funciones y competencias que le fueron asignadas por la Autoridad de Aplicación al 
Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en lo relativo a la autorización para emitir Certificados de Calibración/
Medición por parte de Laboratorios de Calibración/Medición en el marco del Sistema Nacional de Calidad.

Que en el contexto actual y a la luz de las políticas de desregulación, desburocratización y simplificación de 
procedimientos imperantes en esta gestión de gobierno, resulta conveniente, a fin de evitar superposición de 
competencias, disolver el Servicio Argentino de Calibración y Medición (SAC) creado por la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO del INTI N° 106/85.

Que la medida apunta a lograr una mayor eficiencia en el uso de los recursos y consolidar un esquema unificado 
de gestión dentro del Sistema Nacional de Calidad.

Que los Convenios de incorporación a la denominada Red INTI-SAC suscriptos con los Laboratorios que la 
integran contienen cláusulas que prevén expresamente la posibilidad de rescisión, tanto de manera unilateral por 
cualquiera de las partes, como en los casos en que una ley, decreto o medida gubernamental o administrativa 
manifieste la incompatibilidad para el funcionamiento del Sistema de Supervisión de Laboratorios de Calibración 
y Medición por parte del INTI.

Que, en consecuencia, corresponde instruir a la DIRECCIÓN OPERATIVA para que una vez disuelto el SAC, arbitre 
los medios necesarios para denunciar los Convenios de incorporación a la Red INTI-SAC que se encuentren 
vigentes a la fecha, otorgando un plazo de TREINTA (30) días corridos de preaviso a contar desde la notificación 
para hacer efectiva la rescisión.

Que ello permitirá lograr una transición ordenada y que los laboratorios que integran la Red INTI-SAC cuenten con 
un plazo prudencial para -de estimarlo conveniente- iniciar los procedimientos necesarios para la obtención del 
reconocimiento o acreditación ante el organismo competente.

Que por lo expuesto, resulta procedente dejar sin efecto, a partir de la suscripción de la presente medida, la 
normativa de creación de la Red INTI-SAC como cualquier otra norma que la modifique o amplie.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante la PV-2025-131012404-APN-DO#INTI obrante en el orden 4 y la 
PRESIDENCIA del Instituto, mediante la PV-2025-131084873-APN-P#INTI obrante en el orden 6, prestaron su 
conformidad a la medida propiciada.

Que la presente medida no implica erogación adicional alguna con cargo al Presupuesto del INTI.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función del artículo 3° y los incisos a), b), f) e i) del artículo 4° del Decreto-Ley 
N° 17.138/57 ratificado por la Ley N° 14.467, y conforme al artículo 4° del Reglamento para el Funcionamiento del 
CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por el artículo 
1° de la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 19/12.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase disuelto el Servicio Argentino de Calibración y Medición (SAC) creado por la Resolución 
del CONSEJO DIRECTIVO del INTI N° 106/85 y modificada por su similar N° 16/05, y dispónese la finalización de 
todas las actividades, programas, convenios y reconocimientos vinculados a su funcionamiento.

ARTÍCULO 2°.- A partir del dictado de la presente medida, no se podrán suscribir nuevos Convenios de incorporación 
a la Red INTI-SAC ni conceder autorizaciones para emitir Certificados de Calibración /Medición.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la DIRECCIÓN OPERATIVA a que arbitre las acciones necesarias para denunciar los 
Convenios de incorporación a la Red INTI-SAC que se encuentren vigentes a la fecha, otorgando un plazo de 
TREINTA (30) días corridos de preaviso a contar desde la notificación para hacer efectiva la rescisión.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN OPERATIVA para adoptar todas las acciones que resulten necesarias 
a los fines de lograr una adecuada implementación de la medida dispuesta por la presente y el cierre definitivo del 
Servicio Argentino de Calibración y Medición (SAC).
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ARTÍCULO 5º.- Déjense sin efecto, a partir del dictado de la presente medida, las Resoluciones del CONSEJO 
DIRECTIVO del INTI Nros. 106/85, 16/05, 63/19 y 97/22.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese a los laboratorios incorporados a la Red INTI-SAC, publíquese, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Jose Loiacono - Miguel Angel Romero

e. 01/12/2025 N° 90661/25 v. 01/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 159/2025

RESOL-2025-159-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-118714556- -APN-CMEYGD#SCYM, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº  438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 88 de fecha 26 de 
diciembre de 2023, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1131 de fecha 30 de diciembre de 2024, N° 1148 
de fecha 30 de diciembre de 2024 y N° 121 de fecha 24 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 del 15 
de enero de 2025, las Resoluciones N° 1282 de fecha 14 de mayo de 2025, Nº 1266 de fecha 12 de mayo de 2025, 
N° 1288 de fecha 14 de mayo de 2025, N° 1430 de fecha 12 de junio de 2025, N° 1316 de fecha 20 de mayo de 2025, 
N° 1084 de fecha 18 de marzo de 2025, N° 1283 de fecha 14 de mayo de 2025, N° 1127 de fecha 11 de abril de 2025, 
N° 1149 de fecha 24 de abril de 2025, N° 1196 de fecha 5 de mayo de 2025, N° 1251 de fecha 9 de mayo de 2025, 
N° 1098 de fecha 8 de abril de 2025 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS entonces dependiente de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 1131 de fecha 30 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701 en los términos 
del Decreto Nº 88 de fecha 26 de diciembre de 2023, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias. 

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025. 

Que por el Decreto Nº 989 de fecha 5 de noviembre de 2024 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de 
Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado por Decreto Nº  438/1992) y se dispuso que las tareas necesarias para 
posibilitar la actividad del Presidente de la Nación serán atendidas, entre otras, por la entonces SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

Que por el Decreto Nº 121 de fecha 24 de febrero de 2025 se sustituyó el Anexo I - Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado IV TER, correspondiente a la entonces 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

Que mediante el decreto mencionado en el párrafo precedente se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, como así también se derogaron, incorporaron, homologaron y reasignaron los cargos de la misma en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008. 

Que mediante el Decreto N° 793 de fecha 10 de noviembre de 2025, modificatorio del Decreto N° 50/2019, se 
asignaron las competencias de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS dependiente de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que conforme constancias obrantes en el expediente de la referencia, la SUBSECRETARÍA DE PRENSA, la 
SUBSECRETARÍA DE VOCERÍA Y COMUNICACIÓN DE MEDIOS y la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA, todas de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE 

#F7522460F#

#I7521608I#
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LA NACIÓN, solicitaron las respectivas prórrogas de las designaciones transitorias de los cargos mencionados en 
el Anexo IF-2025-127786771-APN-DGRRHH#SCYM, que forma parte integrante de la presente resolución. 

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, en consecuencia, la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO 
Y POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención requerida por la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y su modificatoria, y en el marco de la excepción prevista en el inciso c) del artículo 
2° del Decreto N° 1148/24 mediante el Informe N° IF-2025-126253817-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 13 de 
noviembre de 2025, en el cual indicó que el CUIL de los agentes involucrados se encuentran registrado en la Base 
Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTDO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó la intervención de su competencia y certificó la existencia de los cargos 
objeto de la presente medida. 

Que por el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del TESORO DE LA 
NACIÓN y (a los entonces Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS), en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita. 

Que el inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, prevé las excepciones a 
la prohibición de efectuar nuevas contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de 
tales excepciones a las prórrogas de designaciones transitorias. 

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días. 

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que los funcionarios 
continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias de los 
agentes de que se tratan. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y MEDIOS dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actualmente bajo la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente 
medida. 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/2024. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse las designaciones transitorias efectuadas mediante las Resoluciones Nº  1282 de 
fecha 14 de mayo de 2025, a partir del 29 de noviembre de 2025, Nº 1266 de fecha 12 de mayo de 2025, a partir 
del 30 de diciembre de 2025, Nº 1288 de fecha 14 de mayo de 2025, a partir del 29 de noviembre de 2025, N° 1430 
de fecha 12 de junio de 2025, a partir del 30 de diciembre de 2025, N° 1316 de fecha 20 de mayo de 2025, a partir 
del 30 de diciembre de 2025, Nº 1084 de fecha 18 de marzo de 2025, a partir del 4 de diciembre de 2025, N° 1283 
de fecha 14 de mayo de 2025, a partir del 29 de noviembre de 2025, N° 1127 de fecha 11 de abril de 2025, a partir 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.801 - Primera Sección	 107	 Lunes 1 de diciembre de 2025

del 5 de noviembre de 2025, N° 1149 de fecha 24 de abril de 2025, a partir del 26 de noviembre de 2025, N° 1196 
de fecha 5 de mayo de 2025, a partir del 29 de noviembre de 2025, N° 1251 de fecha 9 de mayo de 2025, a partir 
del 2 de diciembre de 2025 y N° 1098 de fecha 8 de abril de 2025, a partir del 26 de noviembre de 2025, todas 
ellas de la entonces SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del personal nominado en el Anexo Nº IF-2025-127786771-APN-
DGRRHH#SCYM, que forma parte integrante de la presente medida, de acuerdo al detalle obrante en el mismo, 
autorizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del Convenio citado precedentemente, 
en los casos que corresponda. 

ARTÍCULO 2º. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y VIII y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/2008 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 17 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actualmente bajo la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a los interesados y comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término de CINCO (5) días de su dictado, conforme lo dispuesto 
por el artículo 4º del Decreto Nº 958/2024 y por el artículo 3º de la Resolución N° 20/2024 de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90417/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Resolución 128/2025

RESOL-2025-128-APN-MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-111736817- -APN-CGDYD#MDYTE, la Ley del Cuerpo de Abogados del Estado 
N° 12.954, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por el Decreto N° 1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de 
octubre de 2024, N° 1148 del 30 de diciembre de 2024 y N° 302 del 5 de mayo de 2025, y la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la designación transitoria del abogado COMMISSO, Sergio 
Sebastián (D.U N° 27.113.935), a partir del 13 de octubre de 2025, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Subsecretarías.

#F7521608F#

#I7522640I#
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Que por el Decreto N° 302 de fecha 5 de mayo de 2025, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que el Decreto N°  958 de fecha 25 de octubre de 2024 estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N°  1131 de fecha 27 de diciembre de 2024, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 
2025, regirán las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del Decreto N° 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la 
presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del referido 
decreto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA ha certificado la vigencia del cargo a cubrir.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha certificado la 
existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 13 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al abogado COMMISSO, Sergio Sebastián (D.U. N° 27.113.935), en el cargo de Director de la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, Nivel B, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 89 – MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
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DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Resolución 
STEyFP N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Adolfo Sturzenegger

e. 01/12/2025 N° 90841/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 485/2025
RESOL-2025-485-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81960515-APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-82138703-APN-
SE#MEC y EX-2021-81997652-APN-SE#MEC en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que, de conformidad con lo establecido en el Inciso i) del Artículo 3° de la citada Ley N° 27.640, incumbe a esta 
Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Biocombustibles, determinar y 
publicar con la periodicidad que estime corresponder a la variación de la economía, los precios a los cuales deberá 
llevarse a cabo la comercialización de los biocombustibles destinados a la mezcla obligatoria con combustibles 
fósiles.

Que, asimismo, los Artículos 13 y 14 de la citada ley, asignan a la SECRETARÍA DE ENERGÍA la función de determinar 
la metodología de cálculo de los precios a los cuales deberán llevarse a cabo la adquisición de biocombustibles para 
el cumplimiento de su mezcla obligatoria con los combustibles fósiles, la cual deberá garantizar una rentabilidad 
determinada, considerando los costos de elaboración, transporte y el precio para el producto puesto en su planta 
de producción.

Que, en dicho marco, por el Artículo 3° de la Resolución Nº  963 de fecha 29 de noviembre de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobó el procedimiento para la determinación del 
precio de adquisición de biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de lo dispuesto por la 
Ley Nº 27.640, el que como Anexo (IF-2023-140821553-APN-SSH#MEC) integra la citada resolución.

Que la Autoridad de Aplicación, en el marco de las facultades conferidas por el marco normativo y regulatorio 
reseñado, ha determinado sucesivas adecuaciones del precio del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con 
gasoil, siendo la última de ellas la dispuesta mediante la Resolución Nº 445 de fecha 7 de noviembre de 2025 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se determinó el precio de adquisición de 
dicho producto para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de noviembre de 2025 y hasta la publicación 
de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, no obstante, las actuales condiciones del mercado de biodiesel ameritan la determinación de un nuevo 
precio, de acuerdo al procedimiento aprobado para su cálculo mediante la citada Resolución N° 963/23 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar el precio del biodiesel con destino a la mezcla obligatoria 
con gasoil en el marco de la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 
2025 y hasta que un nuevo precio lo reemplace, aclarándose que aquél es el valor al cual deberán ser llevadas a 
cabo las operaciones de comercialización en el mercado interno.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

#F7522640F#

#I7521552I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($ 1.775.230) 
por tonelada el precio de adquisición del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de 
lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 2025, y 
hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de pago del biodiesel no podrá exceder, en ningún caso, los SIETE (7) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/12/2025 N° 90361/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 486/2025
RESOL-2025-486-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, por medio de la 
Resolución Nº 373 de fecha 10 de mayo de 2023, modificada por la Resolución Nº 709 de fecha 25 de agosto de 
2023, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobaron los procedimientos 
para la determinación de los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz en el marco de 
la mezcla obligatoria dispuesta por la referida Ley.

Que el Artículo 3º de la mencionada Resolución Nº 373/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su modificatoria, 
estableció la posibilidad de efectuar modificaciones en los procedimientos comprendidos en dicha norma, tanto 
en los casos en que se detecten desfasajes entre los valores resultantes de su implementación y los costos reales 
de elaboración de los productos, o bien cuando dichos precios puedan generar distorsiones en los precios del 
combustible fósil en el pico del surtidor, esto último lo cual resulta necesario atender en el contexto actual tanto 
para el caso del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar como el de maíz, fijando excepcionalmente precios 
que se ajusten a dicha necesidad.

Que a través del Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se estableció la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que, en igual sentido, por el Artículo 1° de la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 
N° 27.742, se declaró la emergencia pública en materia administrativa, económica, financiera y energética por el 
plazo de UN (1) año.

#F7521552F#
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Que, por tal motivo, cobra aún mayor relevancia la revisión de posibles distorsiones en el mercado, de acuerdo 
a las pautas previstas en el Artículo 3° de la citada Resolución N° 373/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su 
modificatoria.

Que, a través de la Resolución Nº 443 de fecha 7 de noviembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se fijaron los nuevos precios del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de 
azúcar, respectivamente, para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de noviembre de 2025, y hasta la 
publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

Que, consecuentemente, corresponde fijar y publicar, en la página web de esta Secretaría, los precios del 
bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz para las operaciones a llevarse a cabo durante el mes de 
diciembre de 2025, aclarándose que aquellos son los valores mínimos a los cuales deberán ser llevadas a cabo las 
operaciones de comercialización en el mercado interno.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 2° y el Inciso i) del Artículo 
3° de la Ley N° 27.640, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON NOVECIENTAS VEINTISÉIS MILÉSIMAS 
($ 963,926) por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a 
su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones 
a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 2025 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON CUATROCIENTAS SESENTA Y CUATRO 
MILÉSIMAS ($ 883,464) por litro el precio mínimo de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a 
su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones 
a llevarse a cabo durante el mes de diciembre de 2025 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol no podrá exceder, en ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/12/2025 N° 90362/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 489/2025
RESOL-2025-489-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-129136578- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 24.065 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la energía hidroeléctrica constituye una fuente renovable de generación, segura y limpia que, además, favorece 
la diversidad de la matriz energética y otorga confiabilidad al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que a partir de la década de 1960 se inició en la REPÚBLICA ARGENTINA un importante proceso de planificación 
y desarrollo de la hidroelectricidad por parte del ESTADO NACIONAL, a través de las empresas AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO (AYEE S.E.) e HIDROELÉCTRICA NORPATAGÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDRONOR S.A.) que proyectaron, construyeron y operaron grandes aprovechamientos que existen en el país y 
los dos complejos hidroeléctricos binacionales.

#F7521553F#
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Que, como resultado de las reformas efectuadas en el Sector Eléctrico en la década de 1990, a partir de la sanción 
de la Ley N° 24.065, se estableció la división vertical de la industria eléctrica y se declararon sujetas a privatización 
las actividades de generación, transporte y distribución de energía eléctrica a cargo de las empresas SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (SEGBA), AYEE S.E. e HIDRONOR S.A.

Que conforme el Artículo 1° de la Ley N° 24.065, la actividad de generación de energía eléctrica, en cualquiera de 
sus modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público es considerada de 
interés general, afectada a dicho servicio y encuadrada en las normas legales y reglamentarias que aseguren el 
normal funcionamiento de dicho servicio público.

Que el Complejo Hidroeléctrico Río Juramento se encuentra situado, sobre el curso del Río Juramento, en la 
Provincia de SALTA y está compuesto por: (i) la Presa Cabra Corral, cuya central se denomina Cabra Corral; (ii) 
la Presa General Martín Miguel de Güemes, cuya central se denomina El Tunal (de concesión Provincial); y (iii) el 
Dique compensador Peñas Blancas, sin generación asociada, pero vinculado operativamente al sistema.

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley N° 15.336, modificado por la Ley N° 24.065 en su 
Artículo 89, el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgará las concesiones y ejercerá las funciones de policía y 
demás atribuciones inherentes al poder jurisdiccional.

Que en lo que a la generación hidroeléctrica se refiere, las unidades de negocio fueron transferidas al sector 
privado mediante el procedimiento de venta del paquete accionario mayoritario de las sociedades titulares de las 
concesiones de uno o varios aprovechamientos hidroeléctricos, otorgadas en su mayoría por un plazo de TREINTA 
(30) años.

Que con la sanción de la Ley N° 23.696 de Reforma del Estado se dictaron varios decretos en orden a establecer 
un cronograma de privatización y a declarar sujetas a privatización las empresas del sector en tanto eran ellas las 
titulares de las centrales térmicas e hidroeléctricas que funcionan en el país.

Que con el objeto de llevar a cabo la transformación Integral del Sector Eléctrico de la Provincia de SALTA y el 
ESTADO NACIONAL, suscribieron el Acuerdo de fecha 10 de agosto de 1994 por el cual se comprometieron a 
privatizar los Servicios de generación, distribución, comercialización y transporte de energía eléctrica a cargo de 
la Provincia, en el marco previsto por la Ley Provincial Nº 6.583, y aplicando criterios semejantes a los contenidos 
en la Ley Nº 24.065.

Que en el Artículo 2° del citado Convenio se establece que el ESTADO NACIONAL privatizará la actividad de 
generación hidroeléctrica vinculada al Complejo Hidroeléctrico Cabra Corral, constituyendo para ello una unidad 
de negocio que estará integrada por el citado Complejo y el Complejo Hidroeléctrico El Tunal, que la Provincia se 
compromete a aportar a una única sociedad.

Que el ESTADO NACIONAL aportaría a la sociedad los bienes correspondientes al Complejo Hidroeléctrico Cabra 
Corral y la Provincia incorporará al activo de dicha sociedad los bienes que forman parte del Complejo Hidroeléctrico 
El Tunal; siendo su participación en el capital accionario de la Sociedad Concesionaria HIDROELÉCTRICA RÍO 
JURAMENTO S.A. del CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%); el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) queda 
reservado al ESTADO NACIONAL y el DOS POR CIENTO (2%) restante se destinará al Programa de Propiedad 
Participada.

Que el Decreto Nº 1.903 de fecha 27 de octubre de 1994 ratificó el Convenio suscripto oportunamente entre el 
ESTADO NACIONAL y la Provincia; y facultó a esta Secretaría a constituir la Sociedad HIDROELÉCTRICA RÍO 
JURAMENTO S.A. y a otorgar y suscribir el respectivo Contrato de Concesión.

Que con fundamento en la Constitución Provincial y las demás disposiciones legales y reglamentarias vinculadas 
al uso de las aguas públicas en la Provincia de SALTA, la Legislatura Provincial sancionó el 16 de diciembre de 
1994 la Ley N° 6.777, por la cual otorgó a HIDROELÉCTRICA RÍO JURAMENTO S.A., por el término de TREINTA 
(30) años, una concesión provincial, que implicaba el derecho de uso de las aguas del Río Juramento para generar 
hidroelectricidad, y uso de los bienes, que integran el Sistema Hidroeléctrico Cabra Corral – El Tunal.

Que mediante la Resolución N° 83 de fecha 13 de marzo de 1995 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se otorgó a 
HIDROELÉCTRICA RÍO JURAMENTO S.A., por el término de TREINTA (30) años, la concesión para generar y 
comercializar energía hidroeléctrica mediante los Complejos Hidroeléctricos CABRA CORRAL y EL TUNAL.

Que por Resolución Nº  362 de fecha 14 de marzo de 1995 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso Público Nacional e Internacional 
para la venta del NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) del paquete accionario de HIDROELÉCTRICA RÍO 
JURAMENTO S.A. y se procedió al llamado respectivo.

Que la COMISIÓN DE ADMISIÓN Y VENTA preadjudicó la oferta presentada por INVERSORA AES DIAMANTE S.A. 
por el NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) del paquete accionario de HIDROELÉCTRICA RÍO JURAMENTO 
S.A.
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Que la Provincia de SALTA mediante el dictamen de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto de las Cámaras de 
Diputados y Senadores de la citada Provincia, aceptó la oferta presentada por INVERSORA AES DIAMANTE S.A. 
en dicho Concurso Público Nacional e Internacional, correspondiente al CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) 
del capital accionario de la sociedad concesionaria del cual es titular la Provincia.

Que finalmente, el Decreto N°  717 de fecha 15 de noviembre de 1995 adjudicó el NOVENTA Y OCHO POR 
CIENTO (98%) del paquete accionario de HIDROELÉCTRICA RÍO JURAMENTO S.A. en acciones Clase “A” y “B” a 
INVERSORA AES DIAMANTE S.A. y aprobó el Contrato de Transferencia de las acciones Clase “A” y “B”, suscripto 
el 30 de agosto de 1995.

Que la toma de posesión tuvo lugar el 30 de noviembre de 1995 por lo que el vencimiento del plazo contractual 
procede el 30 de noviembre de 2025.

Que el Contrato de Concesión en su Artículo 64.1, perteneciente al Capítulo XVIII regula el fin de la concesión por 
vencimiento del plazo y establece que, vencido el plazo de la concesión, la Concesionaria deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Capítulo XIX del contrato, respecto a la transferencia de bienes al concedente y período de 
transición.

Que el Artículo 65.1 del Capítulo XIX, del respectivo Contrato, dispone que, si la concesión concluyera por cualquier 
causa, revertirán al Concedente que corresponda, según se trate del Complejo Hidroeléctrico Cabra Corral o el 
Complejo Hidroeléctrico El Tunal, todos los bienes cedidos a la Concesionaria por los Contratos de Concesión, 
siendo obligación de la Concesionaria desalojar los Complejos Hidroeléctricos y hacer su entrega al personal que 
designe esta Secretaría, en el momento en que se lo indique.

Que, asimismo, el Artículo 66.2 del mencionado contrato establece que, vencido el plazo, el dominio y la posesión 
de los equipos de la Concesionaria (bienes propios) se transferirán de pleno derecho al Concedente sin que éste 
deba abonar a la Concesionaria precio o contraprestación de ninguna índole.

Que por su parte, el Artículo 67.1 del Contrato vigente dispone que a fin de preservar la seguridad de las personas 
y los bienes ubicados en la Cuenca, declarada la resolución del Contrato por cualquier causa, con la salvedad de 
los casos en que exista culpa de la Concesionaria, ésta deberá continuar a cargo de los Complejos Hidroeléctricos 
y cumplir con todas sus obligaciones, por el plazo que establezca esta Secretaría, hasta un máximo de DOCE (12) 
meses contados a partir de la fecha de la resolución (Período de Transición).

Que el citado Artículo 67.2, establece que esta Secretaría y/o el ENRE podrán disponer la designación de un 
veedor en representación del ESTADO NACIONAL durante el plazo de transición del Contrato de Concesión a fin 
de que controle las actividades de la Concesionaria durante el plazo de transición.

Que atento a la proximidad del vencimiento del plazo previsto, resulta conveniente, en el marco de lo establecido 
en el Artículo 67.1 del Contrato de Concesión, que una vez vencido el plazo del mismo, a partir del 30 de noviembre 
de 2025, y con el objeto de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en el Río, se iniciará 
el período de transición allí previsto y, para ello, resulta necesario que la Concesionaria continúe a cargo de los 
Complejos Hidroeléctricos y cumpla con todas las obligaciones derivadas del Contrato, hasta el 30 de noviembre 
del 2026.

Que se estima pertinente designar como Veedor a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría siendo que la misma actúa como Veedor en los Contratos de Concesión para la Región del COMAHUE, 
DIAMANTE, RÍO HONDO y FUTALEUFÚ.

Que, por último, se estima conveniente invitar a la Provincia de SALTA a designar UN (1) representante en carácter 
de veedor, para que colabore en el seguimiento del proceso a cargo de esta Secretaría.

Que la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia mediante el Informe Técnico N° IF-2025-131398143-APN-
DNGE#MEC.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065 y sus modificatorias, por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios y por el Artículo 67 del Contrato de Concesión para la generación de energía hidroeléctrica 
mediante el uso de los Complejos Hidroeléctricos Cabra Corral y El Tunal.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en el marco de lo previsto en el Artículo 67.1 del Contrato de Concesión del Complejo 
Hidroeléctrico Río Juramento, que una vez vencido el plazo de la concesión, a partir del 30 de noviembre de 
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2025, a fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, se iniciará el período 
de transición allí previsto y para ello, la Concesionaria deberá continuar a cargo del Complejo Hidroeléctrico Río 
Juramento y cumplir con todas sus obligaciones derivadas del contrato hasta el 30 de noviembre del 2026.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en el supuesto que el procedimiento competitivo que oportunamente determine el 
Concedente para el otorgamiento de la nueva concesión del Complejo Hidroeléctrico Río Juramento, tenga lugar 
previo a la fecha de finalización del periodo de transición referido en el Artículo 1º de la presente medida, el plazo 
allí previsto se verá reducido conforme las fechas que correspondan a la toma de posesión de los mismos, y se 
deberá notificar a la Concesionaria actual, con un mínimo de NOVENTA (90) días corridos.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase como veedor, por el plazo establecido en el Artículo 1º de la presente medida, para el 
Complejo Hidroeléctrico Río Juramento a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, quien 
actuará con el alcance establecido en cada uno de los Contratos de Concesión.

ARTÍCULO 4°.- Invítase a la Provincia de SALTA a designar UN (1) representante en carácter de veedor para que 
conjuntamente con la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría colabore durante el periodo 
de transición establecido.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar las normas 
modificatorias, complementarias o aclaratorias que sean necesarias para la instrumentación de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a HIDROELÉCTRICA RÍO JURAMENTO S.A. y a la Provincia de SALTA.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 01/12/2025 N° 90809/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1134/2025

RESOL-2025-1134-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente Nro. EX-2025-128739138- -APN-DGDYD#MJ, la Ley Nro. 26.589 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 1467 del 22 de septiembre de 2011 y sus modificatorios y 379 del 3 de junio de 2025, la Resolución 
Conjunta N° 1 del 10 de julio de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD, y la Disposición 
N° 41 del 31 de julio de 2025 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.589 y sus modificatorias regula el procedimiento de mediación obligatoria previa a todo proceso 
judicial.

Que mediante el Decreto N° 379/2025 se sustituyó el artículo 6° de la Ley Nº 26.589 y sus modificatorias, y se 
incorporaron, en el marco de la mediación prejudicial optativa, las controversias en materia de salud en aquéllos 
casos en que la parte requerida fuese una entidad comprendida en las Leyes Nros. 23.660, 23.661 o 26.682 y sus 
respectivas modificaciones.

Que por el artículo 2° del Decreto aludido se aprobó el “PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN 
MATERIA DE SALUD” (PROMESA), aplicable a los casos comprendidos en el artículo 6°, inciso b), de la Ley 
N° 26.589 y sus modificatorias, obrante en el ANEXO I que integra dicho acto.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del ANEXO I del Decreto N° 379/2025, la selección del mediador 
se efectúa por un sorteo ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, a instancias del reclamante a través de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD).

#F7522608F#

#I7522333I#
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Que, por su parte, el artículo 10, inciso a), del precitado ANEXO I establece que aquéllas personas que aspiren a ser 
mediadores en materia de salud deberán estar inscriptas en el capítulo “Registro de Mediadores” del REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIACIÓN con una antigüedad mayor a UN (1) año y no poseer sanciones vigentes al momento 
de solicitar su incorporación.

Que por la Resolución Conjunta N°  1/2025 suscripta entre el MINISTERIO DE JUSTICIA y el MINISTERIO DE 
SALUD, se aprobaron las disposiciones complementarias y operativas para la efectiva implementación del 
“PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD” (PROMESA).

Que, el artículo 9° de la referida Resolución Conjunta estableció que, transitoriamente y por el plazo de UN 
(1) año, contado desde la fecha de entrada en vigencia del Decreto N°  379/2025, se considerará cumplido el 
requisito contemplado en el artículo 10, inciso a) del ANEXO I del mencionado Decreto respecto de los mediadores 
registrados en los registros provinciales de mediación, siempre que cuenten previamente con dicha antigüedad 
en el registro provincial respectivo.

Que en el marco de la aludida transitoriedad se dictaron las Disposiciones Nros. 17/2025, 18/2025 y 19/2025 de 
la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA, que dispusieron la inscripción de mediadores de todo el país.

Que conforme se desprende del informe técnico elevado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS 
PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, desde la entrada en vigencia del “PROCEDIMIENTO DE 
MEDIACIÓN PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD” (PROMESA), se han verificado solicitudes de mediación 
formuladas por personas domiciliadas en determinadas provincias que no poseen mediadores en materia de salud 
matriculados en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIACIÓN.

Que se advierte la existencia de jurisdicciones que carecen de una legislación local que regule la mediación 
prejudicial, que han creado recientemente su respectivo régimen normativo, o que poseen mecanismos de 
resolución de conflictos a través de estructuras judiciales o centros especializados.

Que dadas las situaciones descriptas precedentemente, ya sea porque la normativa aún no ha sido implementada, 
porque su operatividad efectiva se encuentra pendiente, o porque —aun habiéndose puesto en funcionamiento— 
el tiempo transcurrido resulta insuficiente para acreditar la antigüedad mínima prevista, no resulta posible verificar 
el presupuesto de antigüedad exigido por el artículo 9° de la Resolución Conjunta N° 1/2025 del MINISTERIO DE 
JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD.

Que en la actualidad se constatan jurisdicciones que, si bien poseen un sistema de mediación prejudicial local 
vigente, carecen de mediadores debidamente matriculados.

Que asimismo en distintas jurisdicciones se verifica que la cantidad de mediadores matriculados impide el 
funcionamiento del sistema en casos de licencia, suspensión, recusación o excusación del profesional mediador.

Que dichas circunstancias, ajenas a la voluntad de los usuarios del sistema de salud, no pueden ser un obstáculo 
para el acceso a la justicia y el derecho a la salud.

Que en ese sentido, resulta oportuno proveer las acciones necesarias y conducentes para evitar que la escasez 
de mediadores provinciales impida la efectiva ejecución e implementación del “PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN 
PREJUDICIAL EN MATERIA DE SALUD” (PROMESA) y para que dicho procedimiento de resolución alternativa de 
conflictos sea accesible para todos los habitantes del país.

Que conforme el artículo 2° del ANEXO I del Decreto N°  1467/2011, sustituido por el artículo 1° del Decreto 
N° 695/2025, los mediadores prejudiciales deben llevar a cabo las audiencias con el uso de herramientas digitales, 
mediante videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz y de la imagen, siempre que se garantice 
la identidad de las partes y el respeto a los principios que rigen el procedimiento de mediación prejudicial obligatorio 
previsto en la Ley N°  26.589 y sus modificaciones; pudiendo optar, según las particularidades del caso y los 
requerimientos formulados por las partes, por la celebración de las audiencias en la modalidad presencial.

Que en ese contexto, es necesario establecer un régimen transitorio de vacancias para las jurisdicciones 
provinciales en las que no se verifiquen mediadores en materia de salud habilitados en el REGISTRO NACIONAL 
DE MEDIACIÓN, que funcionará sin perjuicio de las reglas aplicables a la competencia judicial.

Que dicho régimen será aplicable a los casos en los que la ausencia de mediadores habilitados tenga lugar con 
motivo de la licencia, suspensión, recusación o excusación del profesional mediador.

Que, a los fines de mantener la coherencia normativa del régimen, la vigencia de la presente medida transitoria se 
encontrará supeditada a la de la disposición establecida en el artículo 9° de la Resolución Conjunta N° 1/2025 del 
MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD.

Que las áreas con competencia en la materia han tomado la intervención que les compete.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 379/2025.

Por ello

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, transitoriamente y mientras se encuentre vigente la disposición prevista en el 
artículo 9° de la Resolución Conjunta N° 1/2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA y del MINISTERIO DE SALUD, 
en los procedimientos de mediación prejudicial en materia de salud iniciados por requirentes domiciliados en 
jurisdicciones provinciales que no cuenten con mediadores matriculados en dichos territorios, podrán sortearse 
mediadores en materia de salud habilitados en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIACIÓN, cualquiera sea la 
jurisdicción en la que se encuentren matriculados.

Dicho mecanismo podrá ser aplicado también a los casos en que la adjudicación de la mediación no pueda 
concretarse en razón de que, por motivo de licencia, suspensión, recusación o excusación, la totalidad de los 
mediadores matriculados en la jurisdicción de que se trate no pudieran intervenir en el caso.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA a instrumentar la implementación de los sorteos que deban tramitar por aplicación del 
artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA para dictar las normas aclaratorias, complementarias y operativas que fueran 
necesarias para la implementación de la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a los QUINCE (15) días de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Cúneo Libarona

e. 01/12/2025 N° 90534/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1135/2025

RESOL-2025-1135-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-127590153- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 11.723, 20.115 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 41223 del 3 de mayo de 1934 y sus modificatorios, 5146 del 12 de septiembre de 1969, 1671 del 
2 de diciembre de 1974, 1914 del 21 de diciembre de 2006, 124 del 19 de febrero de 2009, 138 del 26 de febrero de 
2025, 143 del 27 de febrero de 2025, 150 del 28 de febrero de 2025, y 208 del 19 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 11.723 y sus modificatorias establecen el régimen jurídico aplicable a la protección de los derechos 
de autor y de los derechos conexos, definiendo los actos que constituyen utilización pública de las obras y la 
consecuente obligación de retribución.

Que el artículo 9° del Decreto N° 138/2025 dispuso que a los fines de la percepción de los derechos de autor y 
conexos los aranceles que acuerden las partes deberán observar el tiempo, la extensión y el uso real de dichos 
derechos dentro de la actividad económica del usuario, el beneficio pecuniario obtenido por los usuarios en la 
explotación del repertorio, las tarifas acordadas con actividades similares y el impacto de las tarifas acumuladas 
de las diferentes sociedades de gestión colectiva en la estructura de costos de la actividad.

Que el artículo 10 del referido Decreto estableció respecto de los aranceles que, en todos los casos, se mantendrán 
los topes máximos que fije la Autoridad de Aplicación, y que en caso de existir más de UNA (1) sociedad de 
gestión colectiva dentro de un mismo rubro, la sumatoria de los aranceles recaudados no podrá exceder los topes 
máximos fijados.

#F7522333F#

#I7522661I#
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Que la actividad de los servicios de radiodifusión sonora, de televisión abierta y de televisión por suscripción implica 
necesariamente la utilización de obras musicales, de fonogramas, de interpretaciones y de obras audiovisuales, 
por lo que corresponde establecer topes arancelarios aplicables a la determinación de los aranceles que las 
sociedades de gestión colectiva deben acordar con los usuarios.

Que la evolución tecnológica de los servicios de radiodifusión y televisión exige determinar un marco de aplicación 
uniforme y neutral para los topes arancelarios aprobados en la presente medida, comprensivo de las transmisiones 
tradicionales y de las modalidades de distribución de señales y contenidos a través de redes digitales o de Internet.

Que, conforme los criterios establecidos por el artículo 9° del Decreto Nº 138/2025, la difusión de una misma 
programación por medios tradicionales, digitales o por Internet constituye un único uso a los efectos de la 
determinación del arancel, por lo que la utilización simultánea o complementaria de tales medios no debe generar 
el cobro de aranceles adicionales o diferenciados, a fines de evitar una doble imposición y de asegurar que los 
aranceles se definan según el uso efectivo de las obras y no según la tecnología empleada.

Que, por otra parte, corresponde señalar que la comercialización o licenciamiento de las señales de comunicación 
audiovisual no representa un acto de comunicación pública en los términos de la Ley Nº 11.723, por no implicar la 
exposición de las obras al público.

Que, en ese mismo orden de ideas, resulta necesario establecer que, cuando el distribuidor que realiza la difusión 
pública de las obras no interviene en la selección de los contenidos de las señales ni mantiene un vínculo directo 
con los titulares de los derechos de autor y conexos, no podrá celebrar acuerdos individuales con éstos, y el pago 
efectuado a las sociedades de gestión colectiva tendrá efecto liberatorio respecto de la totalidad de los derechos 
involucrados.

Que, a fin de asegurar la efectiva aplicación del régimen de topes máximos previsto en el artículo 10 del Decreto 
Nº 138/2025, corresponde establecer un plazo para la readecuación de los acuerdos arancelarios vigentes, en 
miras de garantizar la coherencia y la uniformidad del sistema y de evitar la subsistencia de valores incompatibles 
con los topes establecidos.

Que la fijación de un plazo razonable para la renegociación de dichos acuerdos permite garantizar que las 
sociedades de gestión colectiva y los usuarios puedan concertar los ajustes correspondientes conforme los 
criterios objetivos previstos en el artículo 9° del Decreto N° 138/2025.

Que, vencido el plazo de adecuación contractual previsto, los montos que superen los topes máximos no podrán 
ser exigidos en ningún caso, en virtud del carácter imperativo de los límites fijados por la Autoridad de Aplicación y 
a fin de que el plazo de la renegociación no sea utilizado para mantener o consolidar aranceles incompatibles con 
el régimen de topes establecido.

Que, en atención al dinamismo permanente del mercado de los medios de comunicación, a la evolución tecnológica 
y a la variabilidad en los patrones de uso de las obras musicales y audiovisuales, resulta necesario establecer un 
procedimiento periódico de evaluación y revisión de los topes máximos arancelarios a cargo de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES, dependiente de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de mantener la razonabilidad, la actualidad y la proporcionalidad 
de los valores fijados en relación con las condiciones reales del sector.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 10 y 16 del Decreto 
N° 138/2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los topes máximos arancelarios integrales detallados en el ANEXO I (IF-2025- 
127831780-APN-UGA#MJ), que forma parte integrante de la presente resolución, aplicables a la determinación de 
los aranceles que las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos deberán acordar 
con los Servicios de Radiodifusión Sonora, de Televisión Abierta y de Televisión por Suscripción, en su carácter de 
usuarios de obras protegidas conforme la Ley N° 11.723 y sus modificatorias.

La presente medida será de aplicación a dichos servicios, y a la retransmisión de sus contenidos por cualquier 
medio o red.

En el caso del servicio de televisión por suscripción, se entenderá comprendida toda prestación que consista en la 
distribución o puesta a disposición de señales o contenidos audiovisuales de programación lineal, cualquiera sea 
la tecnología o red utilizada, incluyendo internet y las plataformas digitales con independencia de la incorporación 
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adicional de contenidos a demanda dentro de la misma oferta o suscripción. Estos servicios serán considerados, a 
todos los efectos, como televisión por suscripción, indistintamente del soporte, vínculo, formato o medio empleado.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente los servicios de comunicación audiovisual o de puesta a 
disposición de contenidos a demanda que se presten exclusivamente por Internet o redes digitales y no constituyan 
servicios de radiodifusión ni de televisión por suscripción conforme la normativa vigente, y que no se encuentren 
alcanzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 2°.- Cuando los prestadores de los servicios referidos en el artículo precedente ofrezcan sus contenidos, 
en forma simultánea o complementaria, a través de medios digitales o por Internet, serán de aplicación los topes 
arancelarios establecidos en la presente por la totalidad de los usos de las obras e interpretaciones que realice 
cada usuario, sin que corresponda la aplicación de aranceles adicionales ni diferenciados por la modalidad, el 
soporte o la tecnología empleada para la difusión de esos contenidos.

ARTÍCULO 3°.- En los casos en que un productor o programador de contenidos comercialice o licencie señales 
de comunicación audiovisual a un tercero para su posterior distribución, no se configurará un supuesto de 
comunicación o de difusión pública de las obras incluidas en dichas señales, y no corresponderá, por lo tanto, el 
pago de derechos de autor ni de derechos conexos.

A su vez, no podrá celebrar acuerdos individuales con los titulares de los derechos de autor y los derechos 
conexos el distribuidor o el prestador del servicio cuando realice la difusión pública de las obras que integran su 
programación en virtud de los contratos de licencia o de autorización para la distribución o para la retransmisión 
de señales de comunicación audiovisual, que comprendan la adquisición múltiples señales o contenidos que no 
se encuentren bajo su control ni permitan una relación directa con los titulares de los derechos. En tales casos, 
el pago efectuado por el distribuidor a las sociedades de gestión colectiva conforme a los aranceles acordados 
tendrá efecto liberatorio respecto de los derechos de autor y de los derechos conexos que se generen por la 
difusión pública de las obras involucradas.

ARTÍCULO 4°.- El régimen de topes arancelarios establecido en la presente resolución no es aplicable a los 
acuerdos particulares que celebren los titulares de derechos con los usuarios por la utilización de sus obras, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los acuerdos arancelarios vigentes con anterioridad a la publicación de la presente resolución que 
excedan los topes máximos arancelarios establecidos en el ANEXO I deberán ser renegociados entre los usuarios 
y las respectivas sociedades de gestión colectiva, conforme los criterios establecidos en el artículo 9° del Decreto 
N° 138/2025, y notificados a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, hasta el 1° de marzo de 2026.

ARTÍCULO 6°.- Vencido el plazo previsto en el artículo 5°, en ningún caso podrá exigirse el pago de montos que 
superen los topes máximos establecidos. Las partes podrán, de manera voluntaria, continuar negociando ajustes 
dentro de los límites dispuestos por la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR a iniciar un procedimiento de 
evaluación y de revisión de los topes máximos aprobados por la presente resolución, en el plazo máximo de UN 
(1) año, contado a partir de su entrada en vigencia. El referido procedimiento debe contemplar una instancia de 
participación de los usuarios, de las sociedades de gestión colectiva y de las demás personas que acrediten un 
interés jurídicamente tutelado. Las opiniones y las propuestas presentadas por los participantes en el marco de 
este procedimiento tendrán carácter no vinculante para la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR.

ARTÍCULO 8°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR a dictar las disposiciones 
complementarias necesarias para la implementación de esta resolución.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Cúneo Libarona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90862/25 v. 01/12/2025
#F7522661F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Resolución 1136/2025

RESOL-2025-1136-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-127590476- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 11.723, 20.115 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 41223 del 3 de mayo de 1934 y sus modificatorios, 5146 del 12 de septiembre de 1969, 1671 del 
2 de diciembre de 1974, 1914 del 21 de diciembre de 2006, 124 del 19 de febrero de 2009, 138 del 26 de febrero de 
2025, 143 del 27 de febrero de 2025, 150 del 28 de febrero de 2025, y 208 del 19 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 11.723 y sus modificatorias establecen el régimen jurídico aplicable a la protección de los derechos 
de autor y de los derechos conexos, definiendo los actos que constituyen utilización pública de las obras y la 
consecuente obligación de retribución.

Que el artículo 9° del Decreto N° 138/2025 dispuso que a los fines de la percepción de los derechos de autor y 
conexos los aranceles que acuerden las partes deberán observar el tiempo, la extensión y el uso real de dichos 
derechos dentro de la actividad económica del usuario, el beneficio pecuniario obtenido por los usuarios en la 
explotación del repertorio, las tarifas acordadas con actividades similares y el impacto de las tarifas acumuladas 
de las diferentes sociedades de gestión colectiva en la estructura de costos de la actividad.

Que el artículo 10 del referido Decreto estableció respecto de los aranceles que, en todos los casos, se mantendrán 
los topes máximos que fije la Autoridad de Aplicación, y que en caso de existir más de UNA (1) sociedad de 
gestión colectiva dentro de un mismo rubro, la sumatoria de los aranceles recaudados no podrá exceder los topes 
máximos fijados.

Que, en tal contexto, para los usuarios que organizan espectáculos en vivo, sean de carácter teatral, danza, 
conciertos, recitales de música, así como para los usuarios que organizan espectáculos multidisciplinarios, resulta 
indispensable la utilización de obras musicales, dramáticas y audiovisuales, por lo que corresponde establecer 
topes arancelarios aplicables a la determinación de los aranceles que las sociedades de gestión colectiva deben 
acordar por la utilización de las obras protegidas.

Que la diversidad de derechos de autor y de derechos conexos involucrados en la ejecución de los mencionados 
espectáculos hace necesario establecer un arancel máximo integral hasta el cual las sociedades de gestión 
colectiva podrán percibir los conceptos que correspondan por el conjunto de las obras utilizadas en dichos eventos.

Que, a fin de asegurar la efectiva aplicación del régimen de topes máximos previsto en el artículo 10 del Decreto 
Nº 138/2025, corresponde establecer un plazo para la readecuación de los acuerdos arancelarios vigentes, en 
miras de garantizar la coherencia y la uniformidad del sistema y de evitar la subsistencia de valores incompatibles 
con los topes establecidos.

Que la fijación de un plazo razonable para la renegociación de dichos acuerdos permite garantizar que las 
sociedades de gestión colectiva y los usuarios puedan concertar los ajustes correspondientes conforme los 
criterios objetivos previstos en el artículo 9° del Decreto N° 138/2025.

Que, vencido el plazo de adecuación contractual previsto, los montos que superen los topes máximos no podrán 
ser exigidos en ningún caso, en virtud del carácter imperativo de los límites fijados por la Autoridad de Aplicación y 
a fin de que el plazo de la renegociación no sea utilizado para mantener o consolidar aranceles incompatibles con 
el régimen de topes establecido.

Que, a efectos de asegurar que los topes máximos arancelarios se mantengan ajustados a criterios de actualidad, 
razonabilidad y proporcionalidad en relación a las condiciones reales del sector, resulta necesario establecer un 
procedimiento periódico de evaluación y revisión de los topes máximos arancelarios a cargo de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES, dependiente de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 10 y 16 del Decreto 
N° 138/2025.

#I7522660I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- En los casos de espectáculos escénicos en vivo, sean de carácter teatral, danza, conciertos o 
recitales de música, y de espectáculos multidisciplinarios, la sumatoria de los aranceles recaudados por las 
sociedades de gestión colectiva en concepto de derechos de autor y derechos conexos, no podrá exceder el DIEZ 
POR CIENTO (10 %) de los ingresos por la venta de entradas. Se entenderá por “entrada” a los fines de la aplicación 
del tope arancelario, la prestación dineraria que se exija como condición previa al ingreso al establecimiento en 
el cual se realice el espectáculo.

ARTÍCULO 2º.- El tope máximo establecido en el artículo 1° tiene carácter integral y se aplicará únicamente a 
los aranceles acordados por las sociedades de gestión colectiva en función al alcance de los derechos que 
representen.

ARTÍCULO 3°.- El régimen de topes arancelarios establecido en la presente resolución no es aplicable a los 
acuerdos particulares que celebren los titulares de derechos con los usuarios por la utilización de sus obras.

ARTÍCULO 4º.- Para aquellos espectáculos sin pago de entrada, o con pago de entrada por una fracción de los 
ingresantes al establecimiento, el tope máximo arancelario se podrá computar sobre los valores de las entradas 
calculados por analogía del tipo y volumen del espectáculo.

Las sociedades de gestión colectiva y los respectivos usuarios podrán acordar otros criterios.

ARTÍCULO 5°.- La utilización de obras fuera del espectáculo, entendiéndose por tales aquellas utilizadas durante 
el ingreso y egreso del público, así como durante sus intervalos, no será computada a los fines del tope máximo 
integral dispuesto por los artículos 1° y 2°, y podrá devengar un arancel adicional máximo integral de hasta el 
UNO POR CIENTO (1 %) de los ingresos por la venta de entradas. Este arancel máximo adicional se determinará 
conforme a lo dispuesto en el ANEXO I (IF-2025-127831600-APN-UGA#MJ), que forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 6°.- A los efectos de la presente resolución, los derechos de autor y derechos conexos que se 
desprenden de la representación y/o ejecución del espectáculo en vivo, se consideran comprendidos en DOS (2) 
tipos de utilizaciones:

a. utilizaciones principales: incluyen aquellas categorías de derechos esenciales para el tipo de espectáculo y, sin 
las cuales resultaría imposible la realización del mismo.

b. utilizaciones accesorias: incluyen las restantes categorías de derechos que, si bien pueden contribuir a 
enriquecer o complementar la propuesta artística del espectáculo en vivo, no constituyen un componente esencial 
ni determinan la naturaleza del tipo de actividad, ni son el atractivo principal de convocatoria para el público 
asistente.

ARTÍCULO 7°.- La determinación del tipo de utilización a la que se refiere el artículo 6° se rige por el principio 
fundamental de primacía de la realidad.

Para la determinación entre utilizaciones principales y accesorias se considerarán los siguientes criterios:

a) la denominación y promoción del espectáculo en vivo;

b) el género artístico que define la clasificación del espectáculo en vivo;

c) las expectativas razonables del público asistente;

d) las características habituales del tipo de espectáculo en vivo de que se trate;

e) la imposibilidad de realizar el espectáculo en vivo sin la utilización del derecho en cuestión.

ARTÍCULO 8°.- En el supuesto de falta de acuerdo entre las partes involucradas sobre la determinación del tipo de 
utilización a las que se refieren los artículos 6° y 7°, se aplicarán las siguientes previsiones:

a.- recitales y conciertos musicales.

I. utilización principal: composición musical.

II. utilizaciones accesorias: coreografía; dramaturgia; fonogramas; y, contenidos audiovisuales.

b. obras teatrales de texto.

I. utilización principal: dramaturgia.

II. utilizaciones accesorias: composición musical, incluyendo las compuestas para el espectáculo y aquellas que 
no lo fueran especialmente; coreografía; fonogramas; y, contenidos audiovisuales.

c. obras de teatro musical y las óperas.
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I. utilización principal: dramaturgia; composición musical, incluyendo las compuestas para el espectáculo y 
aquellas que no lo fueran especialmente; y, coreografía.

II. utilizaciones accesorias: fonogramas; y, contenidos audiovisuales.

d. danza.

I. utilización principal: coreografía; composición musical, incluyendo las compuestas para el espectáculo y aquellas 
que no lo fueran especialmente; y, cuando corresponda, dramaturgia.

II. utilizaciones accesorias: fonogramas; y, contenidos audiovisuales.

ARTÍCULO 9°.- El arancel máximo integral establecido conforme a los artículos 1° y 2° se distribuirá según el tipo 
de utilización, de la siguiente manera:

a. las utilizaciones principales recibirán en conjunto como mínimo el OCHENTA POR CIENTO (80 %) del tope 
máximo integral al que se le sumará el remanente no imputado a las utilizaciones accesorias.

b. las utilizaciones accesorias recibirán en conjunto hasta el VEINTE POR CIENTO (20 %) del tope máximo integral, 
proporcionado en virtud de la sumatoria del tiempo de uso del conjunto de los rubros de utilización accesoria 
sobre la duración total del espectáculo en vivo.

ARTÍCULO 10.- En los casos en los que en un mismo espectáculo haya utilizaciones principales y accesorias, la 
distribución del arancel máximo integral establecido de acuerdo a los artículos 1° y 2° se realizará conforme a los 
criterios previstos en el ANEXO II (IF-2025-127831691-APN-UGA#MJ), que forma parte integrante de la presente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9°.

ARTÍCULO 11.- El arancel máximo que corresponda a cada rubro se dividirá proporcionalmente entre los titulares 
de las obras involucradas, de acuerdo a su uso, conforme a lo informado en la declaración jurada a la que refiere 
el artículo 12.

ARTÍCULO 12.- Cada sociedad de gestión colectiva podrá percibir como máximo una proporción del arancel 
máximo integral establecido en la presente, en función al alcance de los derechos que representa.

A tal fin, los usuarios que utilicen obras protegidas por derechos de autor o derechos conexos deberán presentar 
una declaración jurada en la que conste la duración total del espectáculo, medida en minutos y segundos, el tipo de 
actividad del espectáculo en vivo, la identificación de utilizaciones principales y accesorias acorde a la clasificación 
del espectáculo en vivo, y la proporcionalidad determinada para cada rubro, tanto sea que corresponde a un 
derecho autoral o un derecho conexo según los criterios expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 13.- Las sociedades de gestión colectiva tendrán la facultad de fiscalizar el efectivo cumplimiento de 
lo declarado por el usuario.

ARTÍCULO 14.- Los acuerdos arancelarios vigentes con anterioridad a fecha en que comience a regir la presente 
resolución que excedan los topes máximos arancelarios establecidos precedentemente deberán ser renegociados 
entre los usuarios y las respectivas sociedades de gestión colectiva, conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 9° del Decreto N° 138/2025, y notificados a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, hasta el 1° de marzo de 2026.

ARTÍCULO 15.- Vencido el plazo previsto en el artículo 14, en ningún caso podrá exigirse el pago de montos que 
superen los topes máximos establecidos. Las partes podrán, de manera voluntaria, continuar negociando ajustes 
dentro de los límites dispuestos por la presente resolución.

ARTÍCULO 16.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR a iniciar un procedimiento de 
evaluación y de revisión de los topes máximos aprobados por la presente resolución, en el plazo máximo de UN 
(1) año, contado a partir de su entrada en vigencia. El referido procedimiento debe contemplar una instancia de 
participación de los usuarios, de las sociedades de gestión colectiva y de las demás personas que acrediten un 
interés jurídicamente tutelado. Las opiniones y las propuestas presentadas por los participantes en el marco de 
este procedimiento tendrán carácter no vinculante para la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR.

ARTÍCULO 17.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR para dictar las disposiciones 
complementarias necesarias para la implementación de esta resolución.

ARTÍCULO 18.- La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 19.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Cúneo Libarona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90861/25 v. 01/12/2025
#F7522660F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 757/2025

RESOL-2025-757-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-101546920- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 03 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 993 del 06 de noviembre de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 04 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 01 de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.701 en los términos del Decreto N° 88/23, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 993/24 se incorporó la conformación organizativa, objetivos y ámbito de actuación de la 
SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 60/25, modificatorio del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Evaluación 
Institucional y Promoción Federal de las Bibliotecas Populares dependiente de la COMISIÓN NACIONAL 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 03 de septiembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Bibliotecario Carlos Alberto CAPELLA (C.U.I.L. N° 20-14727711-4) en 
el cargo Director de Evaluación Institucional y Promoción Federal de las Bibliotecas Populares de la COMISIÓN 
NACIONAL PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II - Capítulos 
III, IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 -SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº  958/24 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 01/12/2025 N° 90683/25 v. 01/12/2025
#F7522482F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1093/2025
RESGC-2025-1093-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, 
lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia 
de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-2019) 
y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad monetaria a 
establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de operaciones con 
títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la Comisión Nacional de Valores (CNV) la implementación, 
en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los fines de evitar las 
prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-09-2019), N° 810 (B.O. 02-10-2019), N° 841 (B.O. 26-05-2020), N° 843 (B.O. 22-06-2020), N° 856 
(B.O. 16-09-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-01-2021, N° 895 (B.O. 12-
07-2021), N° 907 (B.O. 06-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23-03-2023), 
N° 957 (B.O. 11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023), N° 965 (B.O. 23-06-2023), N° 969 
(B.O. 03-08-2023), N° 971 (B.O. 15-08-2023), N° 978 (B.O. 03-10-2023), N° 979 (B.O. 06--10-2023), N° 981 (B.O. 11-
10-2023), N° 982 (B.O. 17-10-2023), N° 984 (B.O. 30-11-2023), N° 988 (B.O. 14-12-2023), N° 990 (B.O. 06-02-2024); 
N° 995 (B.O. 04-04-2024); N° 1004 (B.O. 10-06-2024); N° 1018 (B.O. 19-09-24), N° 1022 (B.O. 04-10-24); N° 1062 
(B.O. 15-04-25); N° 1067 (B.O. 29-05-25) y N° 1068 (B.O. 16-06-25).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2023, el BCRA dio a conocer los nuevos lineamientos adoptados en materia 
de política monetaria y cambiaria y, recientemente, en el marco de la Fase 3 del Programa Económico con 
flexibilización cambiaria y flotación de bandas ha dictado la Comunicación “A” 8226 del BCRA.

Que, con fecha 28 de noviembre de 2025, el BCRA solicitó formalmente a esta CNV tenga a bien arbitrar los medios 
necesarios para incorporar al artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) una 
nueva excepción tendiente a contemplar la posibilidad que, en el caso de transferencias a entidades depositarias 
del exterior de valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional - cualquiera sea la ley de emisión y cualquiera 
sea el plazo de su amortización- en exceso del límite diario de Pesos doscientos millones ($ 200.000.000), puedan 
concertarse aquellas que se realicen sobre tales valores negociables, en la medida que hubieran sido previamente 
adquiridos y acreditados como resultado de un proceso de reinversión de los servicios de valores negociables 
emitidos por el Tesoro Nacional –pagaderos en pesos en el país, con fecha/s de amortización -total o parcial- no 
inferior/es a ciento ochenta (180) días desde su emisión y oportunamente adquiridos en colocación o licitación 
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primaria, hasta el valor nominal total así suscripto de la respectiva especie-, por hasta el importe correspondiente 
a dichos servicios y el producido de sus sucesivas reinversiones.

Que, conforme el contexto económico financiero imperante y las medidas solicitadas por el BCRA en dicho 
marco, se considera necesario continuar con el proceso de normalización del mercado de capitales en materia 
de operaciones de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y, en consecuencia, readecuar lo 
dispuesto por el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos a), d), g), h), m), u) e y), 
y 47 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“OPERACIONES DE CLIENTES CON C.D.I. o C.I.E. y C.U.I.T.

ARTICULO 6° TER.- Para dar curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados autorizados 
por esta Comisión, respecto de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del Texto Ordenado 
de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del Banco Central de la República Argentina (BCRA), incluidas las 
transferencias de valores negociables emitidos por residentes a entidades depositarias del exterior y demás 
operatorias allí contempladas, los Agentes de Negociación, los Agentes de Liquidación y Compensación y los 
Agentes de Corretaje de Valores Negociables, deberán:

a) respecto a todos y cada uno de sus clientes del exterior -personas humanas y/o jurídicas- que posean C.D.I. 
(“Clave de Identificación”) o C.I.E. (“Clave de Inversores del Exterior”) y que no revistan el carácter de intermediarios 
y/o entidades similares radicados en el exterior regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de 
control, constatar que las operaciones a ser realizadas por dichos clientes son para su propia cartera y con 
fondos propios, y que el volumen operado diario no supere el importe de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 
200.000.000); o

b) respecto de aquellos clientes que revistan el carácter de intermediarios y/o entidades similares radicados 
en el exterior regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control, constatar que los citados 
intermediarios del exterior: (i) en caso que actúen por cuenta y orden de terceros clientes locales argentinos o por 
cuenta propia y con fondos propios, el volumen operado diario por cada uno de los terceros clientes o por cuenta 
propia no supere el importe de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000); o (ii) actúen en calidad 
de depositarios de acciones de sociedades emisoras locales para dar cumplimiento al pago de dividendos a 
tenedores –locales argentinos o extranjeros- de certificados de depósito en custodia en el exterior (GDS/ADR/ADS) 
correspondientes a tales emisoras, mediante la realización de una o más operaciones con valores negociables 
destinadas a implementar dicho pago en el exterior, y que: (a) dichos dividendos hayan sido aprobados por 
Asamblea de accionistas a tenedores de certificados con negociación autorizada en mercados del exterior; y 
(b) las referidas emisoras locales cuenten con autorización para listar en un Mercado autorizado por la Comisión 
y –asimismo- para cotizar en un mercado del exterior bajo el depósito de sus acciones en un banco emisor de 
certificados de depósito; o

c) respecto de aquellos clientes que posean C.U.I.T, constatar que, en caso que dichos clientes actúen por 
cuenta y orden de terceros, el volumen operado diario por el total de los terceros no supere el importe de PESOS 
DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000).

En relación a los apartados a) y b) deberá observarse especialmente lo dispuesto por la Unidad de Información 
Financiera (UIF) y el artículo 4° del Título XI de estas Normas.

Las exigencias previstas en el presente artículo resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el 
conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

Los Agentes deberán constatar el cumplimiento de los límites mencionados en los apartados a), b) y c), conforme 
lo dispuesto en cada caso, a cuyos efectos: (i) la conversión entre acciones ordinarias y Certificados de Depósito 
Argentinos (CEDEARs) o American Depositary Receipts (ADRs), cualquiera sea el sentido de la conversión, 
también será considerada como una transferencia de valores negociables desde o hacia entidades depositarias 
del exterior; y (ii) en las operaciones de compra, deberá considerarse el precio de compra concertado en la misma; 
y para las transferencias al exterior, conversiones y ventas de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, deberá considerarse el precio en pesos, del activo en cuestión, del día anterior a las mismas.

Los Agentes no deberán observar lo dispuesto en el presente artículo:
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I.- Para dar curso a transferencias emisoras a entidades depositarias del exterior: (i) de valores negociables: (a) 
emitidos con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a DOS (2) años desde la fecha de su emisión; o 
(b) emitidos por el Tesoro Nacional con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a CIENTO OCHENTA 
(180) días desde la fecha de su emisión; o (c) denominados Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre 
(BOPREAL) emitidos por el Banco Central de la República Argentina; cuando su previa acreditación -en todos 
los casos- haya sido como resultado de un proceso de colocación o de licitación primaria, hasta el valor nominal 
total así suscripto de la respectiva especie, debiendo los Agentes constatar las referidas condiciones en forma 
previa a dar curso a las citadas transferencias; o (ii) en los términos de lo dispuesto por los puntos 3.16.3.6.v) 
y 4.8.2., segundo párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, debiendo 
los Agentes constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas en forma previa a dar curso a cualquiera 
de las referidas transferencias, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos; o (iii) 
de valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional - cualquiera sea la ley de emisión y cualquiera sea el 
plazo de su amortización-, en la medida que aquellos hubieran sido previamente adquiridos y acreditados como 
resultado de un proceso de reinversión de los servicios de valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional 
–pagaderos en pesos en el país, con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a ciento ochenta (180) 
días desde su emisión y oportunamente adquiridos en colocación o licitación primaria, hasta el valor nominal total 
así suscripto de la respectiva especie-, por hasta el importe correspondiente a dichos servicios y el producido 
de sus sucesivas reinversiones, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de tales condiciones 
en forma previa a dar curso a cualquiera de dichas transferencias y, a tales efectos, conservar en los respectivos 
legajos la documentación respaldatoria que acredite la adquisición de los referidos valores negociables, el cobro 
de sus servicios y su reinversión en otros valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional, por hasta el importe 
antes señalado.

II.- Respecto de los fondos comunes de inversión abiertos denominados en moneda extranjera que, con el 
exclusivo fin de atender solicitudes de rescate, deban realizar alguna de las operaciones a las que hace referencia 
el presente artículo.

III.- Para concertar ventas en el país de: (i) Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) 
emitidos por el Banco Central de la República Argentina, previamente adquiridos en un proceso de colocación o 
de licitación primaria, hasta el valor nominal total así suscripto de dicha especie, debiendo los Agentes constatar 
el referido límite en forma previa a dar curso a las citadas operaciones de venta; y/o (ii) valores negociables 
con liquidación en moneda y jurisdicción extranjera, en los términos de lo dispuesto por los puntos 4.3.2.3., 
segundo párrafo y 4.8.3., segundo párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del 
BCRA, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas en forma previa 
a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en 
los respectivos legajos.

IV.- Para concertar ventas en el país de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción 
local, previamente adquiridos en pesos por clientes personas humanas o jurídicas residentes con fondos 
provenientes de créditos hipotecarios UVA otorgados por entidades financieras autorizadas a actuar como tales 
en los términos de la Ley N° 21.526, por hasta el monto de los referidos créditos y en la medida que el producido de 
esas ventas sea aplicado a la compra de inmuebles en el país en el marco de los mencionados créditos, debiendo 
los Agentes constatar el cumplimiento de dichas condiciones en forma previa a dar curso a cualquiera de las 
referidas operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos.

La Comisión Nacional de Valores verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo por cada 
subcuenta comitente y para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo 
sujeto, en el marco de los Memorandos de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración e información 
mutua vigentes suscriptos por la misma.

La excepción dispuesta en el apartado I.- (iii) del presente artículo, será aplicable respecto de cualquiera de las 
transferencias emisoras allí previstas, que hubieran sido realizadas a partir del 1° de diciembre de 2025”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 01/12/2025 N° 90846/25 v. 01/12/2025
#F7522645F#
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Resoluciones Conjuntas
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Conjunta 13/2025

RESFC-2025-13-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-87346833- -APN-DLEIAER#ANMAT; los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, 
modificado por su similar N° 538 del 4 de agosto de 2025 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO

Que la empresa GESON S.A. solicitó la incorporación del aceite de palma virgen en el Capítulo VII “Alimentos 
Grasos, Aceites Alimenticios” del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que se pueden utilizar dos métodos de obtención del aceite/grasa de palma bien diferenciados mediante los 
cuales se puede obtener, por prensado, aceite de palma virgen y por extracción química con solvente, aceite de 
palma neutro.

Que el CAA contempla únicamente la Grasa o Aceite de palmiste o de semilla de palma refinado y dadas las 
diferencias intrínsecas entre ambos aceites resulta oportuno incorporar el aceite de palma virgen.

Que como antecedente normativo de referencia se tomó la norma Codex Stan 210-1999 ACEITES VEGETALES 
ESPECIFICADOS del Codex Alimentarius.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, modificado 
por su similar N° 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase el Artículo 539 tris al Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 539 tris: Se denomina Grasa o Aceite de palma virgen, el obtenido de la pulpa 
(mesocarpio) de la fruta de la palmera Elaeis guineensis L.

La forma de extracción (método de obtención) deberá ser por procedimientos mecánicos y por aplicación 
únicamente de calor. Podrá ser purificado por lavado, sedimentación, filtración y centrifugación únicamente, de 
modo que se preserve adecuadamente la calidad del aceite.

Deberá responder a las siguientes características:

Color: Anaranjado

Sabor y aroma: característico

Características fisicoquímicas:

Densidad relativa a 50°C: 0,891-0,899 

Índice de refracción a 50°C: 1,454-1,456 

Índice de yodo (Wijs): 50,0-55,0 

Índice de saponificación: 190-209 

Insaponificable: ≤ 12 

#I7521559I#
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Punto de fusión:

Acidez libre, Máx: 10,0 mg KOH/g

Índice de peróxido: hasta 15 meq/kg

Ácidos grasos libres: 5,0 % (como ácido palmítico)

Los límites máximos de tolerancia de contaminantes inorgánicos serán los establecidos en el presente Código.

Este producto se denominará: Aceite de palma virgen”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nelida Agustina Bisio - Sergio Iraeta

e. 01/12/2025 N° 90368/25 v. 01/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 14/2025
RESFC-2025-14-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2024-120835652- -APN-DLEIAER#ANMAT; los Decretos Nros. 815 del 26 de julio 
de 1999, modificado por su similar N°  538 del 4 de agosto de 2025 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la Secretaría de Industria del Ministerio de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de la Provincia de Córdoba solicitó la incorporación 
de las hojas de alcaparra (Capparis spinosa) en conserva en el Capítulo XI “Alimentos Vegetales” del Código 
Alimentario Argentino (CAA).

Que estudios realizados por la Universidad Nacional de Santiago del Estero señalan que los botones florales de 
dicha especie ya están incorporados al CAA y son una importante fuente de flavonoides al igual que las hojas.

Que existen registros del año 65 DC en Grecia y el resto del Mediterráneo, del consumo de la hoja de alcaparra en 
conserva, lo que demuestra que forma parte del acervo cultural gastronómico de esa región desde hace siglos.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, modificado 
por su similar N° 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase el Artículo 932 tris al Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 932 tris: Con la denominación de Hojas de alcaparras en conserva, se entiende el 
producto obtenido por la fermentación láctica de las hojas enteras, sanas, lavadas y seleccionadas de la Capparis 
spinosa L, envasadas con un medio líquido apropiado.

El producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las hojas serán de color verde oscuro, tiernas, pero sin tendencia a deshacerse.

#F7521559F#
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b. No contendrán restos de otras partes vegetales de la misma especie u otras especies ni materias extrañas de 
distinto origen.

c. El olor y sabor serán los propios de las hojas de alcaparra.

d. No deberán ser reverdecidas por colorantes, sales metálicas o sustancias alcalinas.

e. El líquido de cobertura será de color verde-amarillento, límpido, y sólo se admitirá una leve turbiedad producida 
por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

f. El contenido de hojas de alcaparra escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor del 55% en 
peso, del peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: “Hojas de alcaparras”.”

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nelida Agustina Bisio - Sergio Iraeta

e. 01/12/2025 N° 90370/25 v. 01/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 15/2025
RESFC-2025-15-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-105268200- -APN-DLEIAER#ANMAT; los Decretos Nros. 815 del 26 de julio 
de 1999, modificado por su similar Nº 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa QUIMFINA SRL solicitó la incorporación del aguaribay (Schinus molle L) al Código Alimentario 
Argentino (CAA).

Que el aguaribay es una especie botánica con una distribución geográfica entre el nordeste argentino, Uruguay, 
Paraguay y sur de Brasil, y se usa generalmente para saborizar bebidas alcohólicas destiladas partiendo de una 
infusión de sus hojas y bayas/frutos.

Que el aguaribay (hojas y frutos) se encuentra en la lista armonizada de plantas para complementos alimenticios, 
entre Bélgica, Francia e Italia (Proyecto BELFRIT por las iniciales en inglés de los países integrantes) y en el 
Compendio de Botánica de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA por su sigla en inglés European 
Food Safety Authority).

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, modificado 
por su similar Nº 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el Artículo 1210 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1210.- Con el nombre de Aguaribay, se entienden las hojas y frutos sanos, limpios, 
frescos y/o secos de Schinus molle L.”

#F7521561F#
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ARTÍCULO 2º.- Incorpórase el Aguaribay en el cuadro del Artículo 1192 del Código Alimentario Argentino, de la 
siguiente manera:

Nombre común: Aguaribay.

Parte usada: Hoja y frutos.

Nombre Taxonómico: Schinus molle L.”

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nelida Agustina Bisio - Sergio Iraeta

e. 01/12/2025 N° 90337/25 v. 01/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 16/2025
RESFC-2025-16-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-86895019- -APN-DLEIAER#ANMAT, los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, 
modificado por su similar N° 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES DE PECÁN (CAPP) solicitó la incorporación al Código Alimentario 
Argentino (CAA) de subproductos de la nuez pecán.

Que es necesario enmarcar dichos subproductos, dado el crecimiento en la producción argentina de nuez pecán 
(Carya Illinoinensis Wangenh K. Koch) y su comercialización nacional e internacional, con el fin de impulsar el 
desarrollo de esta economía regional y contribuir al agregado de valor de este cultivo.

Que el aceite de nuez pecán se destaca nutricionalmente por su contenido de ácidos grasos monoinsaturados 
(MUFA) y ácidos grasos poliinsaturados (PUFA).

Que resulta propicio incluir la pasta de nuez pecán y la harina de nuez pecán que por su contenido proteico y 
propiedades organolépticas permiten su aplicación en una amplia variedad de alimentos.

Que para la elaboración de la propuesta se tomó como antecedente la Resolución N° 446 de fecha 2 de octubre de 
2014 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) “Reglamento técnico sobre identidad 
y calidad de la nuez de pecán (carya illinoinensis wangenh k. koch) con cáscara”.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, modificado 
por su similar N° 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 901 del Capítulo XI: “Alimentos vegetales” del Código Alimentario Argentino, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 901: Con los nombres de pecán, nuez pecán, nuez 
pecana, nuez de pacana, nuez de pecanero o nuez de nogal americano, se entiende a la semilla del fruto del pecán 
Carya illinoinensis (Wangenh) K. Koch y sus variedades.

Se podrá consignar, opcionalmente, en el rotulado el año de cosecha.”.

#F7521528F#
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ARTÍCULO 2°.- Incorpórase el Artículo 901 bis al Capítulo XI: “Alimentos vegetales” del Código Alimentario 
Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 901 bis: Con el nombre de “Pasta de nuez 
pecán “ o “Pecán en pasta “ se entiende el producto de consistencia espesa, densa y/o untable, preparado con un 
mínimo de 70% de nuez pecán fresca y tostada y/o los subproductos derivados (nuez partida, la torta de prensado, 
los finos extraídos durante la clarificación del aceite o mezcla de éstos) mediante un proceso de molienda y 
homogeneización, al que se le pueden agregar otros ingredientes autorizados por el presente Código tales como 
sal, edulcorantes nutritivos, aceite vegetal, cacao.

Este producto no contendrá más de 3% de agua.

Se permite el uso de los siguientes aditivos:

 INS  Nombre del aditivo  Concentración máxima g/100g de producto final 
 EMULSIONANTES 

 322  Lecitina  quantum satis 
 471  Mono y diglicéridos de ácidos grasos  quantum satis 

 ANTIOXIDANTES 
 301  Sodio ascorbato  quantum satis 
 302  Calcio ascorbato  quantum satis 
 303  Potasio ascorbato  quantum satis 
 315  Ácido eritórbico, ácido isoascórbico  quantum satis 
 316  Sodio eritorbato, sodio isoascorbato  quantum satis 
 320  Butilhidroxianisol  0,01 
 321  Butilhidroxitolueno  0,02 
 322  Lecitinas  quantum satis 
 325  Sodio lactato  quantum satis 
 326  Potasio lactato  quantum satis 
 330  Ácido cítrico  quantum satis 
 385  EDTA calcio disódico  0,01 

Se denominará “Pasta de nuez pecán o Nuez pecán en pasta” y “Pasta de nuez pecán estabilizada o nuez pecán 
en Pasta Estabilizado”, si se le ha añadido estabilizador o emulsionante.”

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase el Artículo 1407 quinto al Capítulo XIX: “Harinas, Concentrados, Aislados Y Derivados 
Proteínicos” del Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 1407 
quinto: Con la denominación de Harina de Nuez de Pecán se entiende el producto proveniente de la molienda 
del fruto de las semillas de Carya illinoinensis (Wangenh) K. Koch sanas y limpias que hayan sido sometidas 
previamente a la remoción parcial o total del aceite que contienen. Las harinas de nuez pecán responderán a las 
siguientes características:

a) Composición:

 PARÁMETRO  g/100 g 
 Humedad  5-10% 
 Proteínas  7-18 g 
 Lípidos  35-60 g 
 Fibras  5-10 g 

 Cenizas  2-3 g 
 Carbohidratos  Por diferencia 

b) Color: marrón claro

c) Sabor y aroma: a nuez pecán, suave, agradable

La denominación de venta será “Harina de nuez pecán”.”

ARTÍCULO 4°.- Incorpórase el Artículo 531 bis al Capítulo VII: “Alimentos Grasos, Aceites Alimenticios” del Código 
Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 531 bis: Con la denominación 
de aceite de nuez pecán se entiende al producto obtenido por prensado en frío o por procedimientos mecánicos 
únicamente del fruto de la semilla de Carya illinoinensis (Wangenh) K. Koch y sus variedades. Podrá ser purificado 
por sedimentación, filtración y/o centrifugación.

1.- Características:

1.1. Aspecto: límpido, color ámbar.
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1.2. Sabor y aroma: Característico y olor suave, sin indicios de rancidez u otra anormalidad en los ensayos 
organolépticos.

1.3. Acidez libre: hasta 1,2% de ácido oleico.

1.4. Índice de refracción a 20°C: 1,473

1.5. Índice de peróxidos: hasta 5 meq O2/Kg de aceite.

1.6. Impurezas insolubles: hasta 1,5%

1.7. Índice de Saponificación: 175 – 195 g/100g

Los límites máximos de tolerancia de contaminantes inorgánicos serán los establecidos en el presente Código.

2.- Composición: los ácidos grasos presentes son:

2.1oleico (18:1): 49 – 74%

2.2 linoleico (18:2): 17 - 39%

2.3 linolénico (18:3): 1 – 2%

2.4 palmítico (16:0): 5 – 7%

2.5 esteárico (18:0): 2 - 3%

El porcentaje restante está compuesto por ácidos araquidónico (C20:0), palmitoleico (16:1), margárico (C17:0), 
heptadecanoico (C17:1), behénico (C22:0).

Se utilizarán las metodologías analíticas que cumplan con los criterios de rendimiento del Capítulo XX “Metodología 
Analítica Oficial” del presente Código.

Se denominará “Aceite de nuez pecán”.”

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nelida Agustina Bisio - Sergio Iraeta

e. 01/12/2025 N° 90338/25 v. 01/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución Conjunta 17/2025
RESFC-2025-17-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-35332562- -APN-DLEIAER#ANMAT, los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, 
modificado por su similar Nº 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que se ha solicitado la incorporación de las hojas de olivo en el Artículo 1.192 del Capítulo XV “Productos 
Estimulantes o Fruitivos” del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que el olivo (Olea europaea) es un árbol perenne originario de ASIA MENOR, cuyo cultivo se encuentra 
ampliamente desarrollado en la REPÚBLICA ARGENTINA, principalmente en las Provincias de CÓRDOBA, LA 
RIOJA, CATAMARCA, MENDOZA Y SAN LUIS.

Que las hojas de olivo se caracterizan por su alto contenido de compuestos antioxidantes, y que su incorporación 
como ingrediente permitiría reducir el descarte, contribuyendo a una gestión más eficiente de los recursos naturales 
e impulsando el desarrollo de las economías regionales.

#F7521529F#

#I7521562I#
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Que, en la UNIÓN EUROPEA, se ha reportado su consumo con anterioridad al año 1997, motivo por el cual no 
se considera un nuevo alimento según las disposiciones del Reglamento (UE) 2015/2283, lo que constituye un 
antecedente normativo relevante.

Que asimismo, se ha constatado evidencia de su comercialización en el REINO DE ESPAÑA y en los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, lo cual refuerza su reconocimiento y aceptación internacional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente su incorporación al CAA, asegurando un marco regulatorio 
actualizado que respalde su uso en condiciones de inocuidad y calidad, en beneficio de la salud de la población.

Que diversos estudios científicos señalan que las hojas de olivo contienen oleuropeína, flavonoides y otros 
compuestos bioactivos con propiedades antioxidantes, los cuales contribuyen al mantenimiento de la salud 
cardiovascular y metabólica, y que su incorporación al CAA se fundamenta en la evidencia disponible sobre su 
seguridad de consumo en las concentraciones habituales, sin que ello implique fines terapéuticos ni aplicaciones 
a estados patológicos.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos involucrados han tomado intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999, modificado 
por su similar Nº 538 del 4 de agosto de 2025, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase a la hoja de Olivo (Olea europaea) en la tabla del Artículo 1.192, bajo el título HIERBAS 
PARA INFUSIONES del Capítulo XV PRODUCTOS ESTIMULANTES O FRUITIVOS del Código Alimentario Argentino, 
de la siguiente manera:

“Nombre común: Olivo

Parte usada: hojas

Nombre taxonómico: Olea europaea”.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nelida Agustina Bisio - Sergio Iraeta

e. 01/12/2025 N° 90371/25 v. 01/12/2025
#F7521562F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 128/2025

DI-2025-128-E-ARCA-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 28/11/2025

VISTO la Disposición DI-2025-114-E-ARCA-ADIGUA#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 30/10/2025 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3744.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, concluido el mismo, el Banco Banco Ciudad de Buenos Aires informó la venta de los lotes detallados en el 
anexo IF-2025-04259797-ARCA-OMSRSSUMIGUA#SDGOAI

Que, teniendo en cuenta la DI-2024-258-E-AFIP-DIRANE#SDGOAI mediante las cuales se estableció el régimen 
de reemplazos de la División Aduana Iguazú, estableciéndose como reemplazo al Jefe de la Sección Fiscalización 
y Operativa Aduanera Eduardo Omar Nelli Leg. 26896-8 quien a la fecha se encuentra a cargo de la dependencia.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22.415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DE LA SECCION FISCALIZACION Y OPERATIVA ADUANERA 
A CARGO DE LA DIVISIÓN ADUANA DE IGUAZU

DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2025-04259797-ARCA-
OMSRSSUMIGUA#SDGOAI., que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta 
electrónica Nº 3744.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las clausulas del Convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3 °.- REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del 
trámite. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

E/E Eduardo Omar Nelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90510/25 v. 01/12/2025

#I7522309I#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 829/2025

DI-2025-829-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-126218582-APN-DGTIYT#MJ, la Ley Nro. 25.326 de Protección de Datos 
Personales, el Régimen Jurídico del Automotor (Decreto-Ley N°  6582/58 -ratificado por Ley N°  14.467-, t.o. 
Decreto N° 1114/97, y sus modificatorias, en particular el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DNU-2023-70- 
APN-PTE del 20 de diciembre de 2023, la Resolución M.J. N° RESOL-2024-272-APN-MJ del 29 de agosto de 
2024, y las Disposiciones Nros. DI-2025-74-APN-DNRNPACP#MJ del 5 de febrero de 2025 y DI-2025-93-APN-
DNRNPACP#MJ del 14 de febrero de 2025 (modificada por su similar N° DI-2025-745-APNDNRNPACP#MJ del 15 
de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto-Ley N° 6582 del 30 de abril de 1958, ratificado por Ley N° 14.467 se instituyó el Régimen Jurídico 
del Automotor.

Que el citado régimen, ordenado por Decreto N° 1114 del 24 de octubre de 1997, fue objeto de modificaciones a 
partir del artículo 353 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° DNU-2023-70-APN-PTE del 20 de diciembre de 
2023, el cual sustituyó el artículo 7° del texto legal, reafirmando la competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS como 
organismo de aplicación del régimen.

Que el artículo 7° del Régimen Jurídico del Automotor dispone que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS será el organismo de 
aplicación del régimen, y tendrá a su cargo la administración del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que a su vez, el mencionado DNU N° 70/2023, dispuso modificaciones al Régimen Jurídico del Automotor que 
permitan que los trámites puedan hacerse integralmente de manera digital y agilizar todos los procesos, eliminando 
etapas innecesarias y costos absolutamente desproporcionados que dificultan la circulación de este tipo de bienes.

Que, en cumplimiento de dicho mandato, el Ministerio de Justicia dictó la Resolución N° 272/2024, mediante la 
cual se crearon el Legajo Digital Único (LDU) y el Certificado Digital Automotor (CDA).

Que, ello, en la senda fijada por el Poder Ejecutivo Nacional en pos de un servicio de inscripción remoto, abierto, 
accesible y estandarizado, que habilita inscripciones o anotaciones peticionadas digitalmente por los titulares 
registrales o por intermediarios autorizados para todo el conjunto de los automotores.

Que, posteriormente, mediante Disposición N° DI-2025-74-APN-DNRNPACP#MJ se creó Registro Único Virtual 
(RUV) y, a través de la Disposición N° DI-2025-93-APN-DNRNPACP#MJ, se estableció que todos los trámites 
vinculados con las inscripciones efectuadas a través del RUV se gestionen exclusivamente mediante el instrumento 
de petición virtual disponible en el sistema informático denominado Registro Único Nacional del Automotor (RUNA).

Que la Disposición N°  DI-2025-745-APN-DNRNPACP#MJ, dispuso modificaciones en el citado proceso de 
registración digital de vehículos, con el fin de habilitar que determinados controles que forman parte de la 
calificación registral sean validados de manera automática por el sistema, mediante la interconexión con otras 
bases de datos oficiales a nivel nacional.

Que esa medida asegura la integridad, autenticidad y confiabilidad de la información, en consonancia con los 
principios de celeridad, economía, eficacia y control que rigen la actividad administrativa.

Que, en ese marco, el Registro Único Nacional del Automotor (RUNA) constituye una plataforma digital administrada 
por esta Dirección Nacional destinada a centralizar, modernizar y transparentar la gestión de los trámites de 
su competencia, a través de un entorno digital seguro que integra servicios de identificación, validación, carga 
documental y emisión de documentos públicos, garantizando trazabilidad, integridad y seguridad jurídica en cada 
operación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA elaboró 
los textos de los “Términos y Condiciones de Uso del Sistema RUNA”, donde se establecen las normas de 
funcionamiento, seguridad, responsabilidad y confidencialidad aplicables a los usuarios del sistema, tanto para el 
“Módulo Ciudadano” como para el “Módulo Comerciantes Habitualistas”.

#I7522617I#
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Que por la Providencia N°  PV-2025-131018229-APN-DNRNPACP#MJ, la DIRECCIÓN TÉCNICA dependiente 
de esta Dirección Nacional se expidió respecto de los mencionados “Términos y Condiciones”, indicando que 
los mismos se adecuan a las previsiones de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, y garantizan la 
confidencialidad, integridad y trazabilidad de la información procesada a través del sistema.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase los “Términos y Condiciones de Uso del Registro Único Nacional del Automotor (RUNA)”, 
en sus versiones para usuarios Ciudadanos y Comerciantes Habitualistas, identificados como IF-2025-131377269-
APN-DGTIYT#MJ e IF-2025-131374014-APN-DGTIYT#MJ, los cuales obran como Anexos I y II del presente acto, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la aceptación expresa de los Términos y Condiciones aprobados por el artículo 
precedente configura un requisito indispensable para la utilización del sistema Registro Único Nacional del 
Automotor (RUNA) y se considerará manifestada mediante validación digital por parte del usuario en el momento 
de su alta en el sistema.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90818/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 831/2025

DI-2025-831-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-128268734- -APN-DNRNPACP#MJ, las Disposiciones Nros. DI-2025-74-APN-
DNRNPACP#MJ del 5 de febrero de 2025 y DI-2025-93-APN-DNRNPACP#MJ del 14 de febrero de 2025, modificada 
por su similar N° DI-2025-745-APN-DNRNPACP#MJ del 15 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N°  DI-2025-74-APN-DNRNPACP#MJ de esta Dirección Nacional, se creó en el 
ámbito de este organismo el Registro Único Virtual (RUV), a fin de instrumentar de manera virtual las peticiones de 
inscripción de trámites referidos a bienes incluidos en el Régimen Jurídico del Automotor.

Que por la Disposición N° DI-2025-93-APN-DNRNPACP#MJ, de esta Dirección Nacional, se dispuso que, en una 
primera etapa, se tramitarían las inscripciones iniciales de vehículos CERO KILÓMETRO (0 Km) de fabricación 
nacional e importados que cumplieran con los requisitos detallados en su artículo 1°.

Que el desarrollo ulterior del sistema informático a través del cual se canalizan esas tramitaciones, denominado 
Registro Único Nacional del Automotor (RUNA), ha permitido ampliar y mejorar sus prestaciones a partir 
de la interacción con las bases de datos de éste y de otros organismos públicos, lo cual fue plasmado en las 
modificaciones introducidas por la Disposición N° DI-2025-745-APN-DNRNPACP#MJ.

Que ese desarrollo permite que determinados controles que forman parte del proceso de calificación registral 
sean validados de manera automática.

Que, en esta instancia, el uso de esas herramientas digitales permite ampliar el universo de trámites alcanzados 
por esta modalidad.

Que, en particular, corresponde modificar el artículo 1° de la Disposición N° DI-2025-93-APN-DNRNPACP#MJ, 
sustituyendo el inciso g) del citado artículo, a fin de contemplar que la operatoria en cuestión podrá ser utilizada en 
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caso de que el modelo-año que surja del certificado de fabricación o de importación corresponda al año en que 
se efectúe la inscripción o al año siguiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el texto del inciso g) del artículo 1º de la Disposición N° DI-2025-93-APN-DNRNPACP#MJ, 
de esta Dirección Nacional, el que quedará redactado por el que a continuación se indica:

“g) Que el modelo-año que surja del certificado de fabricación o de importación corresponda al año en que se 
efectúe la inscripción o al año siguiente.”

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 01/12/2025 N° 90823/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 832/2025

DI-2025-832-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-131632405-APN-DNRNPACP#MJ, la Ley Nro. 25.326 de Protección de datos 
personales, el Régimen Jurídico del Automotor (Decreto-Ley N° 6582/58 -ratificado por Ley N° 14.467-, t.o. Decreto 
N° 1114/97, y sus modificatorias, en particular el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DNU-2023-70-APN-PTE del 
20 de diciembre de 2023) y la Resolución N° RESOL-2025-572-APN-MJ del 25 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que, a partir del dictado del Decreto-Ley N° 6582 del 30 de abril de 1958, esta Dirección Nacional reviste el 
carácter de Organismo de Aplicación del citado Régimen Jurídico del Automotor, en cuyo marco tiene a su cargo 
el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que el artículo 353 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° DNU-2023-70-APN-PTE sustituyó parcialmente el 
artículo 7° de ese cuerpo legal, reafirmando la competencia de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS como organismo de 
aplicación del citado Régimen y disponiendo asimismo la conformación de “(...) un servicio de inscripción remoto, 
abierto, accesible y estandarizado, bajo jurisdicción nacional (...).

Que ello ha permitido el desarrollo de trámites que pueden realizarse íntegramente de manera digital, a partir de la 
agilización de todos los procesos, la eliminación de etapas innecesarias y la reducción de costos desproporcionados.

Que, en ese contexto, el MINISTERIO DE JUSTICIA dictó la Resolución N° RESOL-2025-572-APN-MJ del 25 de 
agosto de 2025 que creó, en el ámbito de esta Dirección Nacional, la Ventanilla Única de Pago Registral Automotor 
(VUPRA), con el objeto de centralizar en un sistema único el pago de diversos conceptos asociados a los trámites 
registrales.

Que, en ese marco, la norma dispone en el punto 4 de su Anexo (IF-2025-92983349-APN-UGA#MJ) la utilización 
obligatoria del sistema para el cobro de las siguientes obligaciones: a) aranceles registrales; b) impuestos o tasas 
relativos a la radicación o transferencia del dominio de los automotores; c) impuesto de sellos; y d) multas por 
infracciones de tránsito cometidas en jurisdicción nacional o local.

Que, en lo que respecta al pago de conceptos que excedan la esfera registral propia de la competencia primaria 
del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor a cargo de esta Dirección Nacional, la citada Resolución 
contempla la previa adhesión de las jurisdicciones locales.

#F7522622F#
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Que, a tal efecto, se invitó a las provincias, los municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir 
al régimen de la VUPRA.

Que esta Dirección Nacional ha sido investida del carácter de Autoridad de Aplicación del régimen aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2025-572-APN-MJ, en cuyo marco ha sido autorizada a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias que resulten necesarias para su correcta implementación.

Que, consecuentemente, corresponde en esta instancia establecer la forma en que las diversas jurisdicciones 
interesadas deberán solicitar su adhesión al VUPRA, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo arriba indicado.

Que, por ello, corresponde definir los lineamientos del sistema, por cuanto compete a las jurisdicciones locales 
adecuar e integrar sus sistemas a la VUPRA, con el objeto de que la plataforma desarrollada por este organismo 
concentre la información necesaria para su óptimo funcionamiento.

Que compete a esta Dirección Nacional garantizar que la totalidad de las operaciones efectuadas a través de la 
VUPRA cuenten con trazabilidad electrónica y sistemas de protección de los datos personales, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Protección de los Datos Personales N° 25.326 y su modificatoria.

Que, por otro lado, debe preverse lo atinente al costo de la implementación y el mantenimiento del servicio, a cargo 
de las jurisdicciones adherentes, así como las condiciones y requisitos necesarios para permitir la interoperabilidad 
con los sistemas locales.

Que, en ese sentido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución antes mencionada “El costo por la 
implementación y mantenimiento del servicio a ser definido por la Autoridad de Aplicación debe ser uniforme para 
todas las jurisdicciones adheridas”.

Que la presente medida se encuadra en el proceso de modernización del Estado y de digitalización de los trámites 
administrativos, con el objeto de optimizar los servicios, simplificar los procedimientos y mejorar la calidad de 
atención al ciudadano mediante el uso intensivo de tecnologías de la información y la comunicación.

Que, en particular, la implementación de la VUPRA redundará de manera positiva y directa en las personas usuarias, 
por cuanto evitará que deban efectuar pagos de diversos conceptos en múltiples instancias y plataformas.

Que, al mismo tiempo, fomentará la eficiencia económica y promoverá una gestión pública transparente, accesible, 
ágil, eficiente, eficaz y de calidad, en tanto aportará claridad y transparencia a las operaciones registrales.

Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2025-
572-APN-MJ.

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase los requerimientos técnicos que deben cumplimentar los sistemas a cargo de las 
jurisdicciones locales a fin de garantizar su interoperabilidad con el sistema Ventanilla Única de Pago Registral 
Automotor (VUPRA), contenidos en el Anexo I de la presente medida (DI-2025-131843704-APN-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el cuadro tarifario para la operación del sistema Ventanilla Única de Pago Registral 
Automotor (VUPRA), que obra como Anexo II de la presente (DI-2025-131843032-APN-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 3°. - Apruébase el Formulario de solicitud de adhesión al sistema Ventanilla Única de Pago Registral 
Automotor (VUPRA), que obra como Anexo III de la presente (DI-2025-131842325-APN-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 4°. - El Formulario aprobado por el artículo precedente deberá ser remitido a esta Dirección Nacional 
por conducto de la plataforma digital Trámites a Distancia (TAD).

La solicitud deberá encontrarse acompañada de:

1) La documentación que acredite el carácter y facultades del peticionante.

2) La documentación que acredite la cuenta bancaria a nombre del estado provincial, municipal o del órgano 
recaudador que corresponda, en la que serán acreditados mensualmente las sumas abonadas en concepto de 
impuestos o tasas relativos a la radicación o transferencia del dominio de los automotores, impuesto de sellos y 
multas por infracciones de tránsito cometidas en la jurisdicción de que se trate.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 90824/25 v. 01/12/2025
#F7522623F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 4179/2025 

DI-2025-4179-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/11/2025

EX-2025- 76628710-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma GENESIS GLOBAL TRADE S.R.L., bajo el N° P.P. MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (1.267) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del 
servicio ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 01/12/2025 N° 90533/25 v. 01/12/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 20/11/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 15 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 20/11/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 17 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 36,72 36,17 35,62 35,09 34,57 34,06 31,13% 3,018%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 37,28 36,71 36,15 35,60 35,06 34,54 31,52% 3,064%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 36,23 35,69 35,16 34,64 34,13 33,64 30,77% 2,978%
Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 37,70 37,12 36,55 35,99 35,44 34,90 31,82% 3,099%
Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 37,42 36,85 36,29 35,74 35,20 34,67 31,62% 3,076%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 37,87 38,45 39,05 39,67 40,29 40,93 45,19% 3,112%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 38,47 39,07 39,69 40,32 40,97 41,63 46,03% 3,161%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 37,35 37,91 38,50 39,09 39,70 40,32 44,45% 3,069%
Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 38,92 39,53 40,17 40,82 41,48 42,16 46,67% 3,198%
Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 38,62 39,23 39,86 40,49 41,15 41,81 46,25% 3,174%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 20/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 39,00%, Hasta 60 días del 40,00% TNA, Hasta 90 
días del 40,00% TNA, de 91 a 180 días del 44,00% TNA, de 181 a 360 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 40,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 40,00% TNA, 
Hasta 60 días del 41,00% TNA, Hasta 90 días del 41,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA y de 181 a 360 
días del 47,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 01/12/2025 N° 90550/25 v. 01/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8356/2025

27/11/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1121, OPRAC 1-1295. Financiamiento al sector público no financiero. Títulos Públicos de la provincia 
de Buenos Aires.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. del texto ordenado sobre 
Financiamiento al Sector Público no Financiero, a que las entidades financieras puedan adquirir títulos públicos a 
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ser emitidos por la provincia de Buenos Aires por hasta un valor nominal equivalente a $500.000.000.000 (pesos 
quinientos mil millones), en el marco de la Ley provincial 15.480 y de acuerdo con las condiciones establecidas en 
la nota NO-2025-128876133-APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, 
sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia 
de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en ese ordenamiento.

Las entidades financieras intervinientes no podrán aplicar su capacidad de préstamo de los depósitos en moneda 
extranjera a la suscripción de los citados títulos denominados en dólares estadounidenses, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 2. del texto ordenado sobre Política de Crédito.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Marina Ongaro, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 01/12/2025 N° 90599/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. I) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra 
las mismas, se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado 
– Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma 
mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea 
mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso 
de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero). Fdo. GALEANO, Marcelo Ignacio 
Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 28 de noviembre de 2025.

SC82 N.º INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE CUIT/DNI/CI NRO INFRACCION 

C.A.
CONDENA 

MULTA/TRIB
RESOLUCION 

E-ARCA-ADBEIR

187-2020/1
KLUGE ANIBAL WALDEMAR

BAZ ESEQUIEL MATIAS
PINO RUBEN ALBERTO

18.210.756 
45.052.867 
35.872.315

985 $298.071,94 RES 2025/260

58-2022/3 DIAZ VIVIANA MABEL 36.465.432 987 $389.141,08 RES 2025-177
82-2024/5 ALMEIDA JONATAN FABIAN 40.042.478 987 $556.920,00 RES 2025-228
84-2024/1 SCHENNOVALT LORENZO MARIO 28.890.226 987 $1.093.549,96 RES 2025-229
88-2024/4 QUIÑONEZ JUAN CARLOS 35.285.777 987 $336.000,00 RES 2025-231

105-2024/7 DA SILVA ALEJANDRO 33.143.592 977 $407.065,00 RES 2025-235

Marcelo Ignacio Galeano, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90719/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CONCORDIA

EDICTO

Por ignorarse el domicilio de las personas que a continuación se detallan, se los cita por este medio, a la Sección 
Inspección Tecnica de la Aduana de Concordia –Entre Ríos- sita en calle 1º de Mayo Nº 202, a los efectos de su 
intervención en el acto de verificación, clasificación y aforo de la mercadería detallada en dichas Actuaciones, 
en los términos del Artículo 1094º Inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, dentro de los 10 (diez) días de la 
publicación del presente.

ITEM SIGEA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. /C.I. PAIS
1 17562-92-2025 GOMEZ, CLAUDIO JUAN BAUTISTA 44.820.108 ARGENTINA
2 17562-95-2025 SALIWONCZYK SEMEÑUK, MARIO DANIEL 96.226.374 ARGENTINA
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ITEM SIGEA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. /C.I. PAIS
3 12475-291-2025 SOSA DUARTE KAREN 96.278.494 ARGENTINA
4 12475-261-2025 SANTOS RAMOS, CRISTIAN RUBÉN 33.172.922 ARGENTINA
5 12475-71-2025 GRIMOLDI, MIGUEL ADRIÁN 27.214.058 ARGENTINA
6 17562-83-2025 ALMADA, LEONARDO FABIAN 39.032.813 ARGENTINA
7 12475-130-2025 LOPEZ TORREZ, RIDER 92.957.106 ARGENTINA
8 17562-76-2025 RACUA, JUAN ANTONIO 92.600.139 ARGENTINA
9 12475-292-2025 BERTOLINI, DIEGO MANUEL 34.805.142 ARGENTINA
10 12475-292-2025 PACHECO, CRISTIAN 25.870.184 ARGENTINA
11 17562-59-2025 MOLEDO, GUSTAVO GERMÁN 28.586.307 ARGENTINA
12 17562-74-2025 ESTECHE GONZALEZ GUSTAVO RAMÓN 5156595 PARAGUAY
13 17562-74-2025 ANDRESITO SRL ---------------- PARAGUAY
14 17562-85-2025 TRANSPORTADORA CA SRL ---------------- PARAGUAY
15 17562-85-2025 CACERES ARGUELLO HERNÀN 5240101 PARAGUAY
16 12475-764-2025 OLMEDO LOPEZ 5096224 PARAGUAY
17 12475-764-2025 BLAS RODRIGO BENEGAS ROMERO 5379993 PARAGUAY
18 12475-764-2025 ALFREDO RIOS ROIT 3787011 PARAGUAY
19 17562-52-2025/1 AVA TTES DE CARGAS ----------------- ARGENTINA
20 17562-52-2025/1 GUANGZHOU LEE YOU MI INT. ----------------- CHINA
21 17562-52-2025/1 LOGISTICA MERCANTIL IMP EXP SRL ----------------- PARAGUAY

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90515/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 874-947-985-986 y 987 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). 
Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.), bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen 
Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios 
establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término fijado precedentemente, 
al pago del monto mínimo de la multa, la cual es de figuración en planilla abajo detallada. Asimismo y teniendo 
en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su 
conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior 
de diez (10) días de notificado, a obrar conforme las Leyes 22415 y/o 25603, manteniéndose lo recaudado en la 
Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda, y la destrucción de aquellas mercaderías que 
por su naturaleza intrínseca, no sea factible su permanencia en depósito atento a que implica peligro para su 
inalterabilidad y para la mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. FIRMADO: 
Cdor. EDUARDO LUIS CICERRELLI – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA FORMOSA.- 

SUMARIO 
CONTENCIOSO SIGEA N.º DOCUMENTO N.º APELLIDO Y NOMBRE INF. ART. LEY 22.415 MULTA

024-332-2025/9 19488-477-2025 33365606 ENCINA JORGE 947 $199.983,90
024-378-2025/6 19488-652-2025 39719968 GOMEZ BRAIAN 874/987 $815.075,97
024-416-2025/3 19488-606-2025 27875084 FOUTEL CLAUDIO 874/987 $754.025,36
024-424-2025/5 19488-484-2025 42758832 MAIDANA LAUTARO 947 $171.364,75
024-436-2025/K 19488-609-2025 22348786 JARA FABIO 987 $424.902,67

IDEM IDEM 22876205 MEDINA RODOLFO 987 SOLIDARIA
024-441-2025/K 19488-564-2025 31689159 SEGOVIA ANTONIO 874/987 $279.862,22

IDEM IDEM 32972801 CABALLERO DARIO 874/987 SOLIDARIA
024-457-2025/K 19488-835-2025 23490229 ZALAZAR WALTER 874/985 $61.522.906,76
024-455-2025/8 19488-813-2025 14698137 LIRANCHE FELIZ 874/995 $340.505,66
024-475-2025/K 19488-576-2025 18897775 ORUE BLAS 874-987/985 $1.156.179,43
024-486-2025/6 19488-747-2025 95210077 PORTILLO CAROLINA 987 $572.358,71
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SUMARIO 
CONTENCIOSO SIGEA N.º DOCUMENTO N.º APELLIDO Y NOMBRE INF. ART. LEY 22.415 MULTA

024-507-2025/1 19488-1025-2025 35790690 ARENAS MARCOS 874/987 $586.996,03
024-513-2025/7 19488-725-2025 23889144 BARBOZA FRANCISCA 874-987 $562.947,62

IDEM IDEM 33229012 PONCE NELSON IDEM $254.342,14
IDEM IDEM 36243126 MONZON MELISA IDEM $418.785,24
IDEM IDEM 30748682 SOTELO ADRIANA IDEM $451.729,84

024-516-2025/1 19488-989-2025 36196015 LUNA JORGE 995 $44.254,49
024-521-2025/9 19488-967-2025 44024326 LOPEZ BRISA 874/987 $1.046.058,94
024-534-2025/1 19488-1032-2025 32047991 IBAÑEZ DIEGO 987 $232.095,14
024-549-2025/6 19488-1000-2023 29184364 ROJAS ALEJANDRO 987 $349.283,95
024-584-2025/8 19488-1138-2025 43476193 ZAGLAGLIA FRANCISCO 866-864 $408.610.458,32

IDEM IDEM 33412074 MILESI ALBERTO 866/864 SOLIDARIA
024-587-2025/2 19488-1083-2025 36002546 SERRUYA MARCOS 985/987 $986.828,23

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90331/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad de 
Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. EDUARDO LUIS CICERELLI – ADMINISTRADOR A/C 
DE LA ADUANA DE FORMOSA.- 

SIGEA N.º DN024 N.º 
AÑO IMPUTADO N.º 

DOCUMENTO
TRANSPORTE/GUIA/

BULTO MERCADERIAS

19488-772-2020 778-2020/6 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE CAJAS CIGARRILLOS

19488-536-2024 536-2024/8 TOLEDO CINTIA DEL PILAR SE DESCONOCE NOR PACK S.A.S MERCADERIAS 
VARIAS

19488-676-2024 686-2024/4 IRALA ROXANA ANDREA SE DESCONOCE NOR PACK S.A.S ACOLCHADO

19488-832-2024 832-2024/K AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE OCA/GUIA:5036517-
5036543 CIGARRILLOS

19488-1091-2024 1091-2024/3 JORGE POP SE DESCONOCE FORMO PACK/
GUIA00002087

ART. ELECTRICO-
BAZAR

19488-1626-2024 1626-2024/6 SANCHEZ SABRINA BELEN SE DESCONOCE CITADEL.S.R.L AIRE 
ACONDICIONADO

19488-262-2025 262-2025/3 RECALDE BLAS ARIEL SE DESCONOCE CREDIFIN BULTO ½ AIRE 
ACONDICIONADO

19488-671-2025 671-2025/6 CANTERO NELSON RAMON SE DESCONOCE ANDREANI/GUIA856600 CELULARES
19488-821-2025 821-2025/1 AUTORES IGNORADOS SE DESCONOCE MOTOVEHICULO CIGARRILLOS

19488-830-2025 830-2025/1 CASTRO NICOL SE DESCONOCE BUS PACK MERCADERIAS 
VARIAS

19488-924-2025 924-2025/K BAEZ FACUNDO SE DESCONOCE VIA CARGO/8043-001/01 CIGARRILLOS
IDEM IDEM AVALOS CARLOS SE DESCONOCE VIA CARGO/8132-001/02 CIGARRILLOS

19488-1104-2025 1104-2025/5 MARIA MERELES SE DESCONOCE CRUCERO 
EXPRES/00029299 CIGARRILLOS

IDEM IDEM MOREL BERNAL SE DESCONOCE CRUCERO 
EXPRES/00029259 CIGARRILLOS

19488-51-2025 51-2025/7 RAMIREZ MARIA SE DESCONOCE CREDIFIN/1376-00045543 CIGARRILLOS/OLLA
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SIGEA N.º DN024 N.º 
AÑO IMPUTADO N.º 

DOCUMENTO
TRANSPORTE/GUIA/

BULTO MERCADERIAS

IDEM IDEM ROMERO ALFREDO SE DESCONOCE CREDIFN/1376-00045530 CIGARRILLOS

19488-500-2025 500-2025/2 RODRIGUEZ FERNANDO SE DESCONOCE PULQUI PACK/0009528 AIRE 
ACONDICIONADO

19488-503-2025 503-2025/7 ACOSTA SUSANA SE DESCONOCE PULQUI PACK/GUI VARIAS MERCADERIAS 
VARIAS

19488-734-2024 734-2024/8 ORTIZ MAXIMILIANO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK/00005444 CIGARRILLOS
19488-757-2025 757-2025/2 LOPEZ YAMIL EMANUEL SE DESCONOCE CREDIFIN/00053198 CELULARES
19488-815-2025 815-2025/6 MARTINELLI FACUNDO SE DESCONOCE ANDREANI/GUIA VARIAS PLAY STATION

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90363/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

En cumplimiento de la Instrucción General Nº 02/23 (AFIP - DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO de 
las Actuaciones que se transcriben más abajo, intimándose a las personas allí detalladas para que, dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles a contar desde la publicación del presente, comparezcan ante la Sección “Sumarios” de 
ésta División Aduana de Formosa, sita en Brandsen Nº 459 - Formosa - provincia homónima, en las Actuaciones 
respectivas, las que fueron labradas por presunta infracción a los Artículos 978, 985, 986 y 987 de la Ley Nº 22.415, 
a efectos de dar una destinación aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, a saber: a) ABANDONO, 
a favor del Estado Nacional; o, b) RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que correspondan. Asimismo 
se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a favor del Estado Nacional las 
mercaderías involucradas en éstas, bajo apercibimiento de darle el tratamiento previsto en el Art. 429 y sgtes. y 
ccdtes. del Código Aduanero; asimismo no se autorizará el retiro de la mercadería cuando se tratare de tabaco y 
sus derivados o cuando se encontrare alcanzada por prohibiciones y/o se pondrán a disposición de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme las previsiones de la Ley N° 25.603, destacando que aquéllas 
mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las reglamentaciones antes descriptas, se procederá 
conforme lo establecido en el Art. 448 del Código Aduanero; y que en caso de reincidir en otra infracción a dicho 
cuerpo normativo se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose las actuaciones y aplicándose, 
de corresponder, las sanciones pertinentes. FDO. Cdor. EDUARDO LUIS CICERELLI – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA DE FORMOSA.- 

SIGEA N° DN-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO N° MERCADERIAS FECHA 
PROCEDIMIENTO TRIBUTOS

19488-471-
2024 471-2024/1 PINTOS GABRIELA 36952550 MERC. VARIAS 18/04/24 $62.561,67

19488-1052-
2025 024-1052-2025/7 RAMOS AUGUSTO 28349176 CUBIERTA 13/07/25 $60.728,19

19488-1062-
2025 024-1062-2025/5 MEZA NAHUEL 46922649 CUBIERTA 22/07/25 $43.312,55

19488-1077-
2025 024-1077-2025/4 ENRIQUE CHIRINO 26223168 CIGARRILLO 25/05/25 $79.159,06

19488-1078-
2025 024-1078-2025/2 BARBARAN SEBASTIAN 27168629 CIGARRILLO 05/06/25 $113.846,13

19488-1079-
2025 024-1079-2025/6 VALLEJOS RAMON 31294260 CIGARRILLO 15/08/25 $83.087,71

19488-1080-
2025 024-1080-2025/5 ESCALANTE MARCELO 23443698 CIGARRILLO 15/08/25 $83.088,18

19488-1163-
2025 024-1163-2025/1 GALAN DOMINGO 24603909 CUBERTA 21/08/25 $11.446,18

19488-1164-
2025 024-1164-2025/K SCHLENKER DANIEL 39077017 COCINA 22/08/25 $12.842,29

19488-1165-
2025 024-1165-2025/8 CORREA ANA 26652721 COCINA 23/08/25 $51.603,54

19488-1166-
2025 024-1166-2025/6 SORIA FABRICIO 27990652 CARTEL LED 23/08/25 $6.130,76

19488-1167-
2025 024-1167-2025/4 LOPEZ SERGIO 36469497 CARBURADOR-

EMBRAGUE 23/08/25 $10.779,62
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SIGEA N° DN-AÑO IMPUTADO DOCUMENTO N° MERCADERIAS FECHA 
PROCEDIMIENTO TRIBUTOS

19488-1168-
2025 024-168-2025/2 LUCERO JORGE 34093220 ASIENTO PARA 

MOTO 23/08/25 $11.622,15

19488-1169-
2025 024-1169-2025/6 BOUZA AULALIO 8381498 BOMBA DE 

AGUA 25/08/25 $8.237,09

19488-1170-
2025 024-1170-2025/5 TRINIDAD NICOLAS 39133783 BALANZA 

ELECTRONICA 26/08/25 $4.989,61

19488-1172-
2025 024-1172-2025 RETAMOZO CORNEJO 42985315 ANAFE 30/08/25 $26.211,94

19488-1173-
2025 024-1173-2025/K TEJEDA MARIA 26466272 BALANZA 

ELECTRONICA 01/09/25 $4.916,34

19488-1174-
2025 024-1174-2025/8 MAIDANA CRISTIAN 36210909 BOMBA DE 

AGUA 02/09/25 $8.555,10

19488-1176-
2025 024-1176-2025/4 RODRIGUEZ VICTORIA 22982093 BALANZA 

ELECTRONICA 05/09/25 $4.991,44

19488-1177-
2025 024-1177-2025/2 FRIAS MONICA 24771267 BALANZA 

ELECTRONICA 06/09/25 $4.963,97

19488-1178-
2025 024-1178-2025/6 DUETE SILVIA 28602004 BALANZA 

ELECTRONICA 06/09/25 $4.963,97

19488-1179-
2025 024-1179-2025/4 GOMEZ ARNALDO 17150535 CUBIERTA 06/09/25 $5.960,64

19488-1181-
2025 024-1181-2025/1 LAGRAÑA JUAN 176671874 ANAFE 15/09/25 $7.094,99

19488-1182-
2025 024-1182-2025/K SANDOVAL MIGUEL 29797863 HORNO 20/09/25 $43.214,55

19488-1183-
2025 024-1183-2025/8 GOMEZ DAIANA 37911687 BALANZA 

ELECTRONICA 23/09/25 $5.158,13

19488-1184-
2025 024-1184-2025/6 VIA MATIAS 35489526 FARO 

MOTOCICLETA 29/09/25 $6.153,96

19488-1185-
2025 024-1185-2025/4 CARILLO REYNALDO 11932912 BALANZA 

ELECTRONICA 01/10/25 $5.055,56

19488-1186-
2025 024-1186-2025 BENITEZ CECILIA 24735516 CUBIERTA 01/10/25 $6.070,62

19488-1247-
2025 024-1247-2025/6 PALAVECINO DIEGO 32247756 CIGARRILLO 17/10/25 $108.395,67

19488-1248-
2025 024-1248-2025/4 SENA JULIO 22126398 CIGARRILLO 15/10/25 $107.750,55

19488-1249-
2025 024-1249-2025/2 ORTIZ EUGENIO 38379810 CIGARRILLO 03/10/25 $96.660,12

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90364/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA QUIACA

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente a quienes acrediten su derecho a disponer de 
la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-AFIP-DGADUA y 
el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla abandonada a favor 
del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago de 
las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto legal. 
A dichos efectos los interesados deberán presentarse en División Aduana La Quiaca, Av. Lamadrid N.º 555, La 
Quiaca , Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas.

DENUNCIA NRO SIGEA CANTIDAD UNIDAD MERCADERIA
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 5 CAJAS X 20 U. TE EN SAQUITOS
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 BIDON X 5 LTS ACEITE
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 PACK X5U GALLETAS
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 BOLSA X 10 KGS ALIMENTO PARA GATO
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 PAQUETE JABON EN POLVO
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DENUNCIA NRO SIGEA CANTIDAD UNIDAD MERCADERIA
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 CAJA X30 U DULCE DE LECHE
034-413-DN-2021/2 17696-330-2021 1 CAJA X 200 GR GALLETAS
034-409-DN-2022/1 17695-86-2022 40 KGS HOJAS DE COCA
034-410-DN-2022/7 17695-87-2022 124 KGS HOJAS DE COCA
034-414-DN-2022/9 17695-91-2022 68 KGS HOJAS DE COCA
034-426-DN-2022/3 17695-103-2022 96 KGS HOJAS DE COCA
034-430-DN-2022/2 17695-107-2022 8 KGS HOJAS DE COCA
034-435-DN-2022/3 17695-112-2022 53 KGS HOJAS DE COCA
034-451-DN-2022/7 17695-128-2022 14 KGS HOJAS DE COCA
034-460-DN-2022/7 17695-137-2022 19 BOLSAS X 50 KGS HARINA DE TRIGO
034-461-DN-2022/5 17695-138-2022 4 KGS HOJAS DE COCA

Felix Manuel Mendivil, Administrador de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90764/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POCITOS

ASUNTO: Notificación Arts. 1001 y 1013 inc. i) C.A. y Ley 25.603.-

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro de DIEZ (10) días hábiles 
perentorios, comparezcan en los Sumarios Contenciosos que se les instruyó por presunta infracción a la Normativa 
Aduanera; a presentar sus defensas y ofrecer pruebas, bajo apercibimiento de ser declarados en Rebeldía (Art. 
1105 C.A.). Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduanera (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 1004 y 1005 del citado cuerpo legal. Notifíqueseles que 
en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, deberán observar la exigencia del Art. 1034 del 
Código Aduanero.-

Hágaseles saber que se procederá en forma inmediata a darle destinación aduanera (Subasta, donación y/o 
destrucción) a la mercadería involucrada en los términos de los Arts. 439 y 448 del C.A. y la Ley 25.603.-

N.º
SUMARIO 

CONTENCIOSO 
045-SC-

INTERESADO INF. ART MULTA

1 572-2024/K PACO CRUZ MARINA D.N.I. N.º 94349016 947 $1.125.351,72
2 511-2024/7 LOZA GUEVARA MARIO D.N.I. N.º 93029779 947 $338.100,00
3 508-2024/1 ZARATE FIDEL NICOLAS D.N.I. N.º 13358888 947 $775.614,00
4 523-2024/1 HUARACHI DANIELA D.N.I. N.º 93251252 947 $932.512,52
5 518-2024/K GUZMAN MATIAS NICOLAS D.N.I. N.º 33539527 947 $314.940,14
6 556-2024/6 ESPINDOLA FLORES MAXIMILIANO J. D.N.I. N.º 39041837 947 $149.407,68
7 555-2024/8 BENITO BARRIGA D.N.I. N.º 18839388 947 $67.614,88
8 526-2024/1 ROBLES GUSTAVO EZEQUIEL D.N.I. N.º 33492083 947 $409.640,00
9 277-2023/8 ESCALANTE JAVIER C.I. N.º 10631233 947 $4.326.263,94
10 550-2024/1 AIZA CONDORI FERNANDO D.N.I. N.º 93022176 947 $309.207,08
11 645-2023/K REJAS JORGE CARLOS D.N.I. N.º 39037879 947 $43.250,14
12 527-2024/K RUIZ JUAN CARLOS D.N.I. N.º 18836799 947 $71.249,22
13 533-2024/K PALACIOS SERGIO GABRIEL D.N.I. N.º 25780749 947 $952.369,82
14 647-2023/6 JUANA VELASQUEZ D.N.I. N.º 95453507 947 $27.151,12
15 648-2023/4 JUANA VELASQUEZ D.N.I. N.º 95453507 947 $18.977,22
16

449-2024/4
CASTELLANOS MARIO ALBERTO D.N.I. N.º 33042198

947 $65.013,00
17 CORONADO LUIS JULIA D.N.I. N.º 92677342
18 649-2023/2 AGUIRRE LUCIA D.N.I. N.º 18839737 947 $24.399,30
19 587-2024/9 SEGOVIA ELIZABETH GUADALUPE D.N.I. N.º 38653420 947 $1.239.697,80
20 661-2023/8 PEREZ MARA NOEMI D.N.I. N.º 34126519 947 $47.729,32
21 566-2024/4 ASCENCIO DENIS EDUARDO D.N.I. N.º 33492052 947 $594.123,46
22 561-2023/K CARRIZO JOSE CELEDONIO D.N.I. N.º 35791187 947 $23.369,44
23 519-2024/8 CACHACA MAMANI RUBEN C.I. N.º 4323140 947 $695.181,34
24 278-2023/6 CORTEZ DIEGO ARMANDO D.N.I. N.º 28206834 947 $5.454.557,64
25 347-2024/K TORREZ GUILLERMO ENRIQUE D.N.I. N.º 42752892 947 $714.217,38
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N.º
SUMARIO 

CONTENCIOSO 
045-SC-

INTERESADO INF. ART MULTA

26 554-2024/K HIDALGO ARMANDO REINALDO D.N.I. N.º 25945046 947 $93.297,96
27 553-2024/1 GONZALES LUIS ALBERTO D.N.I. N.º 38962650 947 $31.272,14
28 531-2024/3 ROMERO HUGO ERNESTO D.N.I. N.º 41985679 947 $929.510,40
29 547-2024/6 PUITA LOPEZ ELVIS D.N.I. N.º 95384132 947 $115.812,20
30 657-2023/4 SANTOS OCAMPO JUANA D.N.I. N.º 92941899 947 $59.147,00
31 509-2024/K RIOS GARCIA WALTER C.I. N.º 1836142 947 $224.116,16
32 376-2023/8 REJAS ESCALER CRISTHIAN IVAN C.I. N.º 38910027 947 $37.497,60
33 659-2023/0 ORTEGA JULIA LORENA D.N.I. N.º 38508435 947 $51.423,24

34 534-2024/8 ACCHURA CHOQUE DE MARTINEZ 
CLAUDIA D.N.I. N.º 95764326 947 $501.422,78

35 145-2024/1 PAREDES PATRICIA D.N.I. N.º 30731437 947 $55.807,54
36 144-2024/3 TELLES MARY LUZ D.N.I. N.º 19036998 947 $43.471,14
37 125-2024/5 SANCHEZ DENIS EXEQUIEL D.N.I. N.º 39782449 947 $60.652,88
38 130-2024/2 DAVID RUEDA D.N.I. N.º 22097333 947 $1.366.200,00
39 329-2025/8 FLORES BASILIA D.N.I. N.º 11725933 947 $1.871.737,94
40 335-2025/8 RAMOS BELEN ROSARIO D.N.I. N.º 45774899 947 $148.678,98
41 339-2025/6 LAGUNA JOSE MAURICIO D.N.I. N.º 45433592 947 $1.110.340,00
42 154-2024/1 MAMANI ROSANA SONIA D.N.I. N.º 40335542 947 $25.956,00
43 338-2025/8 MAIDANA PEDRO ISMAEL D.N.I. N.º 28336746 947 $1.741.994,01
44 330-2025/7 CONDORI JOAQUIN LUCIANO D.N.I. N.º 42606236 947 $18.021,48
45 326-2025/8 TOLABA DIAZ REINALDO VALENTIN D.N.I. N.º 28336902 947 $219.088,80
46 331-2025/5 SANDOVAL LLANOS RAFAEL D.N.I. N.º 95419988 947 $48.972,06
47 156-2024/8 MARQUIEGUIZ JULIO CESAR D.N.I. N.º 22779194 947 $35.196,00
48 148-2024/1 ZEGARRA DIONICIA D.N.I. N.º 94325662 947 $36.071,50
49 143-2024/5 MINCHACA TARRAGA ROLANDO D.N.I. N.º 95152548 947 $46.687,62
50 131-2024/0 YURITAMA JOSE LUIS D.N.I. N.º 45433715 947 $843.315,00
51 127-2024/1 ROMERO ANDRES ALEJANDRO D.N.I. N.º 38508535 947 $237.168,00
52 77-2024/K VAZQUEZ MARIANELA DEL VALLE D.N.I. N.º 31850868 947 $243.849,60
53 79-2024/6 CRUZ JORGE RAFAEL D.N.I. N.º 23803244 947 $55.507,20
54 149-2024/K MILLARES MARIANA PATRICIA D.N.I. N.º 29570819 947 $32.926,68
55 146-2024/K VILLCA ABEL JAVIER D.N.I. N.º 19058141 947 $996.448,32
56 157-2024/1 JAIME LABERTO EZEQUIEL D.N.I. N.º 35261499 947 $57.013,90
57 158-2024/K BALTA LUIS ALBERTO D.N.I. N.º 30998818 947 $25.245,28

Maria Mabel de los Angeles Tolaba, Administradora de Aduana.

e. 01/12/2025 N° 90513/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N° 2

LEY 22.415 -arts. 1013 inciso h) y 1101- del Código Aduanero

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción indicada, cuyas 
actuaciones tramitan ante la División Secretaría Nº  2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en Azopardo 350 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá 
constituir domicilio en los términos del art.1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el 
art.1004 del citado texto legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima dentro del plazo señalado, y si 
efectúa el abandono de la mercadería a favor del Estado por poseer la misma carácter de importación prohibida, 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente (arts.930, 931 y 932 del CA). 
Asimismo, deberá integrar la suma correspondiente a los tributos reclamados en dólares estadounidenses, para 
cuya conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al 
cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.
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Conf. PV-2025-03900014-ARCA-DVSEC2#SDGTLA

Actuación 
SIGEA Garante Documento Operación/Doc. INFR MULTAS TRIBUTOS FIRMADO POR

17127-29-
2018

ROJAS JOHAN 
ARCELIO

DNI 95.617.899

Imp temporal 
de Objetos 

transportados como 
equipaje Nº30/17

970 C.A.
$54.598,23
Multa sust.
$267.058,12

U$S 2.990,43
Abog. E. Cosseddu
Jefe (int.) División 

Secretaría 2

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 01/12/2025 N° 90591/25 v. 01/12/2025

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Sargento Aquiles Guillermo ORTEGA, 
titular del DNI 30.075.210 que NO ha dado cumplimiento en el término fijado a la obligación de presentar su 
Declaración Jurada Patrimonial Integral correspondiente al acto administrativo “ANUAL 2023”, ni ha expresado 
razones que justifiquen tal omisión. Por tal motivo, con los alcances establecidos en el segundo párrafo del artículo 
268 (3) del Código Penal, el artículo 8º de la Ley Nº 25.188 y el art. 10º del Decreto Nro. 164/1999, se lo intima a que, 
en el término de quince días, cumpla con su deber de presentar las mismas ante el área de personal de la Unidad 
de Gendarmería Nacional más cercana a su residencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7º de la 
Res. MJyDH Nº 1000/00, modificada por la Res. SJyAL Nº 10/2001, bajo apercibimiento de remitir las actuaciones 
a la Oficina Anticorrupción a los efectos que se evalúe la posibilidad de realizar la pertinente denuncia ante el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal que corresponda y de quedar inhabilitado para ejercer 
nuevamente la función pública. Queda Ud. fehacientemente notificado.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 01/12/2025 N° 90501/25 v. 03/12/2025

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Primer Alférez Héctor Horacio 
BARRIONUEVO, titular del DNI 31.328.865 que NO ha dado cumplimiento en el término fijado a la obligación 
de presentar sus Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales correspondientes a los actos administrativos 
“ANUAL 2024” y “BAJA 2025”, ni ha expresado razones que justifiquen tal omisión. Por tal motivo, con los alcances 
establecidos en el segundo párrafo del artículo 268 (3) del Código Penal, el artículo 8º de la Ley Nº 25.188 y el art. 
10º del Decreto Nro. 164/1999, se lo intima a que, en el término de quince días, cumpla con su deber de presentar 
las mismas ante el área de personal de la Unidad de Gendarmería Nacional más cercana a su residencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7º de la Res. MJyDH Nº 1000/00, modificada por la Res. SJyAL 
Nº 10/2001, bajo apercibimiento de remitir las actuaciones a la Oficina Anticorrupción a los efectos que se evalúe 
la posibilidad de realizar la pertinente denuncia ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal que 
corresponda y de quedar inhabilitado para ejercer nuevamente la función pública. Queda Ud. fehacientemente 
notificado.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 01/12/2025 N° 90502/25 v. 03/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Avenida Belgrano 
1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por Resolución RESFC-2025-2385-APN-DI#INAES 
ha RESUELTO aplicar a la COOPERATIVA “GRAN MENDOZA” DE DEPORTES Y TURISMO LIMITADA, Matrícula 
N° 9206 (Suspendida), CUIT N° 30-61037186-4, con domicilio legal en la calle Junin Nro 153, piso 4, de la localidad 
de Guaymallén, partido de Guaymallén, provincia de Mendoza, la sanción de MULTA contemplada en el artículo 
101, inciso 2) de la Ley N° 20.337, por el valor máximo previsto en la Resolución N° 367/92 ex INAC, la que deberá 
ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente. El importe de la Multa a abonar corresponde al 
valor máximo establecido en la Resolución 367/92 y podrá ser realizado ingresando al Link http://erecauda.mecon.
gov.ar, pudiendo optar por: Generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), para posteriormente ser pagado 
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en forma electrónica a través de una determinada entidad de pago (Red Banelco, Red LINK, o Interbanking); 
Generación e impresión de una Boleta de Pago, para realizar el mismo en una entidad bancaria o no bancaria 
adherida al Sistema, en forma presencial. (Consultar en Entidades Habilitadas para el Pago) MUY IMPORTANTE: 
A los efectos de comunicar el pago, se solicita tenga a bien remitir comprobante de pago al mail: despacho@
inaes.gob.ar;( Area Despacho y Area Tesoreria) con copia a tesoreria@inaes.gob.ar, a los efectos de la registración 
del mismo. Entidad Receptora de los Fondos; 114 –INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 
SOCIAL Entidad Ordenante; 114 Generar comprobante de Pago – Multas – Colocar Nº Resolución y Año en el 
Punto Norma de Respaldo.Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 
100 incisos a, b y c, Decreto N° 1.759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto N° 695/24): TREINTA (30) días hábiles 
administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 Decreto N° 1.759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto N° 695/24): 
VEINTE (20) días hábiles administrativos; ACLARATORIA (art. 102 Decreto N° 1.759/72 t.o. 2017 modificado por 
Decreto N° 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse el RECURSO 
DE ALZADA (art. 94 Decreto N° 1.759/72 t.o. 2017 modificado por Decreto N° 695/24): TREINTA (30) días hábiles 
administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley N° 19.549 modificada por Ley N° 27.742). Queda ud y esa 
entidad debidamente notificados (Art 42, Dto. Nº 2017, modificado por Dto. 695/24).-

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 01/12/2025 N° 90718/25 v. 03/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre SEEDCO 44R23STS obtenida por SEEDCO S.A.

Solicitante: SEEDCO S.A.

Representante legal: Guillermo Simone

Ing. Agr. Patrocinante: Guillermo Simone

Fundamentación de novedad: SEEDCO 44R23STS, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato 
porque contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se 
asemeja al cultivar Don Mario 49R19 en su tipo de crecimiento, color de pubescencia, color de flor, color de vaina 
y en el color del hilo de la semilla. SEEDCO 44R23STS se diferencia de Don Mario 49R19 en el comportamiento 
frente a la raza 4 de Phytophthora sojae. SEEDCO 44R23STS tiene comportamiento susceptible frente a la raza 
4 Phytophthora sojae mientras que Don Mario 49R19 presenta comportamiento resistente frente a la raza 4 
Phytophthora sojae (datos de laboratorio).

Fecha de verificación de estabilidad: 01/04/2022

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 01/12/2025 N° 90540/25 v. 01/12/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1908/2025

DI-2025-1908-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-31216379- -APN-DGD# MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del Documento N° RE-2024-31216195-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-31216379- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa BINGO RAMALLO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1686/23 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (ex Dirección General de Asuntos 
Jurídicos) de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo (ex Dirección de Normativa Laboral) y en virtud de la autorización efectuada mediante 
Resolución Nº  RESOL-2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y su consecuente Disposición Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
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la parte sindical, y la empresa BINGO RAMALLO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/3 del documento N° RE-2024-31216195-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-31216379- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1686/23 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80382/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2034/2025
DI-2025-2034-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-89116488- -APN-DIF#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N° RE-2023-89116358-APN-DIF#MT del Expediente N° EX-2023-89116488- 
-APN-DIF#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y 
FUERZA, por la parte sindical, y la empresa CENTRALES DE LA COSTA ATLANTICA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa CENTRALES DE LA COSTA ATLANTICA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 1/4 del documento N° RE-2023-89116358-APN-DIF#MT del Expediente 
N° EX-2023-89116488- -APN-DIF#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80389/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1909/2025
DI-2025-1909-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-127907208- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-127907069-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-127907208- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado en fecha 19 de noviembre de 2024 entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA 
DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA. (FACE), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente se establece una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo Nº 699/14, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS 
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA. (FACE), por la parte empleadora, obrante en el en 
el documento Nº  RE-2024-127907069-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-127907208- -APN-
DGDTEYSS#MCH conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 699/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80396/25 v. 01/12/2025
#F7496066F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1910/2025
DI-2025-1910-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-127912771- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-127912654-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente EX-2024-127912771- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado con fecha 20 de noviembre de 2024 entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la FEDERACION 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 778/20, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-127912654-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente EX-2024-127912771- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la FEDERACION 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 778/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80397/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1911/2025
DI-2025-1911-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-90383784- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-90383738-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-90383784- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo celebrado con fecha 20 de agosto de 2024 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO 
BROWN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1634/20 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F7496067F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y 
LA ENERGIA, por la parte sindical, y la CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-90383738-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-
2024-90383784- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1634/20 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80398/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2036/2025
DI-2025-2036-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-74894526- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del documento N°  INLEG-2020-74894096-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2020-
74894526- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 
(t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” y 13/89 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

#F7496068F#
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Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las 1/7 del documento N° INLEG-2020-74894096- APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2020-74894526- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 8/89 “E” 
y 13/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80399/25 v. 01/12/2025
#F7496069F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2037/2025
DI-2025-2037-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-16954519- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2022-16954451-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2022-16954519- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 17 de diciembre de 2021 entre el CENTRO DE PROFESIONALES 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (CEPETEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 172/91, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que dicho plexo convencional ha sido originariamente suscripto por la entidad sindical interviniente en autos 
junto con la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES y las empresas 
TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, en orden a ello, el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta la empresa firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que respecto a las sumas pactadas en el punto primero e independientemente del marco en el cual fueran 
acordadas, se hace saber a las partes que la registración del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en relación a lo pactado en el punto segundo in fine, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7496070I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº RE-2022-16954451-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº  EX-2022-16954519- -APN-DGD#MT celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (CEPETEL), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 172/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80400/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2038/2025
DI-2025-2038-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-87989875- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del documento N°  IF-88772738-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N°  EX 
-2019-87989875-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, 
por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que en la página 3 del documento N°  IF-2019-88772949-APN-DGDMT#MPYT y en la página 1 del documento 
N° RE-2021-33260129-APN-DGD#MT, ambos del Expediente N° EX-2019-87989875- -APN-DGDMT#MPYT obran 
el acuerdo y acta aclaratoria celebrados entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por 
FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES en el documento N°  RE-2022-118792081-APN-DGD#MT, conforme a lo 
establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones laborales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 676/13, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F7496070F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 3/7 del documento N°  IF-88772738-APN-
DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2019-87989875- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre FOETRA SINDICATO 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el acuerdo y acta aclaratoria obrantes en la página 3 del documento N°  IF-2019-
88772949-APN-DGDMT#MPYT y en la página 1 del documento N° RE-2021-33260129-APN-DGD#MT, ambos del 
Expediente N° EX-2019-87989875- -APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, 
por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, ratificado por FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES en el documento N° RE-2022-118792081-APN-
DGD#MT, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 676/13.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80406/25 v. 01/12/2025
#F7496076F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2033/2025
DI-2025-2033-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-44403093- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-44402908-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-44403093- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo y escalas salariales, de fecha 30 de abril de 2024, celebrado entre la ASOCIACION 
OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AOITA), por la parte sindical, y la FEDERACION 
EMPRESARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FETAP) y la ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE CORDOBA (ASETAC), por la parte empresaria, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 241/75 conforme a las condiciones allí pactadas.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en la cláusula quinta del acuerdo, se hace 
saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por 
separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a 
los términos del Artículo 4° del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551 

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la ASOCIACION 
OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AOITA), por la parte sindical, y la FEDERACION 
EMPRESARIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FETAP) y la ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE CORDOBA (ASETAC), por la parte empresaria, obrantes 
en el documento Nº RE-2024-44402908-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-44403093- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#I7496047I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 241/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80377/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1912/2025
DI-2025-1912-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-66424587- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del documento N° RE-2024-66424013-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-66424587- 
-APN-DGD#MT obran el Acuerdo y Escalas Salariales celebradas entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la 
parte sindical, y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1548/17 “E” conforme a las condiciones y términos allí pactados.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la representatividad del sector empleador, 
y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergente de su 
Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 

#F7496047F#
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del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Escalas Salariales celebradas entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical, y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por 
la parte empleadora, obrante a páginas 1/3 del documento N° RE-2024-66424013-APN-DGD#MT del Expediente 
N° EX-2024-66424587- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1548/17 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80409/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2035/2025
DI-2025-2035-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-46232224- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2022-49564847-APN-DNRYRT#MT e IF-2022-49564801-APN-DNRYRT#MT 
del Expediente N° EX-2022-46232224- -APN-DGD#MT obran los Acuerdos celebrados entre el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, por el sector sindical y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Línea San Martin – Línea Urquiza, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan el pago de una suma de carácter no remunerativo como 
así también nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1489/15 
“E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F7496079F#
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Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO ha tomado la intervención 
que le compete según constancias obrantes en los documentos Nros. IF-2023-142713551-APN-SSCPR#JGM e 
IF-2023-145742481-APN-SGYEP#JGM de autos.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el acuerdo de autos, resulta procedente hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de los dispuesto por el Artículo 4 del Decreto Nª 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2022-49564847-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente N°  EX-2022-46232224- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por el 
sector sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA Línea San Martin – Línea 
Urquiza, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  IF-2022-49564801-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente N°  EX-2022-46232224- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por el 
sector sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA SOCIEDAD ANÓNIMA Línea San Martin – Línea 
Urquiza, por el sector empleador conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1489/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80407/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2200/2025
DI-2025-2200-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-21811224- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N° RE-2025-21810893-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-21811224- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA), por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1251/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N° RE-2025-21810893-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-21811224- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la ASOCIACION 
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DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y 
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA), por la parte 
empresaria conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1251/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80302/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2203/2025
DI-2025-2203-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-00255737- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 1/2 del documento N° RE-2021-00255676-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-00255737- 
-APN-DGD#MT de fecha 23 de diciembre de 2020 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LUZ Y 
FUERZA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR SOCIEDAD ANONIMA), por el sector empleador, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 817/06 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA CAPITAL FEDERAL, 
por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANONIMA 
(EDENOR SOCIEDAD ANONIMA), por el sector empleador, que luce a paginas 1/2 del documento N° RE-2021-
00255676-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-00255737- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 817/06 “E”.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80303/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2206/2025
DI-2025-2206-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-05716566- -APN-MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 8/9 del documento N° IF-2020-05717488-APN-MT del Expediente N° EX-2020-05716566- -APN-
MT de fecha 1 de octubre de 2019 obra el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Vicente López-, por la parte sindical, y la empresa METALSA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en el documento N° RE-2022-39446441-APN-DGD#MT 
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de autos por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA –Seccional Vicente López-, por la parte sindical, y la empresa METALSA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, que luce a paginas 8/9 del documento N°  IF-2020-05717488-APN-MT del 
Expediente N° EX-2020-05716566- -APN-MT, ratificado en el documento N° RE-2022-39446441-APN-DGD#MT 
de autos por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-,conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80304/25 v. 01/12/2025
#F7495427F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2205/2025
DI-2025-2205-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-59000754- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/9 del documento N°  RE-2022-12284989-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-
59000754- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2020, celebrado entre la FEDERACION 
MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo, en las páginas 2/4 del documento N° RE-2021-90471791-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-
2021-59000754- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo de fecha 18 de mayo de 2021, celebrado entre la FEDERACION 
MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, por otro lado, en las páginas 6/16 del documento N° RE-2021-90471791-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-
2021-59000754- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo de fecha 12 de julio de 2021, celebrado entre la FEDERACION 
MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, por último, en las páginas 3/7 del documento N° RE-2022-67544170-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-
2021-59000754- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2022, celebrado entre la FEDERACION 
MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 784/06 “E”, del que resultan signatarias, conforme a las condiciones y términos 
pactados.

Que, con respecto a lo pactado en las cláusulas primera y cuarta, del acuerdo obrante en las páginas 3/7 del 
documento N°  RE-2022-67544170-APN-DTD#JGM, no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde hacer saber que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación colectiva, 
y en caso de corresponder, acompañar las escalas salariales pertinentes, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 2/9 del documento N° RE-2022-12284989-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2021-59000754- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION MARITIMA, 
PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 2/4 del documento N°  RE-2021-90471791-APN-
DTD#JGM del Expediente N° EX-2021-59000754- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION MARITIMA, 
PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 6/16 del documento N° RE-2021-90471791-APN-
DTD#JGM del Expediente N° EX-2021-59000754- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION MARITIMA, 
PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 4º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 3/7 del documento N° RE-2022-67544170-APN-
DTD#JGM del Expediente N° EX-2021-59000754- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION MARITIMA, 
PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
EXOLGAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 784/06 “E”.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80305/25 v. 01/12/2025
#F7495428F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2208/2025
DI-2025-2208-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-40384180- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2021-44212895-APN-DGD#MT, IF-2021-44214173-APN-DGD#MT, IF-2021-
44215500-APN-DGD#MT e IF-2021-44217225-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2021-40384180- -APN-
DGD#MT obran los Acuerdos celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dichos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme los lineamientos estipulados en el 
mismo.

Que, con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en 
materia.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, que luce en el documento Nº IF-2021-
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44212895-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-40384180- -APN-DGD#MT conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, que luce en el documento 
Nº IF-2021-44214173-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-40384180- -APN-DGD#MT conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, que luce en el documento Nº IF-2021-
44215500-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-40384180- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 4º.- Regístrese el Acuerdo, celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, que luce en el documento 
Nº IF-2021-44217225-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-40384180- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º, 3º y 4º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80306/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2209/2025
DI-2025-2209-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-98878653- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 6/10 del documento Nº RE-2023-98878539-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-98878653- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo y su anexo I, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES 
BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo las partes establecen una contribución empresaria, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 14/89 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.
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Que respecto a la contribución empresaria prevista en el acuerdo, con destino a la entidad sindical, se hace saber 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del 
Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y anexo I obrantes en páginas 6/10 del documento Nº RE-2023-98878539-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-98878653- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80307/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2030/2025
DI-2025-2030-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-48797745- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento N°  RE-2022-48797560-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-
2022-48797745- -APN-DGDYD#JGM obra agregado el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL 
AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, mediante el citado instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 755/18, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/4 del documento N°  RE-2022-
48797560-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-2022-48797745- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la 
UNION PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 755/18. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80359/25 v. 01/12/2025
#F7496029F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2031/2025
DI-2025-2031-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-27979695- -APN-DG#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2022-27979109-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-27979695- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS PUERTO CAPITAL Y DOCK 
SUD (SUPA), por la parte sindical, y la CAMARA DE DEPOSITOS FISCALES PRIVADOS, por el sector empleador, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan la modificación del Artículo 10 del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 670/13, del cual las mismas resultan sus firmantes, estableciendo sus correspondientes salarios, conforme la 
vigencia y detallas allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que oportunamente deberán las partes presentar un texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo N° 670/13, 
conteniendo el mismo la reforma de su Artículo 10 que por el presente modifican.

Que, una vez dictado el acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) el Artículo 10 
del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° RE-2022-27979109-APN-DGD#MT 
del Expediente N°  EX-2022-27979695-APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS 
ARGENTINOS PUERTO CAPITAL Y DOCK SUD (SUPA), por la parte sindical, y la CAMARA DE DEPOSITOS 
FISCALES PRIVADOS, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7496039I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.801 - Primera Sección	 176	 Lunes 1 de diciembre de 2025

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 670/13. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80369/25 v. 01/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2032/2025
DI-2025-2032-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103117507- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2022-103111877-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-103117507- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES ACEITEROS Y 
DESMOTADORES DE ALGODON, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE DESMOTADORES ALGODONEROS 
ARGENTINOS (ADAA) y la UNION DE COOPERATIVAS AGRICOLAS ALGODONERAS LIMITADA (UCAL), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones salariales en el marco de los 
Convenios Colectivos de Trabajo N° 446/06 y 447/06, conforme a las condiciones alii pactadas.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-

#F7496039F#
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2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N° RE-2022-
103111877-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-103117507- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES ACEITEROS Y DESMOTADORES DE ALGODON, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
DE DESMOTADORES ALGODONEROS ARGENTINOS (ADAA) y la UNION DE COOPERATIVAS AGRICOLAS 
ALGODONERAS LIMITADA (UCAL), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 446/06 y 447/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2025 N° 80373/25 v. 01/12/2025
#F7496043F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida PRIBULSKY, 
LAURA DEBORA (D.N.I. N°  11.816.562), alcanzados por el beneficio establecido en artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 27/11/2025 N° 89734/25 v. 01/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ, 
DOMINGO GERMAN, D.N.I. 16.647.366, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 28/11/2025 N° 90022/25 v. 02/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

En el marco del EX-2023-00185982- -GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “LE CHATEA S.A. Y OTROS” (Sumario 
N° 8466), el Banco Central de la República Argentina, notifica que por auto de fecha 20/11/25 se resolvió citar a 
prestar declaración al señor Carlos Antonio HERRERA (D.N.I. N° 21.460.796) en los términos del art. 5°, inciso c) 
de la Ley N° 19.359, ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario de este BCRA, sito en la calle 
Reconquista N° 250, 6° piso, Oficina 8601, de la Ciudad de Buenos Aires, para el día 04 de diciembre de 2025, a las 
10:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, este BCRA cita y emplaza al representante legal 
de LE CHATEA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71612720-2) y la señora Gisela Noemí PINTOS (D.N.I. N° 30.601.081) para que 
en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan, ante esta gerencia de este Banco Central, a estar a derecho 
en las citadas actuaciones, conf. al art. 8 del mismo cuerpo legal, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. 
Se hace saber a los nombrados sobre la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las 
Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/11/2025 N° 89364/25 v. 03/12/2025
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